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fcjrecios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem...................   10,0Ü —
Ultramar: ídem.......................   15,00 -
Número suelto.................................  0,50 —

H3mmisfracíón y suscripción.

diiilfl del îíeramenle, iiáiii. Imiirenla Slunld|al.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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H II itr K  ^

.'\viiNTA,vui;Nro: Acta de la sesión ordinaria de la tilomisión 
immicipal Permanente del día 3 del actual—Distribución de ion­
dos del Ensanche para el mes de junio.—Orden del día para la 
sesión del día 10 del corriente de la Comisión antes mencionada.

Alcaldía P residencia: Decretos nombrando Tenientes de Al­
calde sustitutos en los distritos de la Latina y Universidad duran­
te la ausencia de los rropietarios.—Alocución al pueblo de Ma­
drid para que contribuya con su óbolo en la Fiesta de la Flor.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Concurso para proveer una plaza de Farmacéutico 

muiiicipal. — Otro para adquirir seis automóviles sanitarios. 
Circular dictada por la Alcaldía para evitar atropellos por los 
automóviles —Exposición del expediente del presupuesto extra­
ordinario aprobado para obras de saneamiento del subsuelo en 
los barrios extreiros.—Anuncios determinando plazo para presen­
tación de reclamaciones en los proyectos de instalación de indus­
trias que se expresan.—Subasta para contratar obras de cons­
trucción y reconsfrucdón de pavimentos de asfaltos; para con­
tratar la producción de hielo del Nuevo Matadero y Mercado de 
Ganados, y pendientes de celebración —Número de lectores y 
obras facilitadas en la Hemeroteca Municipal y Biblioteca Circu­
lante y de Parques durante el mes de mayo.—Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacrameniales. 
Licencias expedidas por el Negociado 4 “, por la Sección de Obras 
de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Agu 's Po­
tables y Residuarias.—Movimiento de personal.

Iniervrnción: ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
lie los valores miinicipales.

f'BRAs municipales: Las en ejecución. .
P olicía urbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Servi­
dos prestados por los guardias municipales. — .Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B eneficencia: Servicios prestados por la consulta de Oftalmo­
logía del distrito del Hospicio.

S anidad: Trabajos realizados por ei Negociado Técnico de Sa­
nidad immicipal durante él mes de mayo último.

AnASTOs: Precio en plazo de comestibles, liquido« v com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos tie degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del 28 de mayo al 3 de 
junio de 1925.
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del Pino, Fuensanta de Palma {Marqués de), García Rodrigo, 
Gardlaso de la Vega, Martín, Molina y Sáenz.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior. ,

Excusó su asistencia el Sr. Carnicer.

Asuntos al despacho de oficio

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del dIa 3 de junio de 1925. —Alifrac- 
/o .— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de 
Vallellano.— Asistieron los Sres. Antón, Crespo, Fernández

SO BRE LA MESA

A c u e r d o s ; 1.“ Se dio cuenta de un informe del Concejal 
Inspector del Matadero, fecha 16 de mayo último, en el que 
como consecuencia de las actuaciones practicadas en expedien­
te seguido a cuatro Romaneros de aquella dependencia por su­
puestas irregularidades en e! cumplimiento de su cometido for­
mula las siguientes conclusiones:

Primera. Existiendo en las actuaciones del expediente 
pruebas suficientes a demostrar el propósito del Romanero 
Manuel Romero de alterar, en connivencia con los repartido­
res, la realidad de los pesos que arrojan los cuartos de vaca, 
ha incurrido en la comisión de la falta grave señalada en el 
número 7 del articulo 1Ü9 del vigente Reglamento de Secreta­
rios, Interventores y Empleados municipales en general, con­
sistente en la manifiesta falta de probidad, y castigada en el 
artículo 119 de aquél con suspensión de empleo y sueldo por 
plazo máximo de dos meses o destitución, entendiendo el con­
cejal Instructor que procede imponerle el primero y trasladarle 
a otro servicio.

Segunda. Existiendo, asimismo, testimonios en el expe­
diente bastantes a acreditar él intento de ios Romaneros José 
Rodríguez, Anastasio Peral y Cándido Díaz de llegar a un 
acuerdo mediante el que se produjese alteración maliciosa en 
las pesadas de cuartos de vaca, procede decretar su traslado 
dentro del Matadero a operaciones de peso que no tengan re­
lación con el de vacas, facultando a la Dirección para llevar a 
cabo dichos traslados en forma tal que no altere la normalidad 
de las operaciones en general. '

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó aprobar la anterior propuesta con la 
enmienda verbal, formulada por el Sr. García Rodrigo, de que 
se absuelva al Romanero Sr. Romero con todos los pronuncia­
mientos favorables por no constar contra él ningrín cargo con­
creto en e! expediente.

DE NUEVO DESPACHO

L

2 .“ Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 de abril próximo pasado y 
de los judiciales eii trámite en 25 del mismo mes, y dejar 
aquélla a disposición de los señores Concejales.

S
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3 °  Conceder ia autorización solicitada por el señor Vice­
presidente del Consejo superior de Protección a la Infancia y 
Represión de la Mendicidad, a nombre de la Comisión organi­
zadora del monuinento que se ¡ia de erigir en esta Corte para 
perpetuar la memoria del Excmo. Sr. D. Manuel Tolosa Latoiir, 
para que puedan comenzar los trabajos de cimentación y coloca­
ción definitiva del monumento, en una de las plazoletas del lado 
izquierdo de la Rosaleda del Retiro, próxima a la Estufa y 
al paseo de Coches.

4 . “ Quedar enterada de una comunicación del Tribunal 
económico-administrativo provincial, fecha 8 de mayo liltimo, 
remitiendo copia de la resolución dictada por dicho Tribunal, 
por la que se desestima, por estar presentado fuera de plazo, 
el recurso interpuesto por D. Nicolás de Mateo y Rivas, en 
nombre y representación de doña Olimpia Lapovlide, contra la 
liquidación practicada por el Ayuntamiento en concepto de 
arbitrio sobre el incremento de valor de los terrenos de una 
finca sita en la calle de Alonso Heredia, 1 y 3,

5 . “ Quedar enterada, y pasar a informe de los señores Le­
trados consistoriales, de una comunicación del Tribuna! econó­
mico-administrativo provincial, fecha 8 de mayo último, 
acompañando copia de resolución dictada por dicho Tribunal, 
declarándose incompetente para resolver la reclamadóti formu­
lada por D. Gregorio Rodríguez Orensanaz, contra el acuerdo 
del excelentísimo señor Alcalde Presidente de 11 de febrero 
de 1924, que determinó que la liquidación por el arbitrio sobre 
alcantarillado que debe satisfacer doña María de Bañiielos, 
Condesa de Susamet, como propietaria de la casa número 39 
de la calle de los Reyes, debía practicarse con arreglo al 
líquido imponible con que figura en el Registro Fiscal, inde­
pendientemente del precio consignado como producto íntegro 
anual en el contrato por el arrendamiento de dicha finca. ’

fi." y 7 .“ Quedar enterada de dos comunicaciones de la 
Delegación de Hacienda, fechas 25 de mayo último, trasladando 
Reales órdenes del Ministerio de este ramo ordenando se 
cumplan las sentencias dictadas por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo en el pleito promovido por la Sociedad Anónima 
«Fábrica de Lámparas de Filamento Metálico», contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo de! Ministerio de Hacienda, fecha 16 
de noviembre de 1922, relativo a la aplicación de! arbitrio 
sobre incremento de valor de los terrenos a dicha Sociedad, 
por la adquisición de dos solares sitos en la calle de Fray Luis 
de León, esquina a las de Sebastián Flerrera y Palos de 
Moguer, por cuya sentencia se revoca el acuerdo recurrido, 
declarando, en su lugar, que dicha Sociedad no se halla obliga­
da al pago del arbitrio municipal de p ía s  o a i ia  por la compra 
de los citados solares.

8 .  ° Aprobar la moción de la Alcaldía proponiendo la ad­
quisición de seis láminas de agua potable, equivalentes a seis 
metros cúbicos diarios en propiedad, de la Sociedad «Manan­
tial de El Flelecharón» , con destino al abastecimiento de la 
Colonia escolar Arrojo-Valdés, de Cercedilla, cuyo importe 
asciende a la suma de 12.000 pesetas, que será cargo al capí­
tulo X , artículo 2.", concepto 423 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y cuya adquisición, por no rebasar la cuan­
tía establecida en el número primero del artículo 164 del Esta­
tuto Municipal, está exceptuada de la necesidad de subasta o 
concurso, y además se halla incluida en el número tercero del 
artículo citado, toda vez que las acciones de cuya adquisición se 
trata sólo las posee la Sociedad «Manantial de El Flelecharón»,

9 . “ Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 de mayo último, en la que, en atención a la inaplazable ne­
cesidad de proceder a la apertura de la nueva calle que, por 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 1 de abril, 
ha de llevar el nombre del insigne compositor José Anselmo 
Clavé, puesto que dentro del mes actual ha de procederse a 
descubrir la lápida ofrendada por el «Cassal Catalá» que ha 
de dar nombre a la expresada vía, y dicho acto solemne ha de 
verse honrado con la concurrencia de la Asociación Euterpense 
de los Coros Clavé, que a tal objeto se trasladará desde la ca­
pital de Cataluña a esta Corte, y evacuados los informes exi­
gidos por el artículo 165 del vigente Estatuto Municipal, se 
propone que, dada la indudable urgencia que impone la proxi­
midad de la expresada ceremonia, se declaren exceptuadas de 
celebración de subasta las obras de urbanización de dicha calle, 
como comprendidas en el caso cuarto del artículo 164 del ex­
presado Decreto-ley, aprobando el presupuesto formulado para 
su realización, que importa 26,996,92 pesetas, que serán cargo

al concepto de «Conservación y reparación de carácter urgen­
te» que se consigna en el capítulo XI, artículo 3 .” del presu­
puesto formado para el próximo ejercicio 1925-26.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
-30 de mayo próximo pasado, en el que, en atención al fin be­
néfico que se invoca en la solicitud presentada por la excelen­
tísima señora Duquesa de Medtnaceli, como Presidenta del 
«Apostolado de Señoras para el mejoramiento moral y social 
de la clase obrera», acceda a lo solicitado en su instancia con­
cediendo la autorización necesaria para celebVar el festival 
benéfico en el Parque Zoológico el día 21 de junio, debiendo 
ingresar el importe de la recaudación que habitualmente se 
obtiene por los solicitantes para que no se perjudiquen los in­
tereses de dicha dependencia, concediéndose asimismo a titulo 
gratuito la Banda Municipal, y la autorización necesaria para 
instalar una caseta provisional para hacer en ella una tómbola.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
30 de mayo próximo pasado, eii el que, en atención al fin be­
néfico que se invoca en la instancia suscrita por la señora Mar­
quesa viuda de la Corona, como Presidenta de la Sociedad 
«F'roteccióii Escolar», se conceda gratuitamente la Banda Mu­
nicipal para el festival que .se celebrará el día 13 del actual en 
la Zona de Recreos del Parque de Madrid. ,

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
.30 de mayo último, proponiendo que de la Comisión designada 
para concurrir en representación del Ayuntamiento al IV Con­
greso de la Edificación, en París, constituida por los señores 
Concejales D. Emilio Antón y D. Juan Lagnía y por el Arqui­
tecto municipal D. Pablo Aranda, forme también parte el Jefe 
del Negociado de Obras, D. Manuel Saborido, y que para las 
atenciones de esta Comisión se autorice un gasto de 5 .000 pe­
setas con cargo al capítulo XIV, artículo único, concepto 553, 
«Imprevistos», del vigente presupuesto.

13 a 16. Aprobar cuatro decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, fechas 27 de mayo los dos primeros y 29 del mismo mes 
los dos restantes, en los que, de conformidad con lo informado 
por el señor Letrado consistorial D. Andrés Lloveí, se deses­
timan otros tantos recursos de reposición interpuestos por don 
Luis Garitagoitia y Russe, en nombre de la Compañía Anónima 
Industrial «Babel y Nervión», contra el silencio de la Adminis­
tración o denegación tácita de autorización para instalar apara­
tos surtidores de gasolina en la plaza de Manuel Becerra, paseo 
de Rosales, plaza de Colón y calle de Serrano, frente al núme­
ro 16, debiendo procederse a la devolución de las cantidades 
satisfechas poi- haberse efectuado el pago por derechos de 
licencias que no han sido concedidas.

A petición del Sr. García Rodrigo quedó sobre la mesa un 
decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de la pro­
puesta de la señora Concejal Inspector del Cuerpo facultativo 
para que se aperciba al señor Director Médico del Instituto de 
Seroterapia y se imponga privación de un mes de haber a un 
Médico del mismo.

17. Se dió cuenta de una comunicación del señor Conce­
jal D. José Navarro Enciso, fecha 26 del pasado mes de mayo, 
en la que en víStaMe la incompatibilidad señalada en el núme­
ro tercero del artículo 79 del Estatuto Provincial entre el cargo 
de Diputado provincial y el de Alcalde, Teniente de Alcalde y 
Concejal Jurado, presenta la dimisión del cargo de Teniente de 
Alcalde sustituto del distrito de Palacio. "

Y  la Comisión municipal Permanente, atendiendo las razo­
nes legales que determinan la renuncia, acordó aceptarla.

18. Conceder al señor Concejal D. Rufino Blanco tres 
meses de licencia para atender al restablecimiento de su salud.

19. Aprobar un informe del Letrado consistorial Sr. Te- 
rol, proponiendo se desestime el recurso de reposición formu­
lado por D. José Mateos y Batoglia contra el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, fecha 29 de abril último, que 
le denegó la licencia solicitada para construir, con carácter 
provisional, una nave de planta baja en el solar número 101 
situado en la prolongación de la calle de Serrano y compren­
dido dentro del perímetro del Parque urbanizado de la segun­
da zona del Ensanche, por no ajustarse a las condiciones espe­
ciales determinadas en ias vigentes Ordenanzas municipales, 
y dispuso se le advirtiera que dado caso de que dicha cons­
trucción se haya llevado a cabo deberá proceder a su demoli­
ción inmediata, pues de no verificarlo le serán de aplicar las 
multas que autoriza el vigente Estatuto Municipal.

20. Adjudicar en definitiva a favor de D. Enrique Martí-
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nez Amáii el remate de la subasta de enajenación del solar, pro­
piedad de la Villa, sito en la plaza de Nicolás Salmerón, 3 du­
plicado, en el precio tipo.

21, Adjudicaren definitiva a D. Luis Qámez Montejano 
el remate de la subasta de suministro de ladrillos, tejas y 
baldosas, con destino a los servicios municipales hasta 30 de 
junio de 1929, con la baja del ¡1 ,20  por lüO en los precios 
tipos.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuníos V expeiieotes Eon dictamen de las [omisiones

PRIMERA y SEGUNDA, reunidas.—Gobernación y Hacienda

22. Se dio cuenta del dictamen formulado en observancia 
a lo que determina la Base 12 del vigente presupuesto respec­
to a la reorganización de los servicios de Admim'stracióii y re­
forma de plantillas del personal afecto a esta sección, en el qne, 
aceptada la ponencia redactada por el señor Concejal D. Do­
mingo Romero, se propone lo siguiente:

Primero, Aprobación en todas sus partes de la propuesta 
formulada por la ponencia.

Segundo. Aprobar igualmente el proyecto de Reglamen­
to para los servicios de Administración, redactado por la Se­
cretaria, con aquellas salvedades o enmiendas introducidas en 
la ponencia.

Tercero, Dar carácter de generalidad para todos los ser­
vicios del Ayuntamiento a las bases o conclusiones del dicta­
men-ponencia del Sr: Romero.

En cuanto a la reforma de plantillas, las Comisiones infor­
mantes, penetradas de la suprema importancia que encierran 
las dos formas propuestas en ía ponencia, y estimando acepta­
bles ambos proyectos, ha preferido unir al presente dictamen 
las dos formas, a saber: modificación de la plantilla actuaPpor 
otra más lógica, y, por tanto, más en armonía con las necesi­
dades actuales del Ayuntamiento, y la sustitución de las plan­
tillas y escalafón vigentes por la concesión de quinquenios, 
para que V. E ., con mayor autoridad y competencia pueda 
pronunciarse por la fórmula que estime más conveniente.

Cuarto. Que la cantidad total a que ascienda la reforma 
acordada por V. E . sea cargo a la partida de 300.000 pesetas, 
consignada para estos fines en el capítulo VI, artículo primero 
del presupuesto aprobado para el ejercicio de 1925-26.

Qumto, Otorgar un expresivo voto de gracias al Vocal 
de la Comisión de Hacienda, ponente en el asunto, D. Domin­
go Romero Grande, declarando, también, la complacencia de 
la Corporación ante la acertada, competente e importante la­
bor realizada por el señor Secretario general, digna de toda 
loa y consideración,

A continuación se dió lectura del informe (^nítido por el 
Letrado consistorial Sr, Sama en el que, f im d ä n iö ^ n  lo que 
dispone el artículo 248, apartado C  y D  deiH|||i|R  ̂ Estatuto 
Municipal y teniendo en cuenta que el A yu ntlS pflo  de Madrid 
tiene formados sus escalafones con arreglo a nm-mas determi­
nadas en un reglamento y acuerdos complementarios que han 
creado derechos a favor de los funcionarios para obtener los 
ascensos dentro de cada categoría en armonía con lo que dis­
pone el artículo 93 de! Real decreto de 23 de agosto de 1924, 
entiende que la supresión de las plantillas y escalafón vigentes 
y su sustitución por el régimen de coticesión de quinquenios 
es contraria a preceptos de ley que no es dable vulnerar, si 
bien el Ayuntamiento podría otorgar quinquenios a sus emplea­
dos, pero no como régimen básico de formación de plantillas, 
sino como plus o premio de constancia.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta  ̂en acta, acordó, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, aprobar la propuesta del 
dictamen relativa al mantenimiento déla plantilla y escalafón, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Aprobar el_adjunto proyecto de reorganización 
y el reglamento de servicios, los cuales comenzarán a regir 
tan pronto sean aprobados por el Ayuntamiento Pleno y desde 
luego antes de I de julio próximo.

, Segunda. Una vez implantada ¡a reorganización, los fun­
cionarios que desempeñen destinos inferiores a su categoría no

.L

tendrán derecho a ascenso mientras permanezcan en esa situa­
ción, y si pertenecieren a la primera categoría deberán solici­
tar la jubilación o la excedencia.

3'ercera, El personal que perteneciendo a los servicios de 
Administración presta su trabajo en otras dependencias, se re­
integrará a la plantilla a que pertenezcan; los funcionarios que 
presten servicios en Administración correspondiendo a otros 
escalafones, se reintegrarán al puesto para que fueron nombra­
dos, sin excepción de ninguna clase.

Cuarta. Las vacantes que resulten al reintegrarse por los 
distintos escalafones el personal que presta servicios de Admi­
nistración sin pertenecerá ella, no se cubrirán por ser suficien­
te para la perfecta marcha de los servicios de Administración 
con el personal que compone la plantilla de la misma.

Quinta. La Secretaría designará e! persona! para las dis­
tintas secciones y servidos teniendo en cuenta lo consignado 
en las bases segunda y tercera.

Sexta. Las categorías y sueldos en la Administración 
serán los siguientes:

Pesetas
Jefes de Sección....................................................................... j 5,000
Idem de Administración de primera clase.....................  12.000
Idem de id. de segunda id...................................... .......... 11,000
Idem de id. de tercera id......................................................  10.000
Idem de Negociado de primera id.....................................  8 .000
Idem de id. de segunda id............. ............   7.000
Idem de id. de tercera id.....................................................  6 .000
Oficiales de Administración de primera id....................  5 .000
Idem de id, de segunda id ........... ....................................  4 .000
Idem de id. de tercera id...............................    3 ,000

Los cargos de Secretario e interventor se dotarán, respec­
tivamente, con 25.000 y 20,000 pesetas a fin de que guarden 
la relación debida con las dotaciones de los Jefes de Sección.

Séptima. No se podrán acreditar gratificaciones, sea cual 
fuere su denominación y cuantía, por el desempeño del cargo, 
destino o función que tenga asignada dotación en el presu- 
pnesío municipal.

Octava. No se cubrirán las resultas de vacantes hasta que 
se produzcan en un 15 por 100 de la plantilla actual, o sea 
hasta llegar a la plantilla tipo que se fija.

Novena. Los haberes de los funcionarios del Ayuntamien­
to, tanto facultativos como técnicos y profesionales, se acomo­
darán a los que se fijen, para los empleados de Administración 
y Contabilidad.

Décima, No podrán otorgarse mejoras de sueldo que con­
tradigan el acuerdo anterior. Tampoco se concederán aumen­
tos colectivos a ningún grupo o clase de funcionarios hasta 
pasado un plazo no inferior a cinco años a contar de la fecha 
del presupuesto en que rija la reorganización.

Undécima. En todos los cargos no sujetos a escalafón, 
cualquiera que sea su carácter, se fijará un sueldo de entrada 
y como máximo el que se asigne a jos funcionarios de Admi­
nistración y Contabilidad de análoga categoría.

Duodécima, En ningún caso y por ningún motivo— con 
la sola corrida de escala en vacantes naturales— se podrán 
otorgar ascensos ni aumentos de haberes o jornales a emplea­
dos u obreros que no hayan permanecido en una situación ac­
tiva cinco años por lo menos.

Décimatercera. Todas las plazas de carácter administra­
tivo desempeñadas por personal no afecto a los escalafones de 
Administración y Contabilidad, serán amortizadas a! vacar, 
encomendándose el cometido a las plazas suprimidas a los 
funcionarios pertenecientes a los expresados escalafones de 
Contabilidad y Administración, según la índole de la ftmción 
a realizar.

pécimaciiarta. Quedarán prohibidas en absoluto las agre­
gaciones del personal del Ayuntamiento a otros centros o 
dependencias ajenas a la Administración municipal.

Décimaquinta. Las plazas de Jefes de Sección, dotadas 
con el haber anual de 15.000 pesetas, se proveerán por con­
curso de méritos entre los actuales Jefes de Administración 
y de Negociado del Grupo de Administración, siempre que 
cuenten con veinticinco años de servicios al Ayuntamiento y 
de.seinpeñen activamente el cargo con que figuran en el esca­
lafón, ■

Hicieron constar su voto en contra de esta solución los se­
ñores Alcalde Presidente y Martin González.

,4 ''7! '
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SEGUNDA.- Hacienda
23. Adoptar, como consecuencia de la reclamación for­

mulada por D. Manuel Batalla Xatriidi, en nombre y repre­
sentación de la Sociedad aVerinouth Martini Rossi», y una 
vez resuelta por el exce!entí.sinio Ayuntamiento Pleno en 6 de 
febrero último la cuestión de derecho planteada con motivo de 
otra reclamación de esta Sociedad referente a lo ingresado en 
el año 1921-22, y de conformidad con lo manifestado por la In­
tervención y la ponencia emitida por el Sr. Bofarull, los si­
guientes acuerdos:

Primero. Que se reconozca en favor de la Sociedad Anó­
nima «Vermoutli Martini Rossi» el derecho a la devolución 
en concepto de ingresos indebidos de la cantidad de pese­
tas 81.176,40, que por arbitrio extraordinario sobre bebidas 
alcohólicas y vinos no comunes ingresó durante el presupues­
to de 1922-23.

Segundo. Que hallándose cumplidos en el expediente 
todos los requisitos que la legislación vigente exige, y no pu- 
diendo devolverse dicha suma por minoración de ingresos, 
porque se trata de tin arbitrio extinguido que no figura por 
tanto en el actual presupuesto ni en el venidero, se devuelva 
la expresada cantidad de 81 .176 ,40  pesetas a la Sociedad 
Anónima «Vermouth Martini Rossi» en el próximo ejercicio 
económico de 1925-26 con cargo a la consignación de pese­
tas 810.(MJ0 que, para pago de los créditos reconocidos y que 
se reconozcan durante el ejercicio, figura en el capítulo I, ar­
ticulo 4.", concepto 2." del presupuesto de gastos del Interior, 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento para el próximo 
año económico de 1925-26, y

Tercero. Que se eleve este expediente a la sanción del 
excelentísimo Ayimtamiento Pleno. ‘

24. Acordar que, con motivo de la beatificación de la
Vizcondesa de Jorbalán, Venerable Madre Micaela del Santísi­
mo Sacramento, fundadora del Instituto de religiosas Adoratri­
ces, que tendrá lugai en Roma el dia 7 del actual, y teniendo 
en cuenta la circunstancia de tratarse de una madrileña que 
honra a España entera, y muy particularmente al pueblo en 
que nació, concurra una representación del excelentísimo 
Ayuntamiento en nombre de Madrid, autorizándose a la Alcal­
día Presidencia para que designe la Comisión que ha de os­
tentar dicha representación, y que para subvenir a los gastos 
que se originen se apruebe un crédito de 10.000 pesetas con 
cargo al concepto 55,3, articulo único, capítulo XIV, «Imprevis­
tos», del vigente presupuesto. -

Y  la Alcaldía Presidencia, haciendo uso de la autorización 
conferida, designó para formar parte de la expresada Comi­
sión a los Sres. Gómez Roldan, Fuentes Pila, señorita Echa- 
rri, señores Marqués de Encinares, Conde de Santa María de 
la Sisla y Romero Grande con el Oficial Mayor de la Secreta­
ria, Sr. Sáinz de Robles.

25. Autorizar iiu gasto de 25.000 pesetas, con cargo al 
capítulo XIV, artículo único, concepto 553 , «Imprevistos», 
para contribuir a los que origine la expedición de la Asocia­
ción Eiiterpense de los Coros Clavé, integrada por 1.500 co­
ristas que vienen a la Corte para patentizar de un modo os­
tensible su gratitud al Municipio y al pueblo de Madrid por el 
homenaje rendido al fundador de las Sociedades Corales espa­
ñolas, insigue músico y poeta José Anselmo Clavé, al dar su 
nombre a una de las nuevas calles de esta capital, y con oca­
sión de! descubrimiento de la lápida que, costeada por suscrip­
ción pública y ofrendada por el «Cassai Catalá», de Madrid, 
será colocada en la expresada vía.

TERCERA,—Polieia urbana

26. Acordar, comoconsecneticia del estudio realizado por 
la Comisión especial designada al efecto que ha evidenciado 
el estado lamentable en que se desenvuelve la mayoría de la 
industria panadera ya que las tres cuartas partes de las tahonas 
se hallan instaladas en cuevas carentes de luz, vetitilación y 
limpieza, y que la deficiente dirección y explotación anticuada 
unidas a la care,stía de su mano de obra y al excesivo número 
de despachos hacen que tan indispensable artículo sea cada día 
de peor calidad y que se pague con sobreprecio, a veces de 
mi 25 por 100 del que percibe el fabricante, que se proceda a 
la concentración de la industria o a la municipalización por 
empresa, caso de no efectuarse aquélla en el plazo de seis 
meses, y con sujeción estricta a las bases ai efecto propuestas.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad
27. Acordar, de conformidad con lo informado por la In­

tervención y los señores Letrados consistoriales, el aumento 
eii un 2ü por 100 del precio del alquiler del local que ocupa en 
el paseo de Yeserías el Campaineiito de desinfección desde 3 
de jimio de 1922, en armonía con lo que determina el artícu­
lo 4 ,"  del Real decreto de alquileres de 22 de junio de 1920, y 
sin prejuzgar la cuestión de si el contrato está o no vlrtualmen- 
te terminado, así como tampoco el aumento que pueda o no 
corresponder por la realización de obras, reconociéndose’, por 
tanto, el abono al dueño del inmueble, D. Félix Creus, de las 
siguientes cantidades que el acuerdo lleva consigo segtín el 
repectivo informe de la Intervención, a saber;

Peseta.s

Alquileres actuales, a razón de 17.Ü00 pesetas, 
desde 1 de diciembre de 1923 a 31 de marzo
de 1924.............................................................................. 5 .666,66

Aumento del 20 por 100 sobre 17.000 pesetas 
anuales, desde 3 de junio de 1922 a 31 de marzo
de 1924.........  6 .214,40

Diferencia entre 750 pesetas consignadas y 850  
que corresponden al 20 por 100 de aumento en 
abril mayo y junio de 1924....................................... .. 100

T o t a l ................................................ 11.981,06

que deberá ser aplicado al crédito de 6(X).ÜOO pesetas, consig­
nado en el concepto 49  del vigente presupuesto, y lo correspon­
diente al año actual ai crédito consignado en el mismo para 
esta atención.

28. Acordar el nombraiuiento de Capellán segundo dcl 
Cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena, con la dota­
ción de 4 .050 pe.setas, a favor de D. Norberto G arda Romero, 
como consecuencia del concurso convocado en virtud de acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 2 de marzo últi­
mo, y por estimar que entre los 26 solicitantes que al mismo 
han acudido, el que por sus servicios parroquiales, sus cursos 
literarios y demás méritos especiales que constan en los docu­
mentos aportados, es quien, a juicio del Tribunal calificador, 
más se ajusta a las bases del indicado concurso.

SEXTA.—Ensanehe
29. Conceder licencia a D. Carlos García Peláez para 

construir un hotel particular en el solar sin número de la calle 
de 0 ‘Dounell, con vuelta a la de Máiquez, con estricta suje­
ción a las alineaciones y rasantes señaladas, siempre que las 
obras se ejecuten, de conformidad con los informes técnicos 
dictados en armonía con las..Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que durante la 
ejecución de las obras y una vez que éstas sean terminadas 
serón reconocidas por los técnicos municipales al objeto de 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

1% . Conceder licencia a D. Juan Lucas-para construir una 
casa en la calle del Tutor, 63, con iguales prescripciones y 
advertencias que al anterior. •

■ 31. Conceder licencia a D. Roberto Roldán, con iguales
prescripciones y advertencia que a los anteriores,para constmir 
una finca en el número 36 de la calle de Diego de León, con 
vuelta a la de Niíuez de Balboa,

32. Conceder licencia a D. Clemente Fernández para 
reformar unos pabellones situados en la finca número 4  del 
paseo Imperial, con iguales prescripciones y advertencia que a 
los anteriores,

.33. Conceder licencia a D. Hermán Heydt, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para constmir 
iin pabellón destinado a g a r a g e s  y obras de rasgado de algu­
nos huecos antepechados en las plantas de sótano y baja de la 
finca número 20 de la calle de Murcia.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza
.34. Dada cuenta de un dictamen proponiendo los acuerdos 

que a continuación se expresan en virtud de solicitud de varios 
Maestros de Escuelas municipales, interesando el reconoci­
miento a! percibo del quinquenio prevenido en el artículo 37 del 
vigente Reglamento de Escuelas y Maestros municipales:

Primero. Que se reconozca el derecho ai percibo del 
primer quinquenio de 500 pesetas anuales, por hallarse dentro
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de las condiciones a que se refiere el artículo 39 del citado 
reglamento, a los Maestros de sección doña Raquel Galdíii 
Iglesias y D. Gabriel Blanco Pueyo, que deberán empezar a 
percibirlo, respectivamente, desde el día 12 de septiembre 
y 17 de diciembre últimos, y a las Maestras doña Agueda 
Mendoza Alineida, doña Manuela Butrón Moreno y doña 
Concepción Badía de la Puente, que lo percibirán desde el 
día 7 de abril del año actual; a doña Soledad García Gironés, 
desde el día 20 de dicbo tnes, y a  D, Ricardo García Amorós, 
desde el día 15 de agosto del año anterior.

Segundo. Que se reconozca igualmente el derecho a 
percibir el segundo quinquenio de 5ÜU pesetas anuales, desde 
el día 1 de enero del año actual a los Maestros doña Clara 
Bello Posseti, D. Francisco Valls !,.iácer, doña FranciscaSúa- 
rez Inclán y Jareño, doña Flora Mateos de la Torre, U. Vi­
cente Feruííndez del Pozo, doña María Teresa Fuchez y 
Jiménez, doña María del Milagro García Martínez, D. Manue’ l 
Segura López, doña Ramona Moyrón Arias, doña Soledad 
Campos Espncb, doña Ascensión Meiiac Valdivieso, doña 
Pilar Huguet Crexells, doña Concepción González Carrasco­
sa, D. José Rodríguez Moreno, doña Rosario Pérez Salgado, 
doña Encarnación Martín Pindado, doña Consuelo Martín del 
Birsto, doña Eladia Mayor Gil Machón, D. Domingo Ramos 
Sánchez, D. Manuel Cano Ruiz, D. Saturnino Viña Martín, 
D. Damián Antón López, dona María de las Mercedes Beja-
ratm Quintero, doña Adela Wtnlela áe Pn c írn  rieña Rncorano Quintero, doña Adela Nadela de Castro, doña Rosa Cruz 
Arirnóii y Pacheco, doña María Escribano Martínez, doña Jesu­
sa Lage Pereira,doña Carmen Marcliena del Val,doña Amparo 
Rodríguez Marqués, doña Isabel Moralejo de Caso, D. Enri­
que Cubillo de la Fuente y doña María Teresa de Lara y Gil, 
todos con cargo a lo consignado para esta atención en el 
vigente presupuesto de gastos.

Tercero. Que se niegue el derecho al percibo del segun­
do quiuquenio, que empieza en 1 de enero de 1929 y termina 
el 31 de diciembre de 1924, a los Maestros D. Román Pascual 
Gil, doña Basilisa Martínez Sánchez-Ucar y doña Sofía Ribas 
Martín, por haber incurrido con exceso eii mayor número de 
faltas de asistencia a dase que las que determina el número 2 .“, 
artículo .39 del repetido Reglamento de Maestros y Escuelas 
municipales, *

Cuarto, Que se recuerde a todos ios Directores de Gra­
duada lo acordado por la Junta en 7 de abril de 1922, para 
que ios libros se lleven en la forma precisada en dicho acuer­
do, a fin de que en lo sucesivo no se observen las deficencias 
notadas actualmente y ofrezcan la mayor garantía para el 
cumplimiento de los preceptos reglamentarios.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen con la excepción del particular referente al Profesor 
D, Román Pascual, respecto a cuyo extremo deberá volver a 
estudio de la junta de Primera enseñanza.

35. Autorizar al Arquitecto municipal D. Enrique Pfit y 
López para que realice en la Escuela Modelo las reparaciones 
que aconseja en su informe de B de abril último, y que las 
180 pesetas en que calcula su importe se abonen en su día, pre­
vios los justificantes de rigor, con cargo a lo consignado eii el 
concepto 423 del vigente presupuesto.

.36. Adquirir en arrendamiento para la E.scuela nacional 
de ninas número 67 el piso principal de la casa número 6 de la 
calle del Sacramento, con habitación para la Maestra, median­
te el alquiler anual de 6.(100 pesetas, que tendrá derecho a 
percibir la propietaria doña Jesusa Eznarriaga o su represen­
tante D. Félix Sánchez Eznarriaga, de.sde el momento en que 
ponga a disposición de la Junta el referido local, de.spués de 
realizadas las obras de adaplación i]iie ofrece en sn comunica­
ción de 11 del actual.

.37. Autorizar el gasto de 214.590,70 -peseta.s que impor­
tan las cuatro expediciones escolare.s de 820 niño.s en tota!, a 
los Sanatorios maritinios de Oza (La CoruñaJ y Pedrosa (San­
tander) durante los meses de julio a octubre inclusive, con arre­
glo a los presupuestos aprobados, signdo cargo su importe a lo 
consignado parajEolonias escolares en el presupuesto (pie em­
pezará a regir el dia 1 de julio próximo.

38. Autorizar el gasto de 1.701,42 pesedas a que asciende 
el presupuesto formulado por el Arquitecto municipal de Pro­
piedades, para la reparación de un cobertizo eii los Vivero.s de 
Villa con destino a Escuelas al aire libre, abonándose este 
gasto con cargo a las 7 5 .(KX) pe.setas consignadas en el con­
cepto 495 del vigente presupuesto de gastos.

Comis!(in espeaial para la revisión de .subveiieiones a las So- 
eiedades obreras que teng-an ejtableeido el socorro de paro

39. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la distri­
bución y reparto de la cantidad de 20.000 pesetas que figura 
en el presupuesto como subvención a las Mutualidades obreras 
que tienen establecido el socorro de paro por enfermedad o 
accidente del trabajo.

La Comisión municipal Permanente, a propuesta del señor 
Antón, acordó que pase con urgencia a informe de los señores 
Letrados consistoriale.s y a la Comisión especial que lia enten­
dido en este a.simto.

A s u n t o s  i n f o n n a A o s  p o i  S o c i e t a r i a
NEGOCIADO 1.“ Gobierno in te r io r  y  P erson al

40. Aprobar el ascenso a Profesor de tercera clase de la 
Banda Municipal, con el haber anual de 4 .000 pesetas, vacante 
por fallecimiento de D. Jo.sé Garay Márquez, a favor de don 
Félix Pastor Aldoaii, Profesor de cuarta dase de dicha Banda, 
pasando a ocupar esta última plaza, dotada con el haber anua! 
de 3.500 pesetas, el Profesor de quinta clase D. Manuel López 
Fernández.

NEGOCIADO 2 Hacienda

41. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
señor Letrado consistorial D, Andrés Llovet, el recurso de 
reposición formulado por D. León González Albarrán contra 
acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente 
fecha 6 del pasado mes de mayo, por el que se declaró 
desierto el concurso celebrado para el arrendamiento de la 
explotación de los Viveros de Villa, desestimándose por tanto 
la pretensión de adjudicación que en ella deduce.

42. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales y la Intervención Municipal en solicitud de D. Emi­
lio Hernández interesando abono de cantidades por suministro 
de aparatos ortopédicos a las Casas de Socorro:

Primero. Reconocer a favor de D. Emilio Hernández Lá­
zaro el crédito de 7 ,466 pesetas, importe de varios aparatos or­
topédicos y vendajes que en el ejercicio económico de 1923-24, 
y con anterioridad al decreto de la Alcaldía Presidencia de 19 
de diciembre de 1923 prohibiéndose estas adquisiciones, su- 
minisíró a diversas Casas de Socorro; y

Segundo. Que dicho crédito sea satisfecho al interesado, 
con cargo a la partida consignada en el capitulo I, artículo 4 .“, 
concepto 49 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior,

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en virtud de instancia de D. Anastasio Anavitarte, Empresario 
del «Frontón Moderno»,solicitando se le exima de toda respon­
sabilidad por lo correspondiente al arbitrio de! 3 por 100 sobre 
las traviesas de los partidos jugados desde 1 de enero, en que 
tomó a su cargo la explotación del Frontón, hasta 12 de abril 
en que fué nombrado Recaudador del arbitrio.

Primero. Que no debe exigirse a D. Anastasio Anavitarte 
e! pago del arbitrio del .3 por 100 sobre las traviesas de los 
partidos jugados en el «Frontón Moderno» de.sde i de enero a! 
11 de abril de 1925, ambos inclusive.

Segundo, Que debe exigir.se el pago de 4 .115 ,28  pesetas 
a dicho señor, que es el importe del 10 por 1(X) .sobredi. 152,86, 
recargo municipal .sobre el impuesto del Timbre del Estado 
a que asciende el 3 por 100 no declarado y percibido por la Em­
presa y que comstituye participación de la misma correspon­
diente a dicho período.

Tercero. Imponer la penalidad de 2 .057 ,64  pesetas a que 
asciende el 5 por 1(X) de 4 1 .t5 2 ,8 6  pesetas, por no haber de­
clarado la Empresa oportunamente que dicho 3 por UX) tenia 
el carácter de beneficios para la misma y como tal había de 
tenerse en cuenta al liquidar el recargo mtmicipal sobre el 
impuesto del 'rimbre del Estado; y

Cuarto. Que ambas sumas, t)ue ascienden en tota) a la 
cantidad de 6 .172,92 pesetas, se ingresen en los fondos del 
excelentísimo Ayuntamiento, ■

44. Devolver a la Sociedad Industrias Electro-Mecánicas,

I 4 Jl -  lì < I

4
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de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, la suma de 1.258,32 pesetas satisfechas por ocupa­
ción de la vía pública con cables, postes, e tc., y en concepto 
de minoración de los ingresos consignados en el capítulo VIH, 
artículo 2 .“, concepto w  del vigente pre,supuesto, debiemto 
proceder el abono por dicha Sociedad del importe de 205,87, 
132,75 y 45 ,75 que suman ,384,37 pesetas que resultan de la 
liquidación practicada, pór aparecer incluidas en varios recibos 
objeto de devolución en parte cantidades no sujetas a rein­
tegros.

NEGOCIADO 3."—Policía urbana

45. Conceder licencias a D. Antonio Pico Llorens para 
establecer una fábrica de turrones e instalar un electromotor 
de 3 ,5  caballos de fuerza en la calle de Doña Berenguela, 24, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

46. Conceder licencias a los Sres, Sáinz y Alvarez, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una carpintería e instalar un electromotor de 15 ca­
ballos de fuerza en la calle de Martín Soler, 4.

47. Conceder licencias a D. Francisco Rivero para esta­
blecer un taller mecánico de composturas de calzado e insta­
lar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle Mayor, 
número 44, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente, desestimando por infundada la redamación presen­
tada por D. Salvador Reventos y Clivilieo.

48. Conceder licencias a D. Victoriano Sánchez, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para' esta 
blecer una imprenta e instalar un electromotor de medio-caba­
llo de fuerza en la casa número 5 de la glorieta de Quevedo.

45. Conceder licencia a D. Zenón Borregón para esta­
blecer una droguería y perfumería en la calle de Ferraz, 88, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

50. Conceder licencia a D. Francisco Monturiol, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un laboratorio químico-farmacéutico en la calle de 
San Dimas, 5, y desestimar la reclamación presentada por don 
Ricardo Amores, por infundada.

51. Conceder licencia a D. Felipe Barabona para insta­
lar una fábrica de lejías (500 litros de capacidad de la cal­
dera), en la calle de Enrique I, 2, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

52. Conceder licencia a D. Emilio Cocina, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar un 
café b a r  y tres electromotores de uno, un sexto y un cuarto de 
caballo de fuerza en la calle de Toledo, 84 y 86, esquina a 
la del Humilladero, 29.

53. Conceder licencia a D. Francisco Barbera para esta­
blecer un b a r  restaurante en el paseo de Extremadura, 147, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

54. Conceder licencia a D, Pedro Hernando Martínez, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar dos electromotores de cuatro y medio y dos caballos 
de fuerza en la calle de San Valeriano, 4.

NEGOCIADO 4 .‘> -0b ras

55 a SI. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de refor­
ma, ampliación, etc. en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, previa conformidad 
y cumplimiento por los interesados de la Real orden del Minis­
terio de Gracia y Justicia de 4  de septiembre de 1902:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Salvador Nogués, en la calle de Joaquín Arjona, 3 
provisional.

A D. Amalio Palacios, en la calle de Andrés Tamayo, sin 
número,

A D. Constantino Mengual, en la calle Particular, sin nú­
mero de la Colonia del Porvenir. '

A D, Timoteo Ramos, en la calle de Isabel Ana, sin nú­
mero.

A D. Jerónimo Maceres, para construir un hotel en la calle 
de Francisco Navacerrada, 27.

A D. Enrique Bayón, para construir una casa en la calle de 
Jacinto Benavente, 4 provisional,

A D, Eugenio Beygosa, en la calle de G arda Luna, 6.
A D. Deogracias Delgado, en la calle letra A, izquierda 

del camino alto de San Isidro.
A D. Pedro Berbiní Barbini, en la calle de Orense,, sin mi­

nierò,

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. José Fernández, en el número 16 de la calle Nueva de 
San Fernando,

A D. Manuel López Morato, en la casa número 25 provi­
sional de la calle del Pacífico.

A D. Enrique Peant, en el hotel número 4  de la calle de 
Vinaroz.

A D. Juan José Pérez, en la casa número 5 de la calle de 
Falencia.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D, Jesús Díaz, en la finca número 37 de la calle B , iz­
quierda del paseo de Extremadura. '

A D. Felipe Cuesta, en la casa número 5, letra D, de la 
calle de Falencia.

A D. Alejandro Moreno, para construir muro de cerramien­
to y un cobertizo en el interior de la finca número 6 de ia calle 
de Primero de Mayo.

PARA CONSTRUIR C.ASAS EN EL INTERIOR

A D. Pedro Solé, en la calle del Caballero de Gracia nu­
mero 28,

A D. Juan José Herrero, en la Ronda de Atocha, 30.
A D. Ramón Hervás Ugarte, en la calle del Doctor Four- 

quez, 15.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Julián González Sampedro, para rasgar un hueco en 
la fachada de la casa número 11 de la calle de la Montera.

A D. José Sánchez Quijano, para rasgar un hueco en la fa­
chada de la casa número 4 de la calle de Jesús. .

Al señor Conde de Romanones, para rasgar lineasen la fa­
chada de la casa número 24 de la calle de Sagasta.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A doña Soledad Pérez, en la casa número 10 duplicado de 
la calle del Reloj.

A D. Leonardo Sáinz de Baranda, en la casa número 22 de 
la calle de Preciados.

A ’D. Felipe Rovira, en la casa número 5 de la calle del 
Marqués de Monasterio,.

A D. Manuel Carreras, para construir un horno en la calle 
del Humilladero, 22.

A los Sres. Munart y Guitart, para sustituir el actual as­
censor hidráulico de la casa número 16 de la calle de Atocha 
por uno eléctrico. *

82. Aprobar la medición y valoración formuladas por el 
señor Arquitecto de la segunda sección del Interior al llevar 
a cabo la tira de cuerdas de! solar número 28 de la calle de 
Caballero de Gracia, de la cual ha resultado una parcela ex- 
propiable de 12,687 metros cuadrados, que han sido valorados 
por el Arquitecto de la sección a razón de 450 pesetas el me­
tro cuadrado, cuya expropiación importa la cantidad de pese­
tas 5.709,15, la cual deberá abonarse al propietario de la finca 
D. Pedro. Solé Moléts.

A petición del Sr. Antón, la Comisión municipal Perma­
nente acordó retirar el informe proponiendo la aprobación de 
un presupuesto, importante 106,15 pesetas, para el arreglo de 
la valla de un solar situado en la plaza de los Carros, cuya 
cantidad será cargo al crédito de 6 .000 pesetas consignado en 
el capítulo II, artículo 1 concepto 493  del presupuesto vi­
gente.

83. Informar favorablemente a la Superioridad, de confor­
midad con los informes emitidos por ios señores Ingeniero Di­
rector de Vías públicas y Decano de los Letrados consistoria­
les, el proyecto de empalme de las vías de la Sociedad «Ma­
drileña de Tranvías» con las de la Compañía «Madrileña de 
Urbanización» en la calle de Bravo Murillo, con la expresa 
condición de que se ajuste en todo caso a lo prevenido en el nú-
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mero tercero del artículo de la ley general de Ferrocarriles, 
quedando el Ayuntamiento en libertad de conservarla o levan­
tarla, cuando revierta al mismo, la explotación de la línea, pro­
piedad de la primera de las citadas compañías, cuya reversión 
está ya próxima.

84. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con objeto de dotar a la plaza de Cristino Marios y calles 
adyacentes de! alumbrado necesario: ^'1 ~

Primero. La aprobación del presupuesto formulado por la 
Dirección de Alumbrado, importante 3.772 pesetas, para refor­
mar y aumentar el alumbrado en la plaza de Cristino Martos 
y calles de San Bernardiiió, Duque de Liria, Duque de Osuna 
y Princesa, en la forma que se propone en el presente. _

Segundo. Que el gasto de 3.772 pesetas que origina la 
obra mencionada sea cargo al crédito consignado en el capí­
tulo IV, artículo concepto 124 del vigente presupuesto de 
gastos de! Interior.

85. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Alumbrado, importante 1.150 pesetas, para instalar 15 lám­
paras eléctricas de 50 bujías en las calles de Pallas, Canalillo 
y Travesía de los Pirineos, siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en el capítulo IV, artículo 1.“, concepto 124 del 
vigente presupuesto de gastos de! Interior.

86. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en armonía con los dictámenes emitidos por los señores Letra­
dos consistoriales y la Dirección de Vías públicas, con relación 
al proyecto de la Sociedad de «Tranvías del Este de Madrid», 
para instalar una línea desde el Mipódromo a las calles de Ríos 
Rosas y Santa Engracia; '

Primero. Que se informe favorablemente a la Superiori­
dad el proyecto formulado por la Compañía «Tranvías de Ma­
drid» de uno eléctrico desde el Hipódromo, por el paseo de este 
nombre a la calle de Ríos Rosas y siguiendo por ésta en toda 
su longitud basta su confluencia con la calle de Santa Engim- 
cia en que se une a las líneas que irán a la plaza de Ruiz Gi­
ménez, con la condición de que esta concesión sea unida a la 
del tranvía del Norte o a la del Hipódromo y que revierta al 
Ayuntamiento el mismo día que lo efectúe la concesión a la 
que se una.

Segundo. Que sin perjuicio de ello se interponga recurso 
contencioso-admiiiistrativo contra la resolución de la Dirección 
genera! de Obras públicas de 7 de mayo último, por la que se 
desestima la petición formulada por el excelentísimo Ayunta­
miento para que dicha Dirección se inhibiere de entender eu el 
proyecto de tranvía en favor del Municipio, a cuyo efecto, y 
teniendo en cuenta que el plazo para la interposición vence el 
próximo día 25, deberán expedirse las correspondientes certi­
ficaciones; y

Tercero. El acuerdo de V. E. deberá ser sancionado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que 
celebre.

87. Acceder a lo solicitado por D. Angel Palacios Beriial, 
contratista de las obras de pavimentación tlel paseo de Yese­
rías y glorieta de unión de éste con los del Canal y Chopera 
y camino alto de San Isidro, para sustituir la fianza afecta al 
cumplimiento de su contrata por otra de igual clase y valor, 
consistente eii dos resguardos de la Caja geiieral de Depósitos 
luímeros 2frL51D y 511 de entrada y 1(K1Ü55 y 56 de registro, 
por los que se acredita ha depositado D. Bernardo liidáii Bra­
vo una fianza a responder del contrato de referencia de pese­
tas 86.0(N) nominales en 17 títulos serie B y  2 títulos serie A 
de Obügadoiies del Tesoro, al 5 por 100, autorizándose, por 
tanto, a D, José María Recio y García Flores, propietario de 
los valores que coiustituyen la primitiva fianza para retirarla de 
la Caja general de Depósitos, la cual está constituida por los 
siguientes resguardos: 258.234 de entrada y 102.917 de regis­
tro en 7 títulos serie B  de Obligaciones del Tesoro, al 5 por 
IfflJ, 258.235 de entrada y 102.918 de registro en títulos de la 
Deuda perpertua interior, al 4 por 100, a cuyo efecto deberá 
dirigir oficio al señor Director general del Tesoro para la de­
volución de la fianza.

88. Aprobar la valoración asignada por el Inspector facul­
tativo municipal a la finca número 5 de la calle de Federico 
Balart, al precio de 110 pesetas metro cuadrado, importante 
12.771,99 pesetas, incluido el 5 por 100 de afección y perjui­
cios, a cuya valoración lia prestado su conformidad el propie­
tario, y teniendo eu cuenta que resulta altamente beneficiosa 
para los intereses municipales, y en armonía con lo que precep­

túa el articulo 46 del Reglamento de organización y funciona 
miento de los Ayuntamientos, en relación con el número ter' 
cero del artículo 153 del Estatuto Municipal que no rebasa los 
limites fijados en el número primero del artículo 164 del cita­
do Decreto-ley, siendo cargo dicha suma al crédito figurado en

1922, para las obras de la 
«Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá».

NEGOCIADO 6.°—Benefleonela y Sanidad

89. Ascender a la plaza de Conserje del Laboratorio, dota­
da en el vigente pre.supnpto con el haber anual de 3.310 pese­
tas, vacante por fallecimiento de D. Ramón Fernández Amor, 
al Portero vigilante de la misma dependencia D. Vito Marni 
Sánchez Oro, designando para este cargo con el haber anual 
de 3.300 pesetas, a D. Carlos Hernández López, que en la 
actualidad ocupa el de Ordenanza cobrador, amortizándose 
esta última plaza por innecesaria. •

90. Ascender a la plaza de Tocólogo segundo, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, vacante por fallecimiento de 
D . julio Gutiérrez Torres, al Tocólogo tercero D . Luis 
Recaseus Serrano; a la de Tocólogo tercero que éste deja 
con 4 ,000 pesetas, al supernumerario en expectativa de vacan­
te, D , Antonio Muñoz Zuara, procedente de las últimas 
oposiciones.

Negociado de Abastos

91. Conceder al Celador de Mercados D. Casimiro Cruz 
Burgueño licencia ilimitada con carácter de excedencia volun­
taria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 del 
Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados muni­
cipales, en relación con el caso tercero del artículo 32, debiendo 
considerarse revocado el acuerdo del excelentísimo Ayunta­
miento de 19 de enero de 1923, que prohibía conceder exce­
dencias a los funcionarios no comprendidos en el Reglamento 
de Empleados.

Negociado de Reformas Sociales

92. Conceder al obrero municipal D. Enrique Patón Na­
varro la pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 
de las 6,50 que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal 
regulador.

Negociado de Cementerios

93. Conceder licencia a D. Ventura Pon Luna para cons­
truir enterramientos en una parcela de terreno de superficie 
total de 6,75 metros cuadrados en la segunda meseta de la 
zona de tercera de Panteones de la Necrópolis, quedando obli­
gado el interesado a dejar sin edificar utia faja de 0 ,42  metros 
de ancho a cada lado, por todo el fondo de tres metros, para 
fomiar los semipasos laterales, debiendo abonar la cantidad de 
675 pesetas, a razón de 100 pesetas metro cuadrado, debiendo 
cumplir el interesado lo que determina la Ordenanza número 16 
del presupuesto vigente y el Reglamento de Cementerios, en­
tendiéndose que esta autorización no le releva de solicitar la 
oportuna licencbi y presentación de los documentos pertinentes 
para la edificación que proyecte, con el pago de derechos que 
en su oportuuidad corresponda por este concepto.

Terminados los a.suntos del Orden del día, el Sr. Crespo 
preguntó por la tramitación del expediente instruido con moti­
vo de la inspección oftálmica eu las Escuelas, y rogó a la Pre­
sidencia que cuímto antes fuera posible diera cuenta de él a la 
Comisión municipal Permanente.

El señor Presidente contestó que la propuesta relacionada 
con este asunto hecha por el Sr. Alonso y que pasó a la Junta 
de Primera enseñanza, se hallaba a informe del Vocal Médico 
Sr. Masip, y que cuanto antes fuera posible la sometería para 
su resolución a la Comisión municipal Permanente.

El Sr. Martín hizo público las quejas que había recibido por 
el hecho de que en un festival celebrado recientemente en el 
Parque de Madrid el contratista de las sillas cobró éstas a 
0,25  pesetas en vez de 0,10, con infracción evidente del con­
trato, y solicitó que se llamara a dicho contratista la atención 
a los efectos oportuno.s.

Anadió que los vecinos y comerciantes de la calle del 
Arenal se hallaban alarmados porque adquirida la casa núme-

. r , ' 11 i'i I. i! T I '
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ro 4 de la mistna por el «Trust de Pompas Fúnebres», pensaba 
éste instalar en la planta baja de la finca iin establecimiento 
con exposición, igual al que hoy tenia abierto en la Avenida 
del Conde de Peíialver. Que dichos vecinos y comerciantes 
protestaban contra que, en sitio tan céntrico y de tránsito tan 
extraordinario, pudiera instalarse una exposición como la de 
que se trataba. Que, además, existía un peligro para la salud 
pública, porque en dicho establecimiento se depositarían los ' 
paños, crucifijos, candelabros y otros objetos que la Sociedad 
alquilaba y que muchas veces se utilizaban en casos de muerte 
por enfermedades infecciosas.

Entendió S. S. que la Sociedad podría tener un despacho 
en uno de los pisos de la citada casa, pero no un establecimiento 
con la exposición mencionada y depósito de los útiles de refe­
rencia, que deberían ser almacenados en lugares apartados 
donde no hubiera peligro de contagiar, aunque, aún así, debería 
obligarse a la debida desinfección de aquéllos.

Solicitó, finalmente, S, S, de la Alcaldía Presidencia que 
tuviera en cuenta, a los efectos oportunos, las alegaciones que 
en un e.scrito presentado hacían los vecinos y comerciantes de 
vía tan céntrica.

El señor Marqués de Fuensanta de Palma creyó que la Al­
caldía debería obligar a la «Sociedad de Pompas Fúnebres» a 
la perfecta desinfección, en todos los casos, de los útiles a que 
se había referido el Sr. Martín.

El señor Presidente dijo, en cuanto a la primera manifesta­

ción del Sr. Martín, que, con anterioridad a! hecho denunciado, 
había recibido queja análoga con referencia al concierto cele­
brado por la Banda Municipal en el paseo de Rosales el día 15 
de mayo. Que en aquella oportunidad llamó al contratista de 
las sillas y le apercibió, no llegando a imponerle multa por no 
aparecer claro que lo sucedido obedeciera a órdenes suyas, 
sino que pudo responder a equivocación de los cobradores, 
subsanada al ser advertida; pero que ahora, en vista de las 
manifestaciones del Sr. Martín, aplicaría las sanciones necesa­
rias por infracción del contrato.

Seguidamente, ofreció al Sr, Martín que su ruego, unido a 
la solicitud a que se había referido de los comerciantes y veci­
nos de la calle del Arenal, se tramitaría, y, a estos efectos, 
ordenaría que por el Inspector municipal de Sanidad Sr, Orte­
ga .se girase una visita al establecimiento proyectado, a fin de 
que propusiera aquellas medidas que garantizasen la Sfnlubridad 
pública.

En el turno concedido a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal compareció D. Vicente San- 
chis, quien preguntó la situación legal de 22 Médicos nombra­
dos para la Beneficencia municipal, después de que en el 
B oletín del  A yunta .ìwiento de  Madrid, con fecha 2 de fe­
brero del año corriente, se publicó una disposición regulando 
el ingreso en el Cuerpo, exclusivamente por oposición.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde.

E N S A N C H E

Distribución d e fon d os p or  capittdos y articulos del presupuesto vigente p ara  sa tis facer las obilgacion es del m es de junio 
aprobada  p o r  ia  Comisión municipal Perm otm de, ( on form e a  lo  prevenido en la R eal orden circular de 13 de m arzo de 1924

Créditos presupuestos. ■

C A P IT U L O  P R IM E R O

PERSONAL V Al ATERI AL

Articulo 1.”—P ersonal adm inisltativo y técnico.
— 2,“—P ersonal su baltern o .........................
— Z.°—Retribuí ion es .........................  .........
— 4, " —M aterial.... ........................................

T o t a l .................. ............................................

CAPÍTULO 11

DEUDA Y CRÉDITOS RECONOCIDOS

Artículo D euda .....................................
V — 2,°— O bligaciones reconocidas.

Créditos presupuestos. y prem ios de cobranea  
msiones a l personal obre 
cidentes del traba jo .........

T otal

Créditos presupuestos.

CAPITULO III

SERVICIOS .MUS’ ICIPALES

Artículo 1 Edificaciones, rasantes y plano p ar­
. ce la r lo ................................  ..
\ — 2 .°— Vías pú blicas ..............................

. — 5.”—A lam brad o ...................................
j — 4,“—A rbolado .......................................
I — 5.°—Fontanería A ícautarillas........

-  Q.°—R eorganización  de serv icios..

T o t a l  ..........................................................................

1.“ ZONA 2.'' ZONA 3.® ZONA

Pesetas ' Pesetas Pesetas

«

25.960,49
2.443,75

619,81
»

26.076,42
2.454,02

622,59
»

9.046,46
851,63
215,97
»

29.024,05 29.153,63 10.114,06

41.318,76
3.541,66

»

48.862,61 
3 557,52

. »

15.511,94 
L ‘23-1,24

»

993,48 9i:)6.30 298,93

45.853,90 53.416,13 17.045,11

4.512.12
)86,.544,07

9.973,06
15.635,08
57.267,27

3..541,63

4.5,32,31 
174.336,49 

19.206,80 
15 659,81 

•46.925,.35 
3.557,50

1.572,31 
79.992,88 

4,266.10 
5.587,51 

25.283,59 
1.234,24

277.473,23 264.218,26 117.936,63

T O T A L

Pesetas

li|.Oa4,37
5.750 
1.458,37

68.291,74

105.693,31
8.333,42

2.288,71

116.315,44

10.616,74
440.873,44

33.445,96
36.882,40

129.476,21
8.333,37

659.628,12

Ayunnmiento de Maarid
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Créditos prestí puestos.

Créditos presupuestos.

C A P Í T U L O  I V

IMPHEVISTOS

A11ieiiIO Iinico.—/m/jreo/stos. 

C A P í 'i' U L O V ■

REINTEGROS

Artículo úm co.—R eintegros.

. C A P í T  U L O V I

RESULTAS

Artículo único.—O bligaciones de presupuestos cerratios.

1." ZONA 2.'' ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2.568,73 2.580,26 895,16 6.044,15

*

•

it yt

» » »

R . JE S  U  iVl lì: IV

CAPÍTULO I.—Persotial y m aterial.................
— Jl.—Deuda y créditos reconocidos
— ill.—Servicios municipales..............
— IV.—Imprevistos...............................
— V.—Reintegros.............. .................
— ■ VI.—Resultas.......................................

T o ta l .............

Comisión municipal Permanente

S e s ió n  co/7írocaí/fi p a r a  e l  cita 10 d e  Ju n io  d e  1925, 
a  l a s  o n c e  d e  la  m a ñ a n a

1 .“ ZONA 2.* ZONA 3." ZONA

Pesetas Pesetas Pesetas

29.024,05 
45 853.90 

277.473,23 
2.568,73

29.153,03 
53.416,43 

264 218,26 
2.580,26

10.114,06
17.045,11

117,936,63
895,16

» » í>
» 5>

354.919,91 349.368,58 145.990,96

T O T A L

Pesetas

6S.29I.74 
116.315 44 
659.628,12 

6.044,15

850.979,45

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

1. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de la 
propuesta de la señora Concejal Inspector del Cuerpo faculta­
tivo para que se aperciba al señor Director Médico del Insti­
tuto de Seroterapia y se imponga privación de un mes de haber 
a un Médico del mismo.

DE NUEVO D ESPACH O

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
que declara no haber lugar a conocer del recurso de alzada 
interpuesto por la Alcaldía Pre.sidenda contra providencia gu­
bernativa que estimó el interpuesto por D. Pedro Jciiiregui, 
contra multa que le fué impuesta por falta de alumbrado suple­
torio en la casa numero 58 de la calle de San Bernardo.

4. Comunicación de la Dirección general de Primera ense­
ñanza trasladando Real orden del Ministerio de Instrucción pú­
blica concediendo una prórroga hasta el 30  de junio actual, 
para terminar ias obras de los Grupos escolares «Méndez Al­
varo», «Concepción Arenal», «Jaime Vera» y «Emilia Pardo 
Bazún». •

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se con­
ceda una subvención al Orfeón de Zaragoza.

6 a 13. Decretos de la Alcaldía Presidencia proponiendo, 
en ocho expedientes, la desestimación de recursos de reposi­
ción interpuestos contra la no concesión de ocho surtidores de 
gasolina a la Sociedad «Babel y Nervión».

14. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
desestime recurso de reposición interpuesto contra la no con­
cesión de licencia para instalar aparatos surtidores de gasolina 
en las glorietas de Ruiz Giménez y de las Pirámides.

15. Informe del señor Concejal instructor, en expediente 
seguido a un Escribiente Interventor de oficinas subalternas de 
los arbitrios sobre carnes, bebidas y volatería, proponiendo la 
imposición de dos meses de privación de haber por faltas en el 
cumplimiento de su cometido.

16. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime un recurso de reposición interpue.sto con­
tra un decreto de la Alcaldía Presidencia ordenando la demo­
lición de un muro construido sin licencia y que afecta al 
antiguo camino de Yeseros.

17. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se estime recurso de reposición interpuesto por don 
Francisco Espina y otros, contra acuerdo de la Comisión Per­
manente de 13 de mayo último sobre inhibición de hacer decla­
raciones respecto al cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Supremo en materia de escalafones y que se desestime la 
petición formulada por los reclamantes acerca de la citada 
sentencia.

18. Comunicación del señor Concejal D. Miguel López 
Roberts solicitando tres meses de licencia.

19. Comunicación del señor Concejal D. Gastón Bena- 
vent solicitando cuatro meses de licencia.

20. Acta de la subasta de adquisición de material cientí­
fico para la inspección de la leche, tratamiento antirrábico, 
suero-vacunas y vacuna antivariólica con destino al Labora­
torio Municipal.

Ayuntamiento de Madrid
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ORDEN  DEL  D ÍA

MM  y expedientes ion dictameii de las [omisiones

TERCERA.—Polleia urbana

21. Proponiendo la aprobación del reglamento para el 
funcionamiento de Mercados de aba^o; debiendo darse cuenta 
del acuerdo, caso de ser afirmativo, en Ayuntamiento Pleno. *

22. Proponiendo la designación de una Comisión de seño­
res Concejales, presidida por el excelentísimo señor Alcalde, 
que recabe de la Sociedad de Tranvías, cuantos elementos 
constituyen el inventario de la actual explotación de las lineas 
de Estaciones y Mercados y Norte y redacte las bases de un 
concurso para arrendar estas líneas y proponga en su día la 
adjudicación definitiva a la proposición más ventajosa; debien­
do darse cuenta de este acuerdo en Ayuntamiento Pleno.

2T  Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre par­
te en el sumario que instruye el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso, por hurto en el local de las caballe­
rizas de la Guardia Municipal, sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su caso pudiera corresponderle.

CUARTA. — Fom ento,

24. Proponiendo, de conformidad con lo propuesto por los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de la corres­
pondiente acción de interdicto ante el Juzgado de Alcalá de 
Henares contra los causantes de la detentación, por aperturri de 
pozos, de aguas claras en la zona de defensa de los Viajes 
antiguos.

25. Proponiendo se apruebe la valoración asignada ai 
solar núiTiero 11 de la calle de la Parada, con vuelttr a la del 
Rosal, 4 , que se expropia con destino a las obras de «Reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá», y que asciende a 
19 ..W .44  pesetas, a razón de 77,28 pesetas metro cuadrado.

CUARTA Y SEXTA, reunidas.—Fomento y Ensanehe

26. Proponiendo la aprobación de liquidaciones para re­
visión de precios de las obras realizadas por la contrata de 
constmcciones de aceras de cemento en el período comprendi­
do desde 1 de agosto de 1914 a fin de marzo de 1921, que im­
portan 14.461,31 pesetas con cargo al presupuesto del Interior 
y 14.986,61 al del Ensanche.

27. Proponiendo la aprobación de las liquidaciones practi­
cadas por revisión de precios de las obras de saneamiento del 
subsuelo correspondientes al primer semestre del ano 1924, 
cuyo importe asciende a 714.824,78 pesetas, de las que corres­
ponde abonar al Estado 334.752,45.

QUINTA.-Benefleeneia y Sanidad

28. Proponiendo la adjudicación definitiva a la casa «Laf- 
fly» del concurso de adquisición de 15 tanques automóviles de 
riego para el Sei-vicio de Limpiezas.

29. Proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia
para la modificación del contrato del loca! que actualmente 
ocupa la Casa de Socorro de Buenavista, y formalización del 
correspondiente para su instalación y traslado al hotel núme­
ro 65 de la calle de Castellò, por precio anual de 15.000 pese­
tas; debiendo darse cuenta de este acuerdo en Ayuntamiento 
Pleno. * .

SEXTA.— Ensanche

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle del Ferrocarril, 23. '

31. Proponiendo ia concesión de licencia para construir
una casa en la calle del Ferrocarril, 25. _

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Jorge Juan, 36, con vuelta a la de Nú- 
flez de Balboa, 18.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Andrés Mellado, 38.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Torrijos, 33.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de María de Molina, 30 provisional.

,36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Zurbarán, 22, con vuelta a la de Fortiiny.

37. Proponiendo la cotmesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Santa Engracia, lUU. '

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Santa Engracia, 192.

.19. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en un hotel situado en la calle de Abascal, 47.

49. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en la casa número 23 de la calle 
de Maldonado,

41. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación de la casa mímero 71 de la calle del Pa­
cifico.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un hotel en la calle de Nnñez de Balboa, 63, esquina a la de 
Padilla. _

43. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de! 
Pleno de los señores Letrados consistoriales, la apertura de una 
nueva calle que establezca la comunicación directa del Nuevo 
Matadero, con el paseo de las Delicias, en sn glorieta de cruce 
con el de Embajadores, y la aprobación de una avenencia con­
certada con el propietario de las superficies expropiables para 
dicha nueva calle sobre la base del pago de la totalidad a 
razón de 9,6(3 pesetas metro cuadrado (0,75 céntimos pie), y el 
abono del total importe en Cédulas del Ensanche, o, en su de­
fecto, en efectivo metálico; debiendo someterse al excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno, *

44. Proponiendo se solicite de la Superioridad ia decla­
ración de interés preferente, a los efectos de apertura y mba- 
nización de una calle diagonal y una plaza nuevamente creada, 
lindantes con el tercer depósito del (3anal de Isabel II.

Ju n ta  especial de Abasto de carnes

45. Proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta
de piensos y forrajes con destino al Matadero. _

46. Proponiendo la anulación de la adjudicación provisio­
nal hecha en el concurso para adquisición de automóviles des­
tinados al transporte de carnes, e informe de la Junta técnica 
respecto ai resultado de las últimas pruebas efectuadas con uno 
de los coches.

47. lAoponiendo se interprete la conclusión octava del 
dictamen del presupuesto de gastos del Matadero, en el sentido 
de que regule su vigencia el resultado económico que ofrezcan 
los servicios de dicha dependencia durante el segundo trimestre 
del vigente ejercicio; de cuyo acuerdo se dará cuenta al exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno, *

Comisión espeeial p ara  el examen de gpatifleaeiones

48. Proponiendo la concesión de gratificaciones y la per­
cepción de haberes en tal conceptos varios funcionarios del ex­
celentísimo Ayuntamiento,

Comisión espeelai de exam en de cuentas de artieulos 
de abasto

49. Proponiendo, como consecuencia de informe emitido 
por los Profesores peritos mercantiles, la aprobación de las 
cuentas correspondientes a la gestión realizada por venta de 
géneros desde 21 de julio de 1929 a 31 de diciembre de 1921; 
debiendo pasar a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

59. Proponiendo eí abono, con cargo al capítulo de Im­
previstos del presupuesto, de la minuta de honorarios de dichos 
peritos y de una recompensa a los funcionarios que les auxilia­
ron en los referidos trabajos.

Axiintos iníoimai lDs  m Setretai la
NEGOCIADO I,"—Gobierno Interior y Personal

51. Proponiendo se anuncie a oposición una plaza de 
Profesor de la Banda Municipal, vacante por fallecimiento y, 
hasta su provisión, el nombramiento interino que autoriza el 
artículo 101 de! reglamento aprobado por Real decreto de 23 
de agosto último.

I' IIm I ' í i, !' I ii.
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NEGOCIADO 2.“-H aelen d a

52. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­
setas 1.05Ü, por haberes pasivos no percibidos ponina Maes­
tra de las Escuelas nacionales, y su abono con cargo al con­
cepto 49 del vigente presupuesto de gastos.

53. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se recurra en alzada ante el Tribunal econó­
mico-administrativo central, contra fallo del provincial que 
declara la exención de toda clase de impuestos y arbitrios al 
Centro del Ejército y de la Armada; debiendo someterse el 
acuerdo a! excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

54. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra fallo del Tribunal económico-administrativo 
provincial que declara la exención del arbitrio de inquilinato 
de la casa que ocupa un particular pn el Parque Metropolitano; 
debiendo someterse el acuerdo ai excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. *

55. Proponiendo la interposición de recurso de alzada ante 
el ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Hacienda, 
contra providencia del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
por la que se niega al Ayuntamiento el derecho a percibir el 
arbitrio de tasa de rodaje sobre camiones y camionetas; 
debiendo someterse el acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. *

56. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se acate el fallo del Tribunal económico- 
administrativó de la provincia, estimatorio del recurso enta­
blado por la Compañía del «Metropolitano Alfonso X Ill» , por 
arbitrio de p lu s  v a l ia .

57. Froponiedo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, qne, como minoración de in­
gresos, se devuelvan 17.512,.34 pesetas, satisfechas por arbi­
trio de p / a s  v a l ia  por el propietario de la casa número 50 de 
la calle de Alfonso XII.

. NEGOCIADO 3 .”—Policía urbana

58. Proponiendo la desestimación del recurso de reposi­
ción entablado contra acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, denegatorio de la ampliación de licencia de carbone­
ría a venta dq leñas y carbones en la calle de Coloreros, 5.

59. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una imprenta e instalar dos electromotores con ftierza total 
de 3 ,5  caballos en la calle de Iriín, 1.

60. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un laboratorio e instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 11,5 caballos en la calle de Ferraz, 7.

61. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café l ia r  en la calle de Ferraz, 61.

62. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un depósito de carbones en la calle de Juan de Urbieta, 7, 
solar.

(í3. Proponiendo la concesión de licencia para ampliación 
de carnicería a venta de tocino y jamón y fábrica de embutidos 
en la calle de Calatrava, 11.

NEGOCIADO 4 ,'’-0 b p a s

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 17 de la calle de Don Pedro.

65. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 14 de la calle de las Amazonas.

66. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en el número 16 de la calle de Mira el Río Baja,

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 63 de la calle de Rafael Salillas, Extra­
rradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Solana de Aluche, Extrarradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 14 de la calle de Antonia Jiménez, E x ­
trarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nave y muro de cerramiento en el número 3  de la calle de San 
Germán, Extrarradio.

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla en el paseo de Extremadura, Extrarradio,

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 25 de la calle de Antonio Vico, Extra­
rradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 17 de la calle de Hernani, Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Avenida de Trueba, esquina a la calle de Ledes­
ma, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Jacinto Verdaguer, Extrarradio.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en nn solar situado en la posesión denominada «Los 
Almendrales», Extrarradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 6 de la calle de ¡stúriz. Extrarradio

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el camino de la Fuente del Berro, Extrarradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 3 de la calle de Iglesias, Extrarradio.

80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en el número 4 del paseo del Marqués de Monistrol, 
Extrarradio.

81. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 70 de la calle de Tenerife, Extrarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Salaberry, Extrarradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para constj-uir 
una ca.sa en la calle de Faustino Osorio, Extrarradio,

84. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
una casa en la calle de Elvira, Extrarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calie de la Fuente del Berro, Extrarradio,

86. F^ropoiiiendo la concesión de licencia para constnijr 
una casa en la calle de Lérida, Extrarradio.

87. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en una finca de la calle A, izquierda del camino alto 
de San Isidro, Extrarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 28 de la calle de Juan de Olías, 
Extrarradio.

89. Proponiendo ía concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 20 de la calle de Hernani, E x ­
trarradio,

90. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 46 del paseo de Extremadura, 
ExtraiTadio.

91. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca numero 28 de la calle de California,’ E x ­
trarradio.

92. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 94 del paseo de Extremadura, 
Extrarradio.

93. Proponiendo la concesión de íiceiicia para obras de 
ampliación en la finca número 71 del paseo de Extremadura, 
Extrarradio.

94. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 18 de la calle de Salamanca, 
Extrarradio.

95. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la finca luimero 9 de la calle de Fran­
cisco Puig, Extrarradio.

tK3, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 23 de la Avenida de! Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, Extrarradio,

97. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 37 de la calle de Tenerife, E x ­
trarradio.

98. l’ roponieudo la concesión de licencia para rasgar un 
hueco en muro de cerramiento del solar situado en la calle de 
Francisco Silvela, 8 , Extrarradio,

09, Proponiendo la concesión de licencia para rasgar un 
hueco en la finca tiiímero 12 de la calle de Salamanca, Extra­
rradio.

1(X), Proponiendo la aprobación de las mediciones y ali­
neaciones del número 34 de la calle de Pelayo, y e! abono al 
propietario de la cantidad de 2 ,408 ,56  pesetas, importe de 11 
metros cuadrados que se expropian para vía pública.

101. Proponiendo la aprobación de las mediciones y ali-

U ' U  '11 - U I I -  í J l
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neaciones del solar número 22 de la calle de Preciados, y, en 
su consecuencia, que por e! propietario se abone la cantidad 
de 3 .883,32 pesetas, importe de fi,3 metros cuadrados que se 
apropia de la vía pública.

102. Proponiendo la aprobación del gasto de 372 pe.setas, 
que habrá de ser satisfecho con cargo al capitulo IV, articu­
lo I concepto 124 del vigente presupuesto del Interior, para 
abonar a la Fábrica del Gas el importe de las obras-realizadas 
para cambio y reparación de faroles de la calle de Bailón.

IÜ3. Proponiendo la aprobación del gasto de 770 pesetas, 
que habrá de ser satisfecho con cargo al capítulo IV, artícu­
lo l . ‘\ concepto, 124 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior, para in.slalacióu de alumbrado eléctrico en las calles de 
Lérida, Lazaga y la Legua.

NEGOCIADO 5 .“—Benelleeneia y Sanidad

104. Propoiúendo se conceda el derecho al reingreso en 
el Cuerpo Facultativo de ia Beneficencia municipal, a un Mé- 
dicó supernumerario en situación de excedencia.

105. Proponiendo se conceda licencia ilimitada con carác­
ter de excedencia voluntaria por tiempo míiiimo de un año, a 
un Médico superiuimerario.

lOB. Proponiendo se conceda licencia ilimitada con carác­
ter de excedencia voluntaria por tiempo mínimo de un ano, a 

■un Médico primero de la Beneficencia municipal.

PROPOSICION

107. Del Sr. Fuentes Pila y otros señores Concejales 
interesando se adquieran por el Ayuntamiento, con destino a 
los Centros de cultura que sostiene a sus expensas, cuantos 
ejemplares sean precisos de la obra En e l  n o m b re  d e  G o y a ,  
editada para contribuir con el producto de su venta a salvar 
las pinturas de la iglesia de San Antonio de la Florida, obra 
del insigne artista.

Madrid, 6 de junio de 1925.— Aprobada porS. E .— EI Se­
cretario, F kancisco Ruano.

A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA

D E C R E T O

Debiendo ausentarse de esta Corte los señore.s Tenientes 
de Alcalde del distrito de la Latina, D. Santiago Fuentes Pila, 
y de! de la Universidad, D. Manuel Gómez Roldan, por haber 
sido designados para formar parte de ia Comisión que ha de 
representar al excelentisimo Ayuntamiento en el acto de la ca­
nonización de la Vizcondesa de Jorbalán, que tendrá lugar en 
Roma el próximo día 7 del actual, vengo en disponer se comu­
nique a los señores Tenientes de Alcalde sustitutos D. Juan 
Fernández del Fino y D. Samuel Crespo para que se hagan 
cargo de las respectivas Tenencias de Alcaldía y asi,stan a las 
sesiones de la Comisión municipal Permanente durante el tiem­
po en que se hallen ausentes de Madrid los titulares de los 
indicados cargos. ' •

Madrid, 2 de junio de 192 5 ,- E l  Alcalde Presidente, 
C onde de Vallellano .

A L O C U C I O N
PUEBí.o DE Madrid: Las flores y las mujeres, las dos notas 

más delicadas de la vida, os piden una limosna, dádiva del cora­
zón, para los que sufren sin recursos esa enfermedad aniquila­
dora de familias y de pueblos: ia triste tuberculosis.

Generosos siempre, los pobres y los ricos, las mujeres, los 
hombres y los niños, el donativo os engrandece y engrandecerá 
más aún a la Patria; evitando desdichas, enjugando lágrimas, 
socorriendo al necesitado, abriendo amparadores hospitales y 
atenuando un azote de la humanidad doliente, mejorará la raza 
y robusteceré la Patria.

Madrileños, habitantes de Madrid, prodigad hoy vuestra dá­
diva en auxilio de los dolientes y os lo agradecerá vuestro cora­
zón al sentirse satisfecho y los enfermos al verse amparados.

Casas Consistoriales, 8 de junio de 1925.— El Alcalde de 
Madrid, C onde DE V a llella n o . ■

COmiSIOHES

L is ta  d e  a s u n to s  p e n d ie n te s  d e  d e s p a c h o  d e  l a s  C o m is io n e s  en  30 d e  m a y o

A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE

acordado por la Cotiiisicin

FECHA 

d e l  m i s m o

*

COMISIÓN %'■—H acien da

Expediente a oficio del Inspector Jefe de Poliefa urbana intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia.. 6 marzo 1924 Sres. puerta, Domingo

14 junio 1924 

11 julio
Conclusión 21 del presupuesto vigente relativa al arriendo de 

los arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal..................... 5 julio

y Romero Grande

Sres. Romero Grande 
y Amezña

Moción de varios señores Concejales proponiendo se solicite 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los 
juegos llamados de envite o a z a r , ...................................................... 22 agosto Sres. Romero Grande 

y Puerta 22 agosto
Particular del acta de la sesión de 20 de agosto relativa a las 

gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran 
en presupuesto.......................................................... ............................... 29 septiembre Sr. Serrón 7 odubre

Expediente de subasta del solar número 19 de la calle de la Con­
cepción Jerónima, propiedad de la V illa ., ............... ....................... 1 abril Sr. Serrán 7 octubre

Oficio de la Intervención Municipal, interesando se active la venta 
de los solares propiedad de la Villa que reúnan condiciones 
para ello ................................................................................................ ' ■

Expediente a propuesta de la Comisión ae Hacienda, designando 
ima Ponencia para el estudio y régimen que podría estable 
cerse para la prestación del servicio funerario.............................

9 octubre 

18 diciembre

Sres. González del Valle 
y Romero Grande

Sres, Amezña, Ri mero 
■ Grande y Serrán

1

14 octubre

i1

1 18 diciembre

•M y : lil 'I II



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 777

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

voliición por el arbitrio de pìiis vaiia  relativo a la casa mime­
rò 29 de la calle de Tetiiàii............................................................

t j --------uauua cu C! miuii uc
Higiene social relativas a la prestacidn del servicio funerario .

Expediente de denuncia contra ia Sociedad Anúiiima «Auto
tracción»...................................................................................................

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
tino que debe darse al solar propiedad de la
calle del General Alvarez de C astro.,..............................................

Expediente a oficio de la Alcaldía Presidencia, ordenando la for

relativo al de 
Villa sito en

servido de conducción de cadáveres .

prestación del servido funerario.

Antonio de la Florida.

se convoque a concurso libre la construcción de una 
para conducir la Custodia propiedad dé la Villa en las : 
dades religiosas............................................................... ..........

Dalia para unificar los procedimientos.

Expediente relativo a la Conclusión 13 del vigente presupuesto 
sobre municipalización de anuncios en la vía pública..........

Expediente relativo a! cumplimiento de la Conclusión 22 del vi­
gente presupuesto sobre al servicio de recaudación de arbiti 
y exacciones municipales..................... ............ .............................

Expediente de denuncia contra el Investigador municipal don 
Florencio Bustos, ...........................................................................

COMISIÓN Ensanche

Junta de propietarios a quienes afecta ia apertura de la calle de
Serrano ...............................................................................................

Real orden del Ministerio de la Gobernación resolviendo una 
consulta sobre la uplicncióii de las contribuciones especiales a
la apertura de nuevas calles en el Ensanche...........................

Proposición del Vocu! Sr. Mendoza sobre la necesidad de que 
asista a ia Comisión numicipal Permanente algún Vocal pro­
pietario de la de Ensanche........ ..................................................

Dictamen de los Letrados acerca de una proposición de! Vocal 
Sr. Aldaina, sobre la aplicación a las expropiaciones del-Ensan-
che, de los preceptos de! Estatuto y de su reglamento.................

Expediente relativo a la apertura de una nueva calle de acceso al
Matadero..................................................................... .............. -...........

Expediente incoado en virtud de proposición presentada por el 
propietario de un terreno comprendido entre las calles de Se­
rrano, Hermanos Bécqtier y General O rúa, para que el Ayun­
tamiento adquiera dicho terreno para plaza o jardín...................

Solicitud del Director gerente de la Compatì a «Los Previsores 
de la Construcción», interesando se proceda a aprobar un pro­
yecto de Parque urbanizado en terrenos situados en la tercero 
zona del Ensanche, con fachada a la Avenida de Menéndez Pe- 
layo y paseo de Ronda, para el emplazamiento de 7,000 vivien­
das en terrenos comprendidos en el proyectado parque.............

Solicitud de D. Máximo Fernández Robles interesando se suspen­
da el revoco de la cu.sa número 4 de la calle del Ancora.............

Expediente a proposición de varios señores Concejales, sobre el 
mismo servicio funeraria...............................................................

Instancia del h era ld o  G allego  de la Argentina, interesando colo­
car una placa conmemorativa del Doctor Irig o y en .....................

Expediente a instancia del Negociados." relativo a la adquisición 
de 30 uniformes para los guardas de arbolado, mediante trans­
ferencia de 9 526 pesetas.

FECHA
en

giie pasó al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE

acordado por la Comisión
FECHA 

d e l m i s mo

2 enero 1925 Sres, Bofarull y Romero 
Grande 10 enero 1925

13 enero Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 21 enero

7 enero Snes. Amezúa Romero 
Grande y Serrán 21 enero

20 diciembre 1924 Sr. Serrán 17 febrero

7 nn rzo Í925 Sn. Faeiiles Pila 7 marzo

7 abril Sres, Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 7 abril

7 abril Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 7 abril

1 abril Sr. Puerta 5 mayo

11 marzo Sr. Romero Grande 5 mayo

5 mayo Sr. Romero Grande 5 mayo

5 mayo Sres. Amezúa y Romero 
Grande 5 mayo

5 mayo Sres. Amezúa y Romero 
GraiAie 5 mayo

12 mayo Sres, Puerta y Gómez 
Vallejo 12 mayo

23 mayo Sr, Puerta 23 mayo

10 abril Sr. Garachana 26 mayo

24 abril 1925 Nueva entrada

20 mayo Nueva entrada í>

■ 14 mayo Nueva entrada

14 mayo Nueva entrada

14 mayo Nueva entrada

1 junio Nueva entrada

30 mayo Nueva entrada >}

13 mayo Nueva entrada

Ayuntamiento de Madrid
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S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S
La exceleiitisima Comisión tminicipal Permanente, en sesión 

celebrada el 27 de mayo liltimo, se ha servido acordar la provi­
sión, por concurso reglamentario, de la séptima sección farma­
céutica de! distrito de la Latina, vacante por fallecí ni lento del 
titular encargado de su despacho, entre los Farmacéuticos esta­
blecidos en el mencionado distrito.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al excelentfsiniü s-fior 
Alcalde Presidente, en el plazo de un mes  ̂ a contar desde la in­
serción del anuncio en el Boleiin  oficia l de la provincia, presen­
tándolas durante los días y horas hábiles en el Registro general 
de la Secretaría, acompañadas de la licencia de apertura, rrcibo 
corriente de la contribución y relación de méritos y servicios.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente que 
se cumpla lo acordado, se hace publico para conocimiento de los 
interesados.

Madrid, 2 de jimio de 1925,—El Secretario, F rancisco R uano.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
hoy, y como consecuencia de lo acordado por la Comisión muni­
cipal Permanente en su sesión de 27 del pasado mayo, ha dispues­
to que se anuncie concurso público por término de ocho días 
hábiles, que empezarán a contarse desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín o fic ia l de la provincia, para adquirir seis au- 
automóviles sanitarios con destino al servicio de asistencia médi­
ca de urgencia a domicilio de la Beneficencia municipal.

Dicho concurso se celebrará con sujeción a las condiciones 
redactadas al efecto y a las prescripciones dictadas por la Alcal­
día Presidencia, pudiendo ser examinadas en el Negociado de 
Subastas de esta Secretaría, durante los días del concurso, de 
diez de la mañana a dos de la tarde, donde asimismo informarán 
de cuantos antecedentes crean necesarios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Mudrid, 3 de junio de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

i* ^

C I R C U L A R

Con el fin de prevenir y evitar los numerosos accidentes de 
automóviles que, por no adaptarse a las prescripciones del Bando 
de circulación se vienen ocasionando, la Alcaldía Presidencia, . 
de acuerdo en un todo con el Go' ernador civil de la provincia, ha 
dispuesto lo siguiente:

Primero. Que se proceda por el Je fe  de circulación y Agen­
tes municipales a sus órdenes a la revisión de todos los carnets 
de identidad que en la actualidad poseen los chauffeurs y a la 
recogida de aquellos que no estuvieran en condiciones, imponien­
do a los poseedores de éstos la multa de 250 pesetas y dando 
traslado al Gobernador de aquellos que no reuniesen los requisi­
tos legales.

Segundo. Que de todo atropello en que resultase siquiera 
indicio de culpabilidad para el chauffeur  que lo comefiese, aparte 
de la multa correspondiente y de In sanción pena!, se dará cuenta 
al Gobernador civil de la provincia y éste procederá a la recogida 
del carnet y permiso de conducción por el tiempo que esta Auto­
ridad estime conveniente, o definitivamente, según la gravedad 
del caso.

Tercero. Se  recuerda a los peatones que deben abstenerse 
de discurrir por la calzada de las calles y plazas públicas, y en 
los sitios en que está marcado el paso deben situarse al lado del 
Agente de circulación para que cuando |éste dé la señal de para­
da a los carruajes pueda el público pasar sin peligro, pero deberá 
hacerlo con rapidez para que la circulación esté interrumpida el 
menor tiempo posible. Hay que educar al peatón en el sentido de 
que los cortes que se dan a los carruajes para facilitar e! paso de 
aquél, sean rápidos.

El peatón no debe cruzar las plazas en sentido diagonal, de­

berá hacerlo por las aceras, buscando el sitio marcado para 
cruce.

Se  hará responsables a los padres de los niñO'̂  que se encuen­
tren en la vía pública cansando molestias al transeúnte, con sus 
juegos; especialmente, los que puedan ocasionar accidentes o da­
ños al transeúnte. '

Los niños deben efectuar sus juegos en las plazas donde están 
a cubierto de cualquier riesgo que les pudiera ocui rir de ser atro­
pellados.

Se recuerda también la prohibición de que vayan subidos a los 
topes de los tranvías y traseras de carruajes.

Madrid, 7 de junio de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano,

A N U N C I O S

A efectos de lo determinado en el artícido 300 del vigente 
Estatuto Municipal, queda expuesto al público en el Negociado 
de Hacienda de esta Secretaría, por término de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, el expediente en que 
consta el presupuesto extraordinario aprobado por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno en la sesión pública extraordinaria 
celebrada el 4 de abril próximo pasado, a base del Empréstito 
de 1926, para obras de saneamiento del subsuelo en los barrios 
extremos de esta capital, importante en sus gastos y en sus 
ingresos la cifra de 13.493.500 pesetas nominales.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 6 de junio de 192.5.- E l  Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articuló 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dona Consuelo Parrondo proyecta’ establecer ampliación de 
carbonería a leñas y carbones en la casa mimero 12 de la calle del 
Almirante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria. expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias. a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1925 — El Secretario, F rancisco 
R uano. ____________,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Rodrigálvarez proyecta instular iin electromotor 
de cinco caballos de fuerza en la casa número 3 de la Travesía de 
San Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diiran- 

' te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
Dublicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano. ___________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Navas proyectil instalar tres electromotores en la 
casa número 14 de la calle de Sebastián Elcano, ' .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1925, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Emilio Zaballos proyecta instalar cuatro electromotores, 
dos de medio caballo de fuerza y dos de un cuarto en la casa nú­
mero 9 de la Carrera de San Francisco.

H ill -
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insla- 
¡acidn, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articula 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atumcia al público 
que D. José María Manresa proyecta instalar un surtidor de ga- 
soiina «Bowser -, para 5.000 litros, en la casa número 9 de la calle 
de Castellò. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu- 
blicaciiin del presente amincío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 192.5. — E! Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se armncia al publico 
que D, Juan L. i arroso proyecta establecer im taller de repara­
ción de calzado e instalar un electromotor de Íi9 de caballo de 
fuerza en la casa número 10 de la calle de la Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in- 
■ diistria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­

dencia, durante e! término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei presente antincio, lo que estimen conve­
niente. _

Madrid, 26 de mayo de 1925. — El Secretario, F r.ancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo '294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que I). Alfonso Uitgría proyecta instalar un electromotor de 
2¡2 caballo de fuerza en la rasa número 1, piso segundo, de la 
plaza del Conde de Miranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha íiista- 
lacióii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenda, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1925. — El Secretario, FuANasco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ‘294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se unimcia al público 
que D. Vicente Teodoro Granado proyecta instalar dos elcctm- 
motores de 15 y uno y medio caballos de fuerza, respectivamente, 
en la caso número 12 de la callé de Juan de Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, Lliirante 
el término de qnitice días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de mayo de 192.5. — El Secretario, F hancísco 
R uano.

En cinnplimiento a lu dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, ,se anuncia al público 
que D. Melchor López proyecta instalar im eleetromulor.de nn 
caballo de fuerza en la casa números ,5 y 5 de la calle de las 
Minas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por e.scritu ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, ‘26 de mayo de 192.5. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En aimplimieiito a lo dl.spnesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña María de la Torre proyecta instalar un distributor de

gasolina tipo S . A. T . A. M., para 3 000 litros, en la casa núme­
ro 4 de la calle de Magallanes

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente amincio, lo que estimen conveniente;

Madrid, 26 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artíciilo-294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. Arturo González proyecta establecer una imprenta en la 
casa número 15 de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenda, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Carlos Molinero proyecta instalar un electromotor de seis 
caballos de fuerza en la casa número 34 de la calle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente ammdo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de mayo .de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Adelaida Vergara proyecta instalar un electromotor 
de 0,45 de caballo de fuerza en la casa número 144, hotel, de la 
calle de Alcalá, ’

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas niumcipales de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público 
que O. Juan Gil proyecta establecer una papelería e instalar dos 
minervas, una acciomida por un electromotor de Vj de caballo 
de fuerza en la casa número 4 de la calle de Abaseal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
denda, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 27 de mayo de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo‘294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Herrero proyecta instalar un electromotor en e! 
número 5 de la calle de Oviedo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1925,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En ciimpíimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Mato proyecta instalar nn electromotor de medio 
cabalilo de fuerza en la casa número 3 de la calle de Bretón de 
los Herreros. "

“í k

it

r iiento de MaHs jJ j]



780 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la A'caidia Presidencia, duran­
te c! térniino de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de maj'O de 1925. — El Secretarlo, F rancisco 
Roano. ____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiiunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Moreno proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 22 de la calle de García de 
Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cmnplimientu a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que dona Francisca Pavón proyecta establecer café b a r  en la casa 
números 11, 13 y 15 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de qumce días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Otto Huber proyecta establecer un taller mecánico e ins­
talar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa nú­
mero 47 de la calle de Fernández de la Hoz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. .

Madrid, 28 de mayo de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ¿94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Ruiz proyecta instalar dos electromotores en la casa 
número 107 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del jmesente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1925. — El Secretaria, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia at público 
que D, Rafael Pérez Jurado proyecta iijstalar do-ì electromotores 
e I la casa número 1,1 de la calle de Juan de Olías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar ilesde el de la fecha de pu. 
bücación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 2S de mayo de 1925, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Cantó proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la casa número 4 del paseo del Coman­
dante Portea,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran -

te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano. •

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales d la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Angel Calvo proyecta instalar nn electromotor eii la casa 
número 16 de la calle de Esquiladle.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cimqilimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ámincia al público 
que D. Elias Acosta proyecta establecer un taller de herrero-ce­
rrajero e instalar dos máquinas en la casa número 8 quintuplicado 
de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 28 de mayo de 1925. -  El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articuló 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Quintana proyecta instalar un motor horizontal sis­
tema Wintenthur de 50 caballos de fuerza en la ca‘̂ a número 151 
del pasco de tas Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ja .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estime conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que la «Sociedad general de Contadores y Material Industrial« 
proyecta instalar un electromotor de 6(8 de caballo de fuerza y 
cambio de nombre de licencia en la casa número 26 de la calle de 
Bravo Miirillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
! ción, expondrán p:-r escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, loque estimen convenienle.

Madrid, 28 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimienU) a lo dispuesto en el articiiK) 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vil n de Madrid, se animcia al público 
que D. Bartolomé Sánchez provecía in.stalar un depósito de ga- 
Bolin , p.-ir I ,3.0lX) litr.-s, en la casa número 5 de la calle de Gali­
leo, g arag e.

Las personas que se consideren perjadicadás por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contnr desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 19¿5. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «El .Aguila»» proyecta instalar ! 1 elec­
tromotores con fuerza tota de 289|3 caballos en la casa número 35 
de la calle del General Lacy. •

La personas que se consideren perjudicadas por dicha ins-
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talacióti, expondrán por escrito atite la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1925, — El Secretario, F rancisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Elias Ramírez proyecta establecer una fundición de me­
tales en la casa número 14 de la calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispue.stn en el artículo 294 de la.s Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Silvestre Inicsta proyecta instalar un electromotor de 6[6 
de caballo de fuerza en la casa número 32 de la calle de Guzmán 
el Bueno. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiista- 
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de junio de 192.5, — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Silvestre Iniesta proyecta instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 32 de la calle de 
Guzmán el Bueno,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de junio de 1925, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gustavo Reder proyecta establecer un laboratorio e ins­
talar dos electromotores de 1|5 y dos caballos de fuerza, respec­
tivamente, en la casa número 14 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 2 de jimio de 1 9 2 5 .— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Estanislao de Urqiiijo proyecta establecer un surtidor de 
gasolina marca «Bowser» con depósito para 5.000 litros en la 
casa número 31 provisional de la calle de Maldonado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 3 de junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Antonio Parrondo proyecta 
en la casa número 17 de la calle de 

Las personas que se consideren 
tria, expondrán por escrito ante la 
el término de quince días, a contar 
cación del presente anuncio, lo que 

Madrid, 3 de junio de 1925. 
R uano. •

establecer leñas y carbonea 
Campoamor.
perjudicadas por dicha indus- 
Alcaldta Presidencia, durante 
desde el de la fecha de publi- 
estimen conveniente.
— El Secretario, F rancisco

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Magín López proyecta establecer un taller de adobar pie­
les en la casa números 29 y 31 de la calle de Guzmán el Bueno, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1925.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Juan Dónate proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 4 de la calle de Peligros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de-junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Pardo proyecta establecer una fábrica de jabón e 
instalar una caldera de 400 litros y de lejía 700 litros en la casa 
número 78 de la calle de Embajadores.

Las periconas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 3 de junio tic 1925,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Rubio proyecta instalar un electromotor de un ca* 
bailo de fuerza en la casa número I de la calle de Apodaca.
 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! piesente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miinicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña María Giordia Merino proyecta instalar un electromo­
tor de un sexto de caballo de fuerza para molino de café en la 
casa número 27 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el tèrmini) de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Viila de Madrid, se ammda al público 
que D. Manuel Velasco proyecta establecer una imprenta, máqui­
na y minerva movida a motor en la casa nqmero 5 de la calle de 
Trafalgar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el térmmo de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 5 de junio de 1925, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Asins proyecta establecer un almacén de papel y ti­
pografía e instalar dos máquinas minervas movidas por electro­
motores en la casa número 4 de la calle de Navas de Tolosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 5 de junio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en su sesión de 4 del corriente, con sanción del Pleno 
en la de fi del mismo mes, lia acordado anunciar subasta pública 
para contratar obras de construcción y reconstrucción depavimen­
tos de asfaltas en las vías pública,s de esta capital, con sujeción a 
los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO

ORJRTO, tJURACIÓN Y ENTIOAD DE LA CONTRATA

ArtIculo fRiMERO, Objeto de esta contrata.—Es objeto de 
esta contrata la reconstrucción de los pavimentos de asfaltos ya 
instalados cuando, y en las vías que se ordene, ya afecte dicha 
reconstrucción al cimiento y capa de asfalto o ya solamente a 
ésta.

Lo es asimismo la construcción de las obras nuevas de esta 
clase en los contados casos que el Ayuntamiento asi lo acuerde.

Art . 2 ,“ Duración de esta  cowfroA;.—Empezará a regir el 
día en que se comunique a la Dirección de Vías públicas que ha 
sido adjudicada y terminará el día 30 de junio de 1929, por lo que 
se refiere a la ejecución de obras nuevas y sustitución de la capa 
asfáltica.

A partir de esta fecha, empezará a contarse el plazo dé ga­
rantía de un aúo que se fija para las obras de todas clases que 
realizará esta contrata en el año precedente; es decir, desde el 
1 de jniio de 1928 a la fecha antes expresada, durante el cual año 
de garantía vendrá obligado el contratista a conservar a sus ex­
pensas en buen estado las obras que hubiere realizado en el año 
último de ejecución de obras nuevas y que acaba de señalarse, 
as! como a tapar las calas en las calles que hubiere pavimento de 
nuevo en ese año o efectuado !a sustitución de la capa asfáltica, 
total o parcialmente, siempre que la cala se hubiera abierto en la 
parte de obra por aquél realizada.

Art. 3 .“ Entidad de la contrata.— importe de las obras de

construcción y reconstrucción de pavimento de asfalto y el de 
conservación y tapado de calas ascenderá anualmente, por tér­
mino mediüj a la suma de quinientas mil pesetas (500.000).

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base para 
regular la magnitud de la fianza que el contratista habrá de depo­
sitar en garantía del cumplimiento de este contrato y sólo para 
este fin, pues el Ayuntamiento se reserva la facultad de ejecutar 
obras por la cantidad que estime, debiendo, sin embargo, consig­
nar para el pago de las obligaciones que nazcan del cumplimiento 
del mismo quinientas mil pesetas (500.000) el primer año y canti­
dad no menor en cada ano de los sucesivos.

CAPÍTULO II

DRSCRIClélN DE LAS OBRAS. “̂CONDICIONES DE LOS MATE.RIALES A EMCLEAR 
EN ELLAS V RECONOCIMIENTO DE LOS MISMOS

A rt. 4." Descríción de io s obras. — La reconstrucción con­
sistirá en hacer las operaciones necesarias para colocar los pavi­
mentos deteriorados por la acción del tiempo, por el uso, por 
hundimiento o por ¡a apertura de calas, en las debidas condicio­
nes, mediante el pago por el Ayuntamiento de las cantidades que, 
según los pavimentos en que se realice, figuran por cada unidad 
en el cuadro de precios tipos que va al final, formando parte in­
tegrante de este pliego. ”

Las obras nuevas consistirán en ejecutar éstas desde la aper­
tura de la caja hasta el transporte de materiales y residuos so­
brantes en la forma que se detalla en ei capítulo 111. Estas obras 
habrá de conservarlas el contratista gratuitamente de.sde que las 
construya hasta 30 de junio de 1929, en que termina este contrato.

Art. 5." Condiciones de los m ateriales qne deben em plearse 
en las o b ra s .—Piedra p ara  el boim igón .—L a  piedra para el hor­
migón deberá ser pedernal vivo, de buena calidad, machacado, 
de suerte que sus dimensiones resulten comprendidas entre dos 
y cinco centímetros (2 y 5), debiendo todos los fragmentos tener 
golpes que produzcan aristas de trabazón y estar exentos de 
tierra, polvo, detritus u otra cualquier materia extraña.

También podrá admitirse la almendrilla, el pórfido diabásico 
o el canto rodado, machacado en las mismas condiciones antedi­
chas. Todos estos últimos materiales deberán reunir las mismas 
condiciones de limpieza expuestas en el párrafo anterior.

En los pavimentos en que el e.spesor del hormigón no exceda 
de ocho (8) centímetros, se empleará, en lugar de la piedra ante­
riormente descrita, el guijo o canto rodado menudo de las condi­
ciones antedichas, pero cuya mayor dimensión no exceda de 
tres (.3) centímetros.

Arena.—La arena que se use será de río, lavada, de grano 
fino, sin mal olor, debiendo no tener tierra, cieno u otras materias 
que la hagan impropia para su empleo. Procederá del lecho del 
río Manzanares o del de sus afluentes.

Cem ento.—E\ cemento qne se use deberá ser de superior ca­
lidad, fresco, conservado en barriles o sacas, en buen estado, 
bien molido y sin mezcla alguna extraña.

Procederá de las fábricas de Tudela-Veguín, Cangrejo, Ast­
land, Rezóla u otras análogas, nacionales o extranjeras, siempre 
que sea de idéntica o superior talidad de los mencionados y sa­
tisfaga a las condiciones características de todo cemento de cali­
dad superior, a juicio del facultativo encargado de la recepción.

Granilla p ara  adicionar a  la  m asa  astá ttica .—Ldí gra villa que 
se emplee para adicionar a la mezcla asfáltica procederá de arras­
tre de ríos, será de naturaleza silícea, sin mezcla de mica o subs­
tancias de fácil descomposición. Estará bien lavada y exenta de 
materias extrañas y terrosas; su tamaño no excederá dé ocho a 
diez (8 a 10) milímetros.

As/ffto, —Para evitar toda confusión al tratar de éste, enten­
deremos bajo el nombre de:

a) B etú n —Le, mezcla de hidrocarburos que impregnan las 
rocas asfálticas en las que se encuentra ya puro, ya mezclado 
con materias extrañas, arcilla, sílice, etc,

ll:l 3vJ
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b) Betún naínraL—Los productos naturales en que el betún 
que hemos definido en e) párrafo anterior, entra como elemento 
principal; tales son los de las minas de La Trinidad, de Laussat, 
Selenytz.a, Tampico, etc.

c) R oca asf(i¡tica.—Va roca impregnada getieralmente de 
una pequeña cantidad de betún.

rí) Mástic bitum inoso.—E\ producto obtenido, añadiendo a 
la roca asfáltica reducida a polvo, la canlidad de betún necesaria 
para que la mezcla resulte liquida en caliente y pueda ser fundi­
da en paties.

e) L a m eseta  de graüiUa i¡ m ástic bitum inoso.—R oca asfál~ 
fícrt.—La roca asfáltica deberá ser calcárea, homogénea, de color 
oscuro, de grano fino y de textura compacta. Estará impregnada 
homogéneamente de betún, de suerte que nb presente unas partes 
negras y otras blancas. Deberá asimismo estar exenta de pirita de 
hierro y no contener más de dos por ciento (‘i  por 100) de arcilla 
o materias extrañas, debiendo oscilar la cantidad de betún que 
contenga entre el seis (tí) y el trece por ciento (!3  por 100) de su 
peso. Como yacimientos se señalan los de Vals-de-Eravers (Sui­
za), Saint Jean de Marnejols Gard. (Francia), Bagusa (Sicilia), 
Leysse) (.\lta Saboya) y Maestn (España), sin que ello excluya 
cl empico de otras de condiciones análogas.
■ Betún asfáltico  —El betún, que mezclado con la caliza asfáltica 
lia de formar los panes de asfalto y el que se emplee para su fusión, 
será natural y provendrá del que impregne las areniscas asfálti 
cas o los esquistos bituminosos; presentará lo» siguientes carac­
teres; el color deberá ser negro, con reflejos rojizos, cuyo matiz 
será más marcado cuando el betún se estire en hebras en estado 
pastoso; negro y brillante ruando esté líquido y en reposo. Su 
resistencia será variable, según la temperatura; sólido y frágil, 
cuando nienos de diez (10) grados, siendo en este caso su fractura 
concoidea; entre diez (10) y veinte (20) grados empezará a ablan­
darse; de veinte (20) a treinta (.50) será ya pastoso; de treinta (30) 
a cuarenta (-10) será viscoso, liquidándose próximamente a los 
ciuciient i (50). Su olor será aromático y más enérgico a medida 
que esté más caliente.

Su composición química será la de un cuerpo terciario, cuyo 
análisis cuantitativo ha de dar la siguiente fónmita media: carbu­
ro, 87,00; liidrógeiio, 11,2n, y oxígeno, 1,80, formando estos 
cuerpos varios Iiidrógenoa carbnrado.s más o menos cargados de 
oxígenos mezclados mlimumcnte, constituyendo varios aceites de 
distintos panto.s de evaporación.

Procederá el-betún naturai de la isla 'iVinidad (.\tdillas), de 
Seleiiytza (.Mbania), de Tampico (Méjico) o de otras minas que 
den productos análogos, debiendo haber sido los dos primeros 
previamente refinados por fusión y decantación, sin que en ningún 
caso,después de hecha esta operiicióu deba tener más de veinti­
cinco por ciento (25 por 100) de sa peso en arcilla el de Trinidad y 
elei quince (15) cl de Selenylza. El betiin mejicano bastará, en ge­
neral, comprobar sn pureza, tomando cien (100) gramos de la 
mnestra a ensayar, que, sometidos a la acción de nii disolvente 
del betún, el súifmo de carbono por ejemplo, no deberá dar más 
de tres (3) gramos de materia insoluble.

No .se admitirá lo mezcla de betún terroso, procedente de 
lugos desecados ni las materias artificiales, breas de gas, etcé' 
tfra, etc.

Mástic hi(itminuso.—o) Estará compuesto do una mezcla de 
roca asfáltica nalnral, reducida en frío a polvo tan fino y liomo- 
gétieo como sea posible, por medio de trituradores mecánicos y 
del betún definido en artículo anterior.

b) El polvo será fundido y mezclado por lo menos durante 
seis (fi) lloras, con una cantidad conveniente de betún natural 
puro, hasta formar un mástic, que frió aparecerá con una ma.sa 
liomugénea ligeramente elástica, que no se ablandará a tempera­
tura inferior de cuarenta (40) grados. Este mástic será moldeado 
en panes que llevarán la marca de la fábrica.

La cantidad tota! en peso de betún que tendrán dichos panes, 
estará cniiiprendidu entre el quince (15) y diez y ocho (18) del peso 
de éstos.

AsfüUo fundido.—a) Estará formado del mástic que ácaba-

nios de describir, de betún depurado para fundirle y de la gravilla 
pura y seca, ya descrita. Podrán admitirse también para hacer el 
asfalto fundido, cuando se trate de obras de conservación, el 
material de esta clase levantado de otras vías siempre que en la 
mezcla no entre de éste más que ¡a mitad delmasticya mencionado 
y que haya sido cuidadosamente purgado de lâ ârena y demás 
cuerpos extraños que puedan habérsele adherido.

6) Las proporciones de los componentes serán:
De mástic, cien (100) kilogramos; cincuenta (50) podrán ser 

de asfalto levantado, cuando se trate de obras de conservación.
De betún natura! refinado como fundente, de seis a ocho (6 a 8) 

kilogramos.
L'a gravilla, perfectamente seca, será echada paulatinamente a 

la caldera, mezclándola después de haber fundido los panes de 
mástic partido, previamente, en pedazos que tengan como máximo 
diez (10) centímetros de lado y al betún natural refinado La mez­
cla deberá ser calentada y mezclada durante siete (7) horas por 
lo menos. No deberá hacerse ia mezcla del mástic, betún depura­
do y gravilla que constituye el asfalto fundido, en las calderas lo­
comóviles. Estas deberán ser destinadas, exclusivamente, al 
transporte del asfalto fundido. La cantidad de gravilla se deter­
minará, teniendo en cuenta que toda ella deberá quedar envuelta 
por'la masa asfáltica.

El Ingeniero Director de Vías públicas municipales o el Ayu­
dante facultativo en quien delegue, tendrá derecho a visitar la 
fábrica productora de las punes asfálticos y las minas o canteras 
de asfalto de las que se extraigan los m-nerales para su produc­
ción.

El objeto de esta visita será proceder al examen de las minas 
o_canteras, extracción de minerales, análisis de los mismos y de! 
betún que se emplee, a inspeccionar la fábrica de los panes de 
asfalto. S i los resultados de estas operaciones fueran aceptables 
con arreglo a ío que se preceptúa en este pliego, lo hará constar 
así en certificación, que se archivará en la oficina del ramo, y se 
levantará acta de dicha visita y reconocimiento, que firmará el 
facultativo y el contratista. .

En estos documentos se expresará la marca de fábrica, qíie 
han de llevar los p nes de asfalto, únicos que podrán emplearse 
en las obras. Dicha marca de fábrica deberá ser regr.strada ofi- 
dalmentc en las formas que previenen las disposiciones siguien­
tes, para evitar la falsificación de la propiedad industrial.

Si los minerales, manipulación o factura de los panes asfálti 
cus no reúnen [as condiciones indicadas en este pliego, así como 
.«i se empleasen panes asfálticos falsificados, el Ayuntamiento 
tendrá derecho a rescindir inmediatamente el contrato, con las 
consecuencias que marca cl artículo 21 de! reglamento para la 
contratación de obras y servicios municipales aprobado por Real 
dccreio de 2 de julio de 1924.

Los gastos de viaje y estancia dcl facultativo por estas visitas, 
así como ¡a adquisición de aparatos necesarios para el ensayo de 
los materiales, serán de cuenta del contratista. Si el Ingeniero 
Director juzgara más oportuno que la visita referida, o como 
complemento de ésta, creyera conveniente remitir, para su análi­
sis, panes asfálticos y cuantos materiales entran en la composi­
ción de ios diferentes parimentos descritos en este pliego a tino 
o más laboratorios que de los distintos Cuerpos de Ingenieros 
existen en esta capital, con objeto de ver si cumplen las condi­
ciones marcadas en el mismo, el contratista se someterá en tm 
todo al informe que dicho Centro o Centros emitan. Los gastos 
qite estos reconocimientos pudieran producir serán tumbién de 
cuenta del contratista.

-Asfalto comprim ido mo«oW/co.—Este se compondrá de la 
roca asfáltica reducida a polvo por mediación de trituradores y 
molinos perfeccionados. Después, el polvo será tamizado, pasan 
do por im cedazo mecánico, cuyas mallas tengan veinticinco diez 
mil i metros (0,0025) de lado.

El polvo asfáltico, preparado como queda dicho, pasará de¡ 
cedazo mecánico a unos hornos construidos especialmente al 
efecto y provistos de un cilindro o tambor giratorio movido de 
manera tal que evite que el polvo asfáltico que contiene pueda
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eievarse a ima temperatura excesiva o qiie qmde adherido a los 
costados de) mismo. La temperatura a que se elevará el polvo as­
fáltico oscilará entre 110 y 160 grados centígrados, según la 
naturaleza de la roca y la impregnación bituminosa que contenga 
Sufrirá dicha temperatura todo el tiempo que sea preciso para 
que sea completamente expulsada la luuiiedad. Después se saca­
rá del horno en carros o camiones debidamente forrados de chapa 
metálica y cubiertos con toldos, con objeto de conservar el calor, 
y se llevará al sitio donde ha de ser comprimido. Baj'o ningún 
pretexto se permitirá el calentado del polvo asfáltico en hornos 
portátiles abiertos, llamados D¡^crepltoirs, desprovistos de tam­
bor giratorio. Queda termin .ntemente prohibido mezclar ninguna 
materia extraña con el polvo asfáltico. '

Art. 6,“ Reconocimiento de ios m ateriales .—Todos los ma- 
terialeles que se empleen en las obras deberán reunir las condi­
ciones que se prescriben en este pliego, y serán reconocidos, an­
tea de emplearse, por el Ingeniero Director o facultativo encar­
gado de la obra, quien desechará en el acto los que no reúnan 
estas condiciones, teniendo el contratista obligación de retirarlos 
de la via pública antes de las veinticuatro (24) horas.

Si no lo hiciese así pagará por ocupación de ella a razón de 
diez pesetas por metro cuadrado y día, y si a los tres de recibida 
la orden no los hubiera retirado se entenderá que renuncia ni ma­
terial en favor del Municipio, quien podrá disponer de él como 
tenga por conveniente, .

CAPITULO II!

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art . 7." Replanteo.—Cuando se trate de obras nuevas se 
comenzará por hacer el replanteo por el correspondiente funcio­
nario mmiicipal, que marcará él limite de ésta en planta, y los 
puntos de rasante a que habrá de sujetarse.

Si se tratare de una obra de reconstrucción de superficie 
menor de 20 metros cuadrados no habrá necesidad de efectuar 
dicha operación, pudiendo el Sobrestante ordenar su ejecución, 
dando de ello cuenta a sus superiores, debiendo proceder antes 
de comenzarla, a medir sobre el terreno la extensión de la misma. 
Si la obra de reconstrucción a ejecutar tuviera mayor extensión, 
la orden habrá de darla el Ingeniero correspondiente, previa me­
dición de la misma, por sí mismo o técnico en quien delegue. En 
ambos casos se extenderán las correspondientes notas, que sus­
cribirá el técnico que hizo la medición, que, comprobada y lega­
lizada más tarde sobre el terreno, habrá de servir de base para 
los correspondientes pagos.

En las obras relativas al tapado de calas, el contratista no ne­
cesita de orden alguna para proceder a ejecutarlas, debiendo, 
sin embargo, ponerse de acuerdo con el Sobrestante para su pre­
via medición y redacción de la correspondiente nota, si fuera su 
extensión menor de 20 metros cuadrados, y dar éste cuenta al In­
geniero correspondiente si fuera mayor, a los efectos consigna­
dos en el párrafo anterior. Todas las antedichas notas se archi­
varán en las oficinas de la Dirección.

Una vez cumplidos estos requisitos, la contrata efectuará 
todas las maniobras que se enumeran en los siguientes artículos 
no dándose, en ningún caso, por terminada la obra, sea cual fuere, 
basta no haber transportado la contrata por su cuenta a vertede­
ro o sitio que se le designe todos los materiales y detritus pro­
venientes de las mismas.

Art. 8 ." Descripción de la  m archa g en era l de lo s  trabajos  
en las obras nuepas de as/'o/Zo.—Una vez ejecutado el replanteo 
de que hemos hecho mención en el artículo anterior, empezarán 
los operarios de la contrata por hacer la caja en el terreno o pa­
vimento en que haya de construirse la obra de asfalto, y transpor­
tar las tierras o materiales procedentes de ésta a vertedero de 
su propiedad o al sitio que se le designe por la Dirección de Vías 
públicas.

Dicha caja tendrá la profundidad conveniente, con objeto de

que después de efectuado el regado, que se hará de una manera 
abundante, si es posible que rebose el agua los bordes de la 
zanja, y apisonado el terreno de una manera conveniente, quede 
la referida caja con la profundidad que haya de tener el grueso 
del pavimento.

Terminados los trabajos relativos a la apertura de la caja, 
procederán los operarios del contratista a ejecutar los que a con­
tinuación se detallan.

Art, 9." Cimiento de horm igón, sn com posición; m odo de 
manipular éste y co locación  de r g is  tros que acusen la s  roturas 
que puedan producirse en la s  cañerías de agua  -  Preparado de la 
manera indicada el terreno sobre que habrá de ejecutarse la obra 
de asfalto, se procederá a extender la capa de hormigón, que de­
berá tener el espesor correspondiente a la clase de obra que haya 
de ejecutarse.

Este hormigón se compondrá de un metro cúbico de piedra 
partida, medio metro cúbico de arena y doscientos (200) kilogra­
mos de cemento. ,

El contratista verificará la manipulación de dichos materiales 
por el procedimiento que estime más conveniente, con tal que lle­
gue a conseguir que todas las piedras estén rodeadas de mortero 
y éste esté muy manipulado y sin exceso de agua.

Para conseguir esto, lo más conveniente es manipular prime­
ro la arena y el cemento hasta que el mortero formado, agregan­
do a dichas materias el agua necesaria, esté bien batido y sea 
homogéneo.

Una vez conseguido esto, se echará la'piedra, que habrá sido 
mojada previamente, para que quede perfectamente limpia y sin 
polvo alguno; se agitará luego el conjunto sin añadir agua algu­
na hasta que ninguna piedra deje de estar completamente envuel­
ta en mortero, echándole después a la mezcla la cantidad de agua 
que sea indispensable para que el hormigón quede en estado de 
poder fluir,

Al proceder al tendido del cimiento se tendrá en cuenta que, 
de trecho en trecho, habrán de colocarse, por cuenta del contra­
tista, pequeños registros que acusen las roturas que puedan pro­
ducirse en las cañerías de agua, cuyos registros podrán estar 
construidos por pequeños tubos metálicos, convenientemente dis­
puestos, para que, perforando las capas que constituyen esta cla­
se de pavimentos, acusen al exterior didia rotura.

Art. 10. Modo de co lo car  en obra  el a s fa lto  fundido.—d) El 
asfalto fundido, fabricado como se ba dicho en el artículo 5.“, será 
transportado a la obra desde la fábrica en calderas locomóviles, 
cerradas, con hogar encendido y provistas de agitadores, que se 
moverán continuamente, a fin de que la mezcla de las materias 
que componen el asfalto fundido se continúe durante su truns- 
porte hasta el momento de su empleo y de evitar que éste se 
queme. El contratista contará con el número suficiente de estas 
locomóviles para que el tendido de las capas asfálticas pueda ha­
cerse sin interrupción, y de suerte que sólo hsya uno o dos de 
estos vehículos estacionados en las inmediaciones de cada obra.

ti) Cuando se trate de calzadas en que el grueso de In capa de 
asfalto sea de cuatro (4) centímetros, se efectuará primero un ten­
dido de dos (2) centímetros, y sfibro éste se hará otro de igual 
grueso,

c) No se empezaré, en ningún caso, a hacer el tendido de las 
capas asfálticas hasta que no haya fraguado el hormigón que 
constituye su base,

d) El tendido de las capas asfálticas deberé hacerse procu­
rando que quede el menor número posible de nniones. Rara con­
seguir esto, las fajas deberán tener la mayor anchura posible. 
Dichas fajas, que serán normales a la dirección de las calles, es­
tarán limitadás durante su ejecución por reglones, que tendrán el 
grueso debido. La masa para constituir dichas fajas se colocará 
valiéndose los obreros de espátulas de madera, debiendo presen­
tar, cuando se haya extendido, una superficie perfectamente lisa, 
sin huecos ni ondulación alguna. Cada faja será cuidadosamente 
soldada a la precedente, de manera que no se noten las juntas. 
Esta operación se hará con todo esmero, empleando, si fuera 
preciso, hierros calientes. Las mismas precauciones habrán de

í‘U
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tomarse en las uniones de las capas asfálticas con los encintados, 
las fachadas de las casas y cuantos objetos las limiten en todo o 
en parte.

e) Después de tendida la capa asfáltica superior deberá ésta 
ser rociada con arena fina bien seca, cuyos granos tengan de dos 
a tres (2 a 3) milímetros en todos los sentidos,

f )  Todas estas operaciones serán hechas de manera que la 
calzada tenga exactamente el perfil prescrito, y la capa de asfalto, 
que deberá tener espesor uniforme, presente a! exterior una su­
perficie completamente unida y sin ondulación alguna,

g )  La calle no será abierta a la circulación de carruajes ni 
de peatones hasta el completo enfriamiento de la capa asfáltica, 
que sólo por excepción deberá ser hecho por medio de riego con 
agua fría.

h) Hasta la terminación de las obras serán de cuenta del con­
tratista los gastos que ocasione el vallado de la calle, las luces y 
los guardas que en ella ponga para prohibir el paso de carruajes 
y de viandantes.

También serán de su cuenta los gastos que ocasione el echar 
sobre la capa asfáltica una ligerísima capa de cal hidráulica o ce­
mento para evitar la adherencia, por haber sido incluidos, tanto 
éstos como los mencionados en el apartado precedente, en los 
precios fijados para las distintes unidades de obra de esta clase.

/) Y  lo serán asimismo todos los que origine el transportar 
a vertedero todos los detritus sobrantes, y hasta quedar la obra 
completamente limpia.

Queda terminantemente prohibido quemar en los hornillos que 
pudieran usarse para el calentamiento de los hierros cuando lo 
exigieran las uniones de las fajas, substancias que produzcan hu­
mos susceptibles de molestar a los que pasan, estropear las pinta­
ras de las casas próximas o perjudicar las plantaciones adya­
centes.

Cuando las obras se ejecuten en sitio próximo a donde éstas 
existan, dichos hornillos deberán ser separados de ellas cuanto 
sea posible, y tener en cuenta la dirección del viento.

Ninguna de estas precauciones dará lugar a aumento en los 
precios establecidos en este pliego.

,\rt, 11, Modo de co lo c a r  en obra  e l  as fa lto  com prim ido. 
Cuando haya fraguado la base de liormigón y esté, además, bien 
seca, se procederá a la compresión de la capa asfáltica de la 
manera siguiente:

a )  E] polvo asfáltico preparado y calentado como se lia dicho 
anteriormente, será transportado al pie de obra en carros cerra­
dos y forrados, dispuestos de modo que se evite en lo posible el 
enfriamiento dei material antes de su empleo en obra. Se reclia- 
zará el polvo que llegue a la obra a menos de den (100) grados 
centígrados de temperatura.

b )  En caso de lluvia se suspenderá el trabajo; si por tratarse 
de un caso muy urgente no se pudiese esperar para reanudarlo a 
que el hormigón se seque naturalmente, se acelerará el secado 
extendiéndose sobre el liormigón cenizas finas y calientes, que se 
barrerán antes de colocar el polvo asfáltico,

c) El polvo asfáltico se extenderá cu e.spesor conveniente 
para que después de la compresión quede la capa con el grueso 
correspondiente, admitiéndose un error máximo de un diez por 
ciento 0 0  por 100) en más o en menos de! espesor teórico, debien­
do ser conducido hasta pie de obra en carretillas metálicas o, a lo 
menos, forradas de hierro.

d) El polvo será extendido con un rastrillo, y se separará 
cualquier cuerpo extraño que se advierta. Se apisonará ei polvo, 
primero con precaución, después con energía creciente, por me­
dio de pisones de hierro fundido, que se calentarán a temperatura 
conveniente mediante hornillos portátiles.

e )  El primer apisonamiento, hasta que empiece la consolida­
ción, será seguido de otras dos apisonadoras enérgicas. Las api­
sonadoras se liarán de modo que cada golpe cabra, por lo menos, 
la mitad de la superficie apisonada por el golpe anterior, y que 
cada apisonadora cubra igualmente la mitad do la superficie api­
sonada por el obrero que le precede.

f )  El apisonamiento se empezará por las orillas y se condu-

cirá de modo de asegurar la soldadura completa de unos tendidos 
con otros y la unión exacta con las rigolas que limitan las superfi­
cies asfaltadas.

g )  El último apisonado será seguido de un alisado mediante 
un hierro bien caliente de superficie ligeramente curvada, ade­
cuado a este uso. La inspección facultativa podrá ordenar, según 
sea la procedencia del asfalto, que termine la compresión al con­
tratista, haciendo recorrer por la superficie asfáltica un rodillo 
de hierro fundido de setecientos (700) kilogramos de peso, mante­
nido a elevada temperatura durante el trabajo por medio de carbón 
encendido colocado en su interior. Dicho rodillo será manejado a 
mano por los obreros. Para evitar la adherencia se espolvoreará 
la capa asfáltica con cemento.

A) Los obreros que anden sobre el asfalto durante su aplica­
ción deberán calzar alpargatas.

/) A fin de asegurar la unión del asfalto con las rigolas, la 
consolidación de las zonas inmediatas a las mismas, la parte de 
paramento vertical de las rigolas en contacto con el asfalto, se 
enlucirán con betún asfáltico aplicado en caliente. Además, las 
zonas próximas a las rigolas recibirán un apisonado suplementa­
rio, efectuado mediante un pisón rectangular.

/ )  Estas operaciones se llevarán de manera que la superficie 
siga el perfil préscriío sin presentar baches ni salientes, y que el 
espesor del asfalto comprimido sea rigurosamente uniforme.

A) El piso no se entregará a la circulación hasta que esté bien 
frío. Se prohíbe terminantemente apresurar el enfriamiento 
echando agua fría sobre el asfalto.

/) Al terminar el trabajo de cada día se empolvará ligera­
mente la superficie asfaltada durante el día con cemento.

m) Serán de cuenta del contratista los gastos de vigilancia, 
luces y cuerdas y demás necesario para cercar el pavimento 
hasta el momento en que se entregue al tránsito.

n) Se prohíbe quemar en los hornillos destinados a calentar 
ios pisones y hierros con que se aplica el asfalto, materiales que 
den humo susceptible de molestar al publico, ennegrecer las fa­
chadas y pinturas de las casas próximas-o deteriorar el arbolado.

.\rt. 12. Modo de proceder cuando se  trate de ob ras  d e re­
construcción tj tapado de ca las .—En unas y otras tendrá aplica­
ción cuanto hemos dicho para las obras nuevas, debiendo la 
contrata, cuando sólo se trate de ia renovación de la capa asfál­
tica, hacer por su cuenta el correspondiente arreglo y enrasado 
de la base de hormigón, siempre que esta reparación sea superfi­
cial y no afecte a espesor mayor de dos centímetros en el c i­
miento.

En el tapado de calas, los espesores, tanto del cimiento como 
de la capa asfáltica, serán iguales a los de los pavimentos en que 
se hayan realizado, debiendo procurar, sobre todo, que las unio­
nes de los bordes de la cala con ¿1 resto del revestimiento que­
den lo más perfectas posibles.

Una vez efectuado el relleno y apisonado de la cala, y antes 
de proceder a taparla, deberá hacerse su medición, añadiendo al 
resultado de la superficie una faja de diez centímetros (0,10 me­
tros) de ancliura por todo el perímetro de la cala, en atención a 
que para la'unión perfecta de la obra de reparación con el pavi­
mento antiguo habrá que deshacer éste en los bordes do la cala 
abierta. Tal aumento de superficie será de abono al mismo precio 
que el resto de la cala.

Art. 13, F orm a en que ha de quedar e l pavim ento,— dar 
por terminada la obra en buenas condiciones deberá quedar el 
pavimento formuiido un todo compacto y liomogéneo, sin huecos, 
grietas ni ampollas y con la dureza que caracteriza esta clase de 
obras. La superficie deberá quedar con el bombeo correspon­
diente, perfectumente lisa, sin que aparezca en punto alguno so­
lución de continuidad, debiendo ser poco apreciables las jimias y 
empalmes que acusen las diversa-s fases dei trabajo.

A rt. 14. F ábrica  de as fa lto s .—Vaxb. que durante el plazo en 
que esté en vigor este contrato pueda el excelentísimo Ayunta­
miento ejercer la debida inspección para asegurarse de! estricto 
cumplimiento del mismo por parte del contratista, éste acreditará 
al excelentísimo Ayuntamiento, antes de dar principio a los traba-

-  ■;
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¡OH de pavimentación objeto del mismo, que dispone de tina fábri­
ca de productos asfálticos sitnada dentro del término municipal 
de Madrid, en la que precisamente deberán ser elaborados todos 
los productos asfálticos que se empleen en las obras.

Dicjia fábrica deberá tener necesariamente la siguiente maqui­
naria: trituradora, molino y cedazo mecánico para pulverizar y 
clasificar la roca asfáltica; calderas para la preparación del mas­
tic provistas de batideras mecánicas; liornos giratorios para 
calentar el polvo asfáltico. Ignalinente el contratist.s tendrá la 
obligación de disponer de locomóviles para el transporte del 
asfalto Fundido y carros con forro metálico para el transporte 
de! asfalto fundido y del polvo asfáltico, en caliente, desde la 
fábrica al pie de obra.

Todas las primeras materias, o sean las rocas asfálticas y las 
breas destinadas a los trabajos objeto de este contrato, deberán 
ser previamente acopladas en dicha fábrica para que puedan ser 
reconocidas antes de su manipulación por ios facultativos de la 
Dirección de Vías públicas. Estos también podrán inspeccionar 
la fabricación de los productos y reconocerlos antes de su empleo 
en obra, efectuando los ensayos que estimen precisos para veri­
ficar su calidad y resistencia. ■

CAPÍTULO IV

I’AOO DE LAS OURAS V DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA

■ Aut. 15. MedfC/ún de la s  ob ras  e/ecHtoi/üs.—Terminada la 
ejecución de las obras de reconstrucción y tmeva.s de que se trate, 
y en el caso de que el Ingeniero Director, el Jefe encargado del 
servicio o facultativo en quien éste delegue, encuentre que se han 
hecho con arreglo a las condiciones de este pliego y se comprue­
be, si se trata de una obra de reconstrucción, con las notas a que 
hace referencia el artículo 7.“, que se dió la correspondiente or­
den y se hizo la medición previa, se hará por dicho Ingeniero 
Liirector, Jefe  del servicio o facultativo en quien éste hubiere 
delegado, una medicii'm de la obra de que se trate, u cuyo acto 
asistirá el contratista o su encargado legalmente autorizado.

Art. 16. P recios tipos.—Por cada metro cuadrado de cada 
imu de las diferentes na dudes de obras descritas en este pliego 
que se ejecuten con arreglo a todas las condiciones que se mar­
can en el mismo, se uboiiará al contratista el precio correspóii- 
diente que se marca en el cuadro que se acompaña al final, for- 
iniaulo parte integrante de este pliego, deducieiido la baja o me­
jora del remate, si la liabiere.

.\rt. 17. R elaciones oa loradas. —Al final de cada mes se hará 
por la Dirección de Vias públicas una relación valorada d las di­
ferentes obras que se hayan terminado por el conlratista durante 
el mi.smo.

Estas relaclone.s se formarán en vista de las medicimies efec- 
Inadas y deberán estar firmadas p r los respectivos facultativos 
y el conlratisfa o su representante, y llevarán el conforme del 
Ingeniero Director o facultativo encargado del servicio. Aplican­
do al número de metros cuadrados que resulten ejecutados los 
precios correspondientes de que se habla en el artícido anterior, 
se obtendrá la cantidad que habrá de abonarse en dicho mes al 
conlratista. ,

Art. 18. P ag o de las obras. El importe de los metros cua­
drados de las diferentes obras ejecutadas por el contratista du­
rante cada mes, se le acreditarán por medio de certificaciones, 
que c.Npedirán los facultativos correspondientes encargados de 
los servicios, a las que se acompañarán, formando parte de las 
mismas, las relaciones valoradas de que habla el articulo anterior.

Desde la fecha de dichas certi fi cae ione.s empezará a contarse 
el plazo de dos meses a que se refiere el artículo ,f5 del regla- 
meiifü para la contratación de obras y servicios municipales apro­
bado por Real decreto de 2 de julio de 1024, abonándose el 5 por 
100 amiaí de su importe, una vez transcurrido dicho plazo.

.\rt. 19. D eoolncióa de la  fia n sa .—E.\ contratista, después de 
ejecutar las obras, percibirá por meses, al ser recibidas a la ter­
minación de cada mes, sn total importe; pero no retirará la fianza 
del 10 por ICO hasta la terminación del̂  contrato, o sea, hasta el

treinta de junio de mil novecientos treinta (30 de junio de 1930), 
una vez caducados el período de construcción de obras nuevas y 
el plazo de nn año que como garantía señala el artículo 2.'' de este 
pliego.

En ios primeros días del mes de jimio de 1929, se hará por el 
Ingeniero Director o facultativo en quien delegue, im reconoci­
miento con objeto de ver si las obras todas ejecutadas por esta 
contrata hasta el día 30 de junio de 1928, se hallan en las condi­
ciones debidas, siendo de cuenta del contratista cuantos trabajos 
hayan de ejecutarse hasta que se liallen en perfecto éstado de 
conservación, debiendo, cuando esto se !iaya conseguido, exten­
derse por e! Ingeniero Director de Vías públicas o facultativo 
encargado de! servido, una certificación en que conste tal extre­
mo, cesando, a partir de tal momento, toda obligación del contra­
tista respecto a la conservación de tales obras, que podrá ser 
objeto, por tanto, de nueva subasta después de aquella primera 
fecha.

Caso de que del reconocimiento practicado resultara que las 
expresadas obras tuvieren deficiencias de conservación, se repa­
rarán por el contratista en el plazo prudencial que se le señale 
por el Ingeniero Je fe  del servicio, practicándose nuevo reconoci­
miento, y siguiéndose iguales trámites hasta que las calles se 
encuentren en buen estado y en condiciones de ser recibidas.

Se hará igual reconocimiento y se seguirán los mismos requi­
sitos en los primeros dias de julio del año 1930, para recibir las 
obras que el contratista liubiera ejecutado desde e! 1 de jiijjo 
de 1928 al 30 de ¡unjo de 1929, y si se encontraran en buen estado, 
se extenderá por el Ingeniero Director de Vías públicas o facul­
tativo encargado del servido, una certificación en que conste tal 
extremo, con objeto de que pueda devolvérsele la fianza depo­
sitada.

CAPÍTULO V ,

o I S l> o S i C 1 o N E S DI VE RS AS

Art. 20. ;Wof/o de recibir e l  con iratisla las órdenes de la  
Dirección facuU atim .—El contratista, por si o por persona debi­
damente autorizada por él para representarle, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa le comunique, bien en su 
domicilio, que pondrá previamente en conocimiento de la Direc­
ción o bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se 
le ordene, sujetándose, en lo relativo a la forma y modo de lle­
varse los detalles de la notificación y cumpl¡miento de las órde­
nes, a las prevenciones que se bagan al efecto por la Dirección 
facultativa.

Art. 21. Precauciones con que se  efectuarán lo s  trabajos. 
Al efectuar los trabajos de todas clases, se procurará causar el 
menor entorpecimiento a la circulación y las menores molestias 
posibles a los transeimtes y vecinos dentro de lo que sea compa­
tible con la buena marcha de los trabajos, debiendo ser obedeci­
das en este punto las órdenes que las Autoridades o la Dirección 
Facultativa comuniquen al contratista.

Art. 22. Plazo en que deberán  rea lizarse las  oó/as.—Siem­
pre que por la Dirección facultativa .se comunique al contratista 
la orden de ejecución de alguna obra de nueva construcción 
acordada por el excelentísimo .^yuntannento, conforme a las 
condiciones establecidas en este plazo, deberán dar principio a 
los trabajos dentro de los diez días de recibida dicha orden. Si la 
urden se refiriera a ima obra de conservación, empezarán los 
trabajos al día siguiente, y respecto a las del tapado de calas, no 
se necesita orden alguna para comenzarlos, según ya se dijo en 
el artículo 5.", debiendo en este caso ponerse previamente de 
acuerdo con el Sobrestante correspondiente, a los fines indicados 
en el mismo.

Una vez empezadas las obras deberán continuar sin interrup­
ción alguna hasta sn terminación.

En obras nuevas deberá ejecutar la contrata, como término 
medio, cien (100) metros cuadrados por dfa, cincuenta (50), como 
mínimo, en obras de reconstrucción y otros cincuenía (50), tam­
bién como mínimo, en la relativa al tapado de calas.

A v u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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Art. 23. Mullas en que incurre e l  contratista a l  no empeñar 
la  obra  en el p la zo  m arcado,—Si el contratista retrasase el prin­
cipio o ¡a ejecución de los trabajos más tiempo del señalado en el 
artículo 22 de este pliego de condiciones, incurrirá en una multa 
de cincuenta (50) pesetas por cada día de retraso, que le será 
impuesta por el excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Transcurridos quince días en este estado, se duplicará la mul­
ta que será de cien (100) pesetas diarias por espacio de otros 
quince días.

Si ai finalizar este plazo no hubiera dado el cumplimiento de­
bido o hecho efectivas las multas, podrá el Ayuntamiento res­
cindir el contrato con los efectos marcados en el artículo 21 del 
tan citado reglamento aprobado por Real decreto de 2 de julio 
de Í924.

La.s mismas multas que por la tardanza eñ dar principio a los 
trabajos que se le ordenen, podrán ser impuestas al contratista 
si no se atuviera a los plazos marcados en dicho artículo.

Art. 24. Modo de hacer efectivas la s  multas, re poste ifm de  
la  fianza y ca so s  de rescisión .—Las multas que puedan imponer­
se al contratista con arreglo al artículo anterior, se liarán efecti­
vas de la fianza presentada por e! mismo, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, y caso preciso de sus bienes, en la 
forma que establece el artículo 32 del tan citado reglamento.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en depó­
sito, siempre que se extraiga una parte de ella para hacer efec­
tivas las militas que se le hubieran impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiere hecho, el excelentísimo Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato, a tenor de lo prevenido en 
artículo 33 dei referido reglamento, con los efectos del 21 del 
mismo. ,

Art. 25. C asos en que s e  puede a cord ar la  suspensión de la  
obra.~E\  Ingeniero Director podrá suspender la ejecución de las 
obras cuando los materiales no reúnan las condiciones exigidas o 
los trabajos no satisfagan a las generales de buena conslnicción 
y a todas las demás establecidas en este pliego.

Art, 26. G astos que corresponden exclusivamente a l  contra­
tista.—S erá  de cuenta del contratista:

El pago de materiales, transportes y demás medios auxiliares, 
así como ei de los operarios y elementos que sean necesarios para 
ia buena ejecución y conservación de la obra contratada.

La compra, reparación y reposición de las herramientas, úti­
les y demás enseres que sean necesarios para la ejecución y con­
servación de la obra.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás 
medios necesarios auxiliares de construcción, cuyo material reti­
rará de la vía pública tan pronto como fuere necesario,

Ei pago d,e guardas y colocación de luces, en cumplimieiito 
de lo dispuesto en las Ordenanzas mmiicipales.

El abono de los daños y perjuicios que ocasione en la propie­
dad particular y comunal por la mala dirección de la obra y por 
cualquier otra causa.

Ei agua que necesite el contratista, tanto para ia construcción 
como para tos trabajos de conservación, se facilitará por el Mu­
nicipio, tomándola aquél de las bocas de riego.

Si no existiese en las inmediaciones, el transporte de la refe­
rida agua será de cuenta del contratista.

A rt. 27. O bligaciones d e los em pleados del contratista p ara  
con la  A dm inistración.— Tanto los dependientes y empleados' 
como los demás operarios del contratista, guardarán el respeto 
y consideración debida al excelentísimo señor Alcalde Presidente 
y demás Autoridades municipales, así como también al Ingeniero 
Director y demás funcionarios que hagan sus veces, atendiendo 
y dando cumplimiento a cuantas observaciones relativas al servi­
cio les Iliciere. '

El excelentísimo señor .\lcalde Presidente, Autoridades muni­
cipales e Ingeniero Director, podrán exigir al contratista que des­
pida de los trabajos a aquellos de sus dependientes u operarios 
que cometan faltas de subordinación y respeto o promuevan riñas, 
escándalos o altercados ea las obras.

Art. 28. C asos en que no tiene derecho e l  contratista a  in­
demnización o  aumento de p rec ios .—E\ contratista no tendrá de-~ 
recho, bajo pretexto alguno, a redamar aumento de los precios 
por él admitidos, ni se le indemnizará en todo ni en parte de las 
perdidas, averías o perjuicios ocasionados por su negligencia, 
imprevisión o falta de medios, cálculos equivocados, erradas ope­
raciones o falsas maniobras, pues bajo estos conceptos este con­
trato se hace a riesgo y ventura del contratista.

Art, 2 í). Áfo£fo de ejecutar las ob ras  em pezadas p o r  el con­
tratista y que no cumplan con lo  que dispone este p liego  de cun ■ 
f/íCío«es. —Queda facultado el excelentísimo Ayuntamiento para 
terminar, a cuenta y riesgo dei contratista, todas las obras de 
construcción y conservación de pavimentos a que se refiere esta 
contraía, bien por administración o por medio de nuevas subas­
tas, en ca.so de que el contríitista no lo efectuase con arreglo a 
estas condiciones y dentro de los plazos y prórrogas justificados 
que por dicha Corporación se le concedieren.

Art. 30. B aja  o m ejora en el rem ate.—L z  baja o mejora que 
se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, que se apli­
cará a todos y cada uno de los precios tipos consignados en el 
cuadro de precios adjunto.

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto de la. 
sabasta, que deberán estar redactadas con arreglo a¡ modelo que 
se acompaña ul pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decir en la parte de dicho modelo destinado a hacer la 
proposición, lo siguiente (a la letra). Si no se hiciese baja; «por 
los precios tipos*, y si se hiciese: «con la rebaja de tanto por 
ciento (en letra) en todos los precios ti pos i, desechándose en ei 
acto toda proposición que no esté redactada exactamente en esta 
forma. .

.\»r. 31, Condiciones que, sin perjuicio de las y a  consigna­
das, han de regir en este con trato .—SÁn perjuicio de cuanto que­
da estipulado en estas condiciones, regirán también las económi­
co-administrativas que se dicten para este contrato y las que se 
establecen en el tan mencionado reglamento aprobado por Real 
decreto de 2 de julio de 1924.

Art. 32. O bligación en que s e  liaila e l contratista de cumplir 
todas ias prescripciones p ara  ia  buena construcción y conseiva- 
c(ón.—Queda obligado el contratista a hacer, en general, todo 
cuanto fuere necesario para la buena construcción y conserva­
ción de las obras de esta contrata, aun cuando no estuviere tex-. 
tualmeiite expresado en estas condiciones, siempre que sin .sepa 
rarse de su espíritu y recta interpretación se lo ordene, por es 
crito la Dirección facultativa de Vías públicas

Art. 33. Obligación, p o r  parte del contratista, d e segu ir r ea ­
lizando todas las ob ras  a que se  refiere este p liego, hasta que se  
hayan cumplido io s requisitos que determina este p lieg o .—Si a la 
terminación de la contrata no se hubieren realizado las dos su­
bastas a que liace referencia el artículo 12 de! tan mencionado 
reglamento de 2 de julio de 1924, se entenderá ésta prorrogada, 
sin que por ello tenga el contratista derecho a reclamación algu­
na liatfa que realizadas dos subastas consecutivas, dentro de los 
dos meses anteriores a la fecha en que finalice el contrato que 
esté vigente, ¡él objeto de sustituirlo, se lialle la Corporación mu­
nicipal, si no lo hubiere conseguido, en las condiciones eximentes 
de subasta y concurso a que se refiere el apartado quinto del ar­
tículo 164 dei Estatuto.

Art. 34, Contrato del trabajo entre el rematante y  sus  obre­
ros.—El rematante queda obligado a realizar un contrato con sus 
obreros en que habrá de quedar precisamente estipulado la dura­
ción del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el 
número de horas de trabajo, el precio del jornal y el cumplimien­
to de todas las obligaciones de orden social que impongan las 
leyes, a tenor de lo prescrito en el artículo 11 del citado regla­
mento de 2 de julio de 1924.

artículo adicional

Si por excepción hubiera que hacer alguna reconstrucción en 
pavimentos de losetas de asfalto o en oíros análogos a aquellos 
a que se refiere este pliego, podrá hacerlas el rematante previa

Ayjnxamiento de Madrid
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fijación de condiciunes y precios contradictorios que habrán de 
ser aprobados por la Superioridad, siempre que el total importe 
de la obra a ejecutar exceda de cien (100) pesetas,

taiftoiio ne i’RKCios ne roño cosro 

O bras nneoas
Pesetas

1. —Metro cuadrado de pavimento de asfalto fundido
con espesores de veinte centímetros de hormigón 
y cuatro de asfalto, en dos capas de dos centíme­
tros cada una, treinta y cuatro pesetas cuarenta 
céntimos.................................................................   34,40

2. —Metro cuadrado de pavimento de asfalto fundido
con espesores de quince centímetros de hormigón 
y cuatro de asfalto, en dos capas de dos centíme­
tros cada una, treinta y una peseta veinte cén­
timos..................................................................................  31,20

3. Metro cuadrado de asfalto comprimido con espeso­
res de veinte centímetros de hormigón y cinco de 
de asfalto, cuarenta y dos pesetas cincuenta y 
tres céntimos...................................................................  42,53

4 . —Metro cuadrado de asfalto comprimido con espeso­
res de veinte centímetros de hormigón y cuatro 
de asfalto, treinta y siete pesetas diez céntimos., 37,10

5. —Metro cuadrado de asfalto comprimido con espeso­
res de quince centímetros de hormigón y cuatro 
de asfalto, treinta y tres pesetas noventa cén­
timos .....................  .........................................................  33,90

0. —Metro cuadrado de asfalto comprimido con espeso­
res de quince centímetros de hormigón y tres de 
asfalto, veintiocho pesetas cuarenta y seis cén­
timos ..................................................................................   28,46

O bras de reconstrucción que s ó h  afectan  
a  ta capa asfá ltica

1. —Metro cuadrado de capa de asfalto natural fundido
de cuatro centímetros de espesor, veinticuatro 
pesetas cincuenta y im céatiaios.............................  24,51

2. —Metro cuadrado de tapa de asfalto natural fundido
de tres centímetros de espesor, diez y ocho pe­
setas cuarenta y tres céntimos..................................... 18,43

3. —Metro cuadrado de capa de asfalto natural fundido
de dos centímetros de espesor, doce pesetas 
ochenta y siete céntimos............................   12,87

4. Metro cuadrado de capa de asfalto comprimido mo-
nnlftico de cinco centímetros de espesor, en cal­
zadas, veintisiete pesetas diez y nueve céntimos, 27,19

5 . —Metro cuadrado de capa de asfalto comprimido mo­
nolítico de cuatro centímetros de espesor, en cal­
zadas, veintiuna pesetas setenta y cinco cén­
timos............................. .................................................... 21,75

6 . —Metro cuadrado de capa de asfalto comprimido mo­
nolítico de dos centímetros y medio de esjjesor, 
en aceras, quince pesetas noventa céntimos......... 15,90

O bras de reconsírucción que afectan a la  capa asfáltica  
y a l cimiento

Los precios serán los anteriormente indicados para cada clase 
de obra, adicionándoles el valor de los metros cúbicos de hormi­
gón que en cada caso coloque, pagando éstos a los precios que 
van a continuación:

Pesetas

1 .—Metro cúbico de hormigón hecho con piedra no usa­
da, sesenta y tres pesetas ochenta y seis cén­
timos ..................................................................................  63,86

2.—Metro cúbico de hormigón hecho con piedra usada, 
de la que se levanta, cincuenta y cinco pesetas se­
senta y dos céntimos....................................................... 66,62

Tapado de ca las Pesetas

1. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas coa capa de asfalto natural fundido de 
cuatro centímetros de espesor sobre base de hor­
migón de veffite centímetros, treinta y una pese­
tas setenta y dos céntimos..........................................

2 . —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con capa de asfalto natural fundido de 
cuatro centímetros de espesor sobre base de hor­
migón de quince centímetros, veintiocho pesetas 
sesenta y cuatro céntimos...........................................

3 . —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con capa de asfalto natural fundido de 
tres centímetros de espesor sobre base de hormi­
gón de quince centímetros, veintidós pesetas 
ochenta y dos céntimos......................... .......................

4. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con capa de asfalto natural fundido de 
tres centímetros de espesor sobte báse de hor­
migón de diez centímetros, diez y nueve pesetas 
setenta céntimos.............................................................

5 . —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con capa de asfalto natural fundido de 
dos centímetros de espesor sobre base de hormi­
gón de diez centímetros, catorce pe.setas ochenta 
y dos céntimos................................. ...............................

6. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con capa de asfalto comprimido de cin­
co centímetros de espesor sobre base de hormi­
gón de v e in te  centímetros, cuarenta pesetas 
ociieiita y nueve céntimos............................................

7. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con capa de asfalto comprimido de cua­
tro centímetros de espesor sobre base de hormi­
gón de veinte centímetros, treinta y cinco pese­
tas treinta y nueve céntimos......................................

8. —Metro cuadrado de tapado de cala en calles pavi­
mentadas con capa de asfalto comprimido de tres 
centímetros de espesor sobre base de hormigón 
de quince centímetros, veintisiete pesetas veinti­
trés céntimos...................................................................

Madrid, 27 de octubre de 1924.—El Ingeniero Director,
Náñe¿ Granes.

'  ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1 La subasta se verificará con todas ias formalidades esta­

blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para ia contratación de obras y servicios municipales, el día 27 de 
junio de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcal­
de o del Teniente en quien a! efecto delegue, asistiendo también 
al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Permanente 
y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante ¡as horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el cuadro de precios unidos al pliego de condiciones facul­
tativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en los respectivos presupuestos de gastos.

4. " Los iicitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Cafa general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 25.000 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la forma 
que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. ’̂  Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta-

31,72

28,64

22,82

19,70

14,82

40,89

35,39

27,23
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rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los dias hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado articulo 15 del reglamento de 2 
de julio de 1924.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento le concede e! articulo 22 del reglamento vigente 
para la contratación de obras y servicios municipales.

7. ” El lidiador a cuyo favor qued^ el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
generai de Depósitos la cantidad de 50.000 pesetas para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendó también verificarlo en 
metálico o en tos valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio de! mismo rematante, con los 
efectos de! artículo 21 del repetido reglamento,

9. “̂ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador eii la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo .Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera’ 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B ole­
tín DEL Ayuntamíento de .Madrid y diarios no oficiales, presen­
tando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de rema­
te, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda obligado ei contratista a sa­
tisfacer a la Hacienda publica el importe de los derechos reales, 
si los devengase, y ei de cualquiera otra contribución o impues­
to, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cayo requisito no se le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta de! contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que liaga 
ajustada al modelo inserto eii los anuncios, copia de la éscrittira 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder im de 
liuber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 8.", y ¡os

resguardos de los depósitos provisionales se presentarán de­
bidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente, y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro, será exigido en e! acto al lidiador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del inge­
niero Director de Vías públicas, visada por e! excelentísimo señor 
Alcalde Presidente en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsa''¡lidades exigibles, se devol­
verá la fianza al rematante.

17 El rematante queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el nú­
mero de horas de trabajo y el precio de! jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la Producción Nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y, en su virtud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de produc­
ción nacional, salvo en tos casos que autorice la relación de ex­
cepciones que se publica anualmente, en cumplimiento del arb'cu- 
lo 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y, especialmente, en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento.

«Art, 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

» Art, 14, En la segunda subasta u en el segundo concurso 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
de! producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por lOO, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

» Art . 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar 
ios precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás im­
puestos, los transportes y cualesqtiiera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega, según las condiciones del con­
trato,

» Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios ii 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a !a Comi­
sión protectora de la producción nacional.» .

.Madrid, 26 de enero de 1923. — El Secretario , F rancisco 
R uano,

Ditiffencia.—Por la presente se hace constar que, en ciimpli- 
iniento a lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, presentándose durante dicho plazo una redamación

II |i

.1
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suscrita por D. Antoniu Talles, representante de la Sociedad 
Anónima «UralMa», impugnando el cuadro de precios tipos, cuya 
reclaniadón filé desestimada, previos los correspondientes infor­
mes por la Comisián municipal Permanente y el Ayuntamiento 
Pleno en sus sesiones de 22 de abril y 7 del corriente, respectiva­
mente.

Madrid, 22 de mayo de 1925.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar.—E\ Secretario, F rancisco R uano.

. Modelo de proposleíón

!qiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.", y al 
presentarse llevar escrito en ei snbre lo siguiente; Proposición para optar 
a ta subasta de construcción y conser ación de paolmeníos de a i faltos.)

' D........ . qne v ive....... enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar la reconstrucción de los 
pavimentos de asfaltos ya instalados y la ejecución de las obras 
lluevas de esta dase que acuerde el excelentísimo Ayuntamiento 
hasta .Î0 de junio de 1929, anunciada en !a G aceta de Madrid y
en el Boletín oficia l de la provincia en los d ía s ......y d e ...... ..
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, por (aqui la 
proposición en esta forma: por los precios tipos o con la baja 
de —tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

Madrid, ......de . ... de 192 ....
(Firm a del proponente.)

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 6 del pasado mayo, con 
sanción del Ayuntainiento Pleno en la de 14 dcl mismo mes, 
animciar subasta pública para contratar la producción de hielo 
del Nuevo Matadero y Mercado de Ganados hasta 31 de agosto 
próximo, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y en el precio tipo de 0,85 pesetas la barra de 20 kilo- 
gramo.s.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos úliirnos casos, hastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 2.250 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría .Mu­
nicipal , acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el reniatunte 
la definitiva de 4,5ÜO pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de junio de 1925, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Mcade o 
del Teniente tfe Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 y las proposiciones para la misma se presentarán en 
d  Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente a) en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia, hasta e! anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos. todos lo.s 
dias no fer ados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante en la forma que determina ¡a condición octava de las facul­
tativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al pábíico para su conocimiento.
Madrid, 3 de junio de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Eitado de la clase B.", y al 
presentarse llevar escrito en ei sobre lo siguiente: Proposición pura 
optar a ta subasta de adjudicación del hielo producido en el Niieoo Mata­
dero y Mercado de Ganadas.)

D .___, que v ive........enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la adjudicación del hielo 
que se produzca en e! Nuevo Matadero y Mercado de Ganados 
hasta 31 de agosto del corriente año, anunciada en el Boletín ofi­
c ia l de la provincia del d ía ......d e ........ , conforme en nn todo con
tas mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha producción, 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma: el precio tipo o con el aumento de — tanto por ciento, en le­
tra—en e! precio tipo).

(Fecha y  firma del proponente. )

Subastas y concursa pendientes en e l d ia  de hoy, con expresión  
de su  c«íí«//fi y fech a  de celebración

DÍA
de Ifíi sübüsla

nHJETO JJK  LA SUBASTA PESETAS

15 junio
SUBASTAS

Obras de saneamiento deí subsuelo de
los bardos extremos de esta capital. 
Presupuesto .................................. 18.351.458,29

19 Enajenación del solar propiedad de la
Villa, sito en la calle de Mesonero 
Romanos, 2 y 4 (segunda subasta).— 
Precio tipo.............................................. 116.a31.87

23 Derribo y aprovechamiento de mate-
ríales del antiguo Matadero de cer­
dos.—Precio tipo-................................ 12.500

27 Obras de reconstrucción de los actúa-
les pavimentos de asfalto y ejecu­
ción de los que se acuerden instalar 
en las vías públicas de esta capital 
hasta 30 de junio de 1929.—Importe 
anual calculado...................................... 5U0.099

30 Adjiidicadóii de la producción de hielo
- del Maiadero y Mercado de Gana-

dos hasta e! 31 de agosta del presen­
te año. —importe calculado............... 45.0tKJ

2 julio Suministro de aceite, sebos, grasas y
pintaras para los servicios munici­
pales hasta 31 de diciembre de 1928, 
Importe anual calculado................... 30.000

S junio

P ara  reclam aciones por diez días, 
a  co n tar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en. el •Bo­
letín  ofleial* de la  provincia, y que 
term inan en la  fecha que al m argen 
se expresa:

Suministro de gasolina u los distintos
servicios immicipaíes, durante cua­
tro años.—Importe anual calculado. 200.000

9 Construcción de cuatro evacuatorios
en las plazas de Antón Martín,' del •

Callao, de la Constitución y calle de 
Goya.—Presupnesto..................... .. 328.614

15 Construcción de un pabellón destina-
do a clases en el Grupo escolar 
«Ruiz Giménez».—Presupueslo. . . 212,306,95

13 junio

CONCURSO

Conairso paro adquirir seis aulomó-
viles sanitarios con destino al ser­
vicio de asistencia médica de ur­
gencia a domicilio de la Beneficen­
cia numicipal. — Plazo: ocho días, 
que terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Importe............ 90.000
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Esepltupas firmadas en la semana anterior
Expropiación de una parcela en ia calle de Fomento, 14, con 

doña Concepción y doña Carolina Bosina y Bofill. — Notario au­
torizante, D Juan G. Ocampu. '

H EM E R O TE C A  M U N iC IP A L

Número de lectores y servicios p restados durante e l  mes 
de m ayo de 1925

PERIÓDICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid...............................   ,1,74]
Idem de provincias...................    1,792
Idem del extranjero..................................................................  927
Revistos españolas....................................................................  5.986
Idem extranjeras .....................................................................  830
Varios ..................................................................................  . 290

T o t a l ..........................................  13.566

U C E N C IA S  EXPEDIDAS

Número
de

I e c to r e s

Por el Negoelado 4 .“ (Obras)

Construcción: Cliirel, 4; Carlos Latorre, sin minierò: Oltra, 
número 51; Román Alonso, sin mimero; Lorenza Alvarez, I; San 
Enrique, 11 provisional; Magín Calvo, 17; Maria Isabel, sin núme­
ro; Pilar de Zaragoza, 49; Benigno Soto, sin número; Iriarte, 23 
y 25 provisionales; Juan de Olías, 20; Josefa Fernández Buterga, 
sin número; Carmen Bruguera, sin número; Ramón Godoy, sin 
número; Topete, 18; F s j nando Osorio, sin ni'tinero; pasaje de San 
Serafín, 3; Manuel Luna, 15; San Antonio, sin número, y Eraso, 
número 15. ‘

Ampliación: Segunda Travesía de ia Verdad, 5; Francisco Na- 
vacerrada, .33 provisional; Martín Arias, 2; Manuel Luna, 15 
Cuesta del Zarzal, 5, y Avila, sin número.

Reformas: Primero de Mayo, 20 provisional.
Casilla de guarda: Magín Calvo, 17.
Pabellón: Bravo Murillo, 205.
Ascensor: Paseo del Doctor Esqnerdo, sin número
Alquilar: Aranjuez, 11 provisional, y General Ricardos, 63.

Lectores: 3.633.

B IBL IO TEC AS  C IR C U LA N T E S

Servicios prestados en e l  m es de m ayo de 1925

•  BIBLIO TECAS
NÚMERO

de
lectores

VOLÚMENES
servidos

Circulante literaria.................... 326 ' 330
Idem musical................................. 181 199
Parque de M a d r i d . ......... 1.861 1.861
Idem del O este............................. 862 862
Idem Zoológico..................  . . . 555 555

T otale,s .......... .......... 3.785 3.798

C E M E N T E R IO S

Autot ila c ion es  de enterramiento en las cnairu Sacram entales 
del 28 de m ayo a l 3 de Junio de 1925

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas. 
De 44 ídem . . .  
De 50 Idem . , .  
Oe 110 ídem , , .  
De 165 ídem . .  ■

S u m a.

Autorizaciones por e n te r ra ­
miento lie cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de ano a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 165 ídem.........................
De 50 ídem.........................
De 44 íd e m ... , . ...............
De 33 ídem..........  ...........

ToTALas.
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Por la Seeelón de Obras de Cons- 
trueelóp en el Ensanche, desde 
el 26 de mayo último h asta  el 2 
del corriente mes de junio de 1925

Constrnedón de una capilla; Ayala, 27.
Obras de saneamiento: Eloy Gonzalo, 4 duplicado.
Construcción de cobertizo: Modesto Lafuente, ,39.
Revocos: Núñez de Balboa, 20 provisional, y Palos de Mo- 

guer, 15.
Derribo de finca: Hermosilla, 59.
Construcción de casilla para guarda: Méadez Alvaro, 14.
Vallado de solar: Paseo de Santa María de la Cabeza, sin 

número,
Constrnedón de pabellón; Méndez Alvaro, 80.
Construcción de naves: Fuente del Berro, 3, y paseo Imperial.
Paso de Carruajes: Lisboa, 7, y O’Donnell, sin número.
Construcción de muro de cerramiento: Nic’isio Gallego, sin 

número.
Obras de ampliación: Blasco de Garay, 45; Caracas, 25; Prín­

cipe de Vergara, 48, con vuelta a Padilla; Cardenal Cisneros, 45; 
paseo de la Florida, 23, y Lagasca, 57.

Alquilar; Alcalá, 106; María de Guzmán, 29 provisional; Goya, 
número 80 provisional; Embajadores, 119, y .Méndez .Mvaro, 12.

Obras de reparación: Santa Engracia, 76, y paseo de los Ol­
mos, 4.

Construcción de finen y muro de cerruiiiicnto; Avenida de 
Menéiidcz Pelayo, 77, con vuelta a Valderribas.

Obras de reforma: Jordán, 9, 11 y 13; paseo de las Acacias, 7 
duplicado; Núñez de Balboa, 20; .\yala, 11; .Almagro, 11 y 12; 
Hartzenbuscli, 11; pasco de losO lnns, 4; Avenida de la Plaza de 
Toros, 2; Santa Cruz de Marcenado, 16, y Lagasca, 64.

Construcción de fincas: Paseo de la Florida, 23; Alonso Cano, 
número 139, con vuelta a Francisca Moreno; María de Guzmán, 
sin número, y Goya, contiguo al mlmero 46.

Por la PlTeeeián de Aguas Potables y Reslduarlas

.Acometer a la alcantarilla genera!, 2.
Construir alcantarilla particular, I.
.Acometer a la alcanturilla particular, 2.
Rompimienlos de alcantarilla general, 17.
Limpieza y reparación de atarjeas, 21.
Total, 43.

1
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M O V IM IE N T O  DE PERSONAL

Relación nominal de la s altas o cu n id a s  en e l  personal, durante los días ael t a l S d e junio de 192S, con arrec io
n lo  dis'.iiestti en la  B ase  J ,"  del oresiionesto del Ensanche

A . L  T  ^ ' S

RAMO. CAR U o

Idem. . * ...............................

Idem. .................................................* • • « . . .  ♦
Idem *........... *. .........................

Idem ................................................ Idem.......................................................' ..........
Idem................................................... Idem........................................................... .. . . . .

C AP Í T UL OS

I C o n t r i h i i c i o i i e s  y recargos.........
2. ®— Venta de terrenos. . ................
3. “—Siihveiidiin del AyinitmiiieiHo .
4. ° —Inipreviatos.
5 . " —lÍPÍNtegros.
6. ®—Rea id lea

Ingresos por reintegro de cantidades libradas
T o t a l ..............

C A P Í T UL OS

I P e r s o i  al y material................
2. ®—Deuda y créditos reconocidos
3. °—Set vicios municipales.........
4. °—Imprevistos.
5. ” — Reintegros
6. "—Resultas

INTERVENCION

E N S A N C H E
/imresfi.i tj pas¡os neriftcados por cuenta del piesi p testo a« ¡924-25

INGRESOS

CREDITOS

presupuestos

Pesetas

9.000.000
75.000

700.000
»

73.e24
4.144.358,92

13.992.982,92
»

¡3.992.982,92"

P A G O S

CREDITOS 

aut or i í f l  do s

Pesetas

839.500
2.624.912,79
7.819.035,68

72.628,59
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I N T E R I O R

/ni/rí’ so x  t) n a ^ n s n erl/icadns ñor Cuenta d el p re sn p n estn  de nt34~SS

INGRESOS

c ií  B ü 1 'r ü s
preftiipupRtriR

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P í r U L U 8 . Hiasta el 30 
de mayo de 1R25 Del 3] de mayo 

al 6 deíuntode 1833
1'ntHl de iiierpsns 

hasta el 6 
de lunio de Iff.S

Pese ta s Pese tas t^entí/iis t^espías
1 —Rentas.................................................................................. Q»> í;íÍ1 70 234 J  85,97

7d^ OR 5,253,20 239.439,17
76.046,022.°—Aprovecliamientos de bienes comunales......................... .... a53.GOÜ

3.®—Subvenciones....................................................... ................
1.®—Servicios municipalizados...................................................
5.“—Eventuales e imprevistos........................................ 1.359.-47.52

170.000
400.000 

! 1 Ri 0 r;nn

1 ‘ÍRO .IRQ 1 rtoo
5.®—Arbitrios con fines no fiscales.......................................... . t s t ' L\j\x ̂ £gíJ

1 íi7 077 fíA
1 *uvu 1 ¿O

157.277,647."— Contribuciones especiales........................................... 1 kJ t ú íL t i
8.®—Derechos y tasas.............................................................
9.°— Contrit'ucrones e impu 'stos................... ................ 1Q ftR 1 ̂  HRÍi 7 1 1 7 A1 7 «A 13.402.076,21

27.553.305,6710,"—Arbitrios .......................... ..................... 32.445.000
fWi

OR Cü« A^Q
11.®—Multas......................................................................... 7̂0 a 1 ^
12."—Resultas..................................................... 4.273.792,89

D T kj « %■/ J \ j
19.002.731,33 »

o/y,y
19.002 731,33 •

TOTALES ............... ............................... 71-348.640,99 7 ( RkQ KQñ ñQ 4AQ Qt
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................ 278.572,10 9 520,28 288.092,38

T ota l d e In g reso s  fo r in a t ig a d o s ............................ 71.348.646,99 71.968.170.99 840.929,49- 72.809.100,48

P A G O S

C A P Í T U L O S

l-"— Obligaciones generales.........................
2. "— RepreaeniHcióii municipal..............
3. ”—Vigilancia y seguridad...... .................
4 . “—Polida urbana y rural........................
5. “—Recaudación....................................
6. ®—Personal y material de oficinas_
7. “—Salubridad e H iei'-ne........... . .........
8 . °—Beneficencia..........................................
9. ®—Asistencia social... ..............................

10. '’--Instrucción pública..............................
11. "—Obras públicas.................................. ....
12. “— Montes.....................................................
13. ®—Fomento de los intereses comunales.
H ."—Im previstos.... .......................................
15,®—Resultas....................................................’ ,

T otales.................
Pagos por devoluciones de in g resos...........

7b/a/ de p a g o s  fo iru a lisa d o s

B A L A N C E

Ingresos formati/.ados. 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

72.521.008,10 
308,250,35

60.199.618,73 
288.092,38

Existencias en la  D epositaría.

PESETAS

72.212.757,75

59.911.526,35

12.301.231.40

!

CRÉDITOS 

Bit to r i zndos

Pesetas

P A U Ü S  E J E C U T A D O S

J
,1 ■-fHasta el 30 

de mayo de 1935

Pesetas

Del 31 de mayo 
al 6 de {unió de 1935

Pesetas

Totijl de patcoR 
ha&la el 6 

de junio de IR25

Pesetas

21.539.440,47 17.080.627,05 111.905,81 17.192.532,86
1

207.204 172.996,99 6.037,83 ¡79.034,82
4.687.204 3 827.549,88 310.014,73 4.137.564,61
7.465.027,36 5 .961-702,24 57.120,13 6.018.822,37
3.389.815 9.266.831,45 108.814,14 2.375.645,59
3 931.497,50 3.516.926,83 277.374,81 3.794.301,64 ■ '■'.i :

10,474,676,60 7.733.174,66 153.186 7.886.360,66
5.182.352,75 3.460.880,37 210.579,24 3.671.459.61

201.695,75 129.230,26 20.802,95 150,033,21
4.699.116,50 2.731.610,88 181.670,96 2.913.281,84 '
8.936.767,06 6.871.580,86 185.193,42 7.056.773,28 -,

1.500 1.125 1.125 *
132.450 78.700 78.700 • •
500.000 264.172,54 39.427,77 303.600,31 ' i

T- 4.440.382,93 » - 4.440.382,93

71.348 646,99 58.537.491,94 1.662.126,79 60.199.618,73
» 308.250,35 308.250,35

71.318.646,99 58.845.742,29 1.662.126,79 60.507.869,08 '.f ii 1

Madrid, 8 de junio de 1925,—El Interventor, Manuel C, y  Mañas.

Ayuntamiento de Madrid
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Cotieación en B olsa  de los ualores municipales en los atas del 27 d e m ayo a l 2 de junio de 1925

Anterior Día Sí Dia S8 Día 29 Día 30 Día I Dia>
' V

Empréstito de 1H68,—Ohlígnciones de lüü pesetas, ai ,3 por
89 “/c 88,50 89 .89 » 89

Expropiaciones en el Interior.—Oblígacio- t E. 1899....... 95,75 » - » » » »
nes de 5tX) pesetas, al 5 por 100...............  1 E. 1909.,,.. 91 » 90,50 y> » » »

Riiipréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100...................................... 88,25 » 88 88 íí » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vs por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.................... . 95,50 » . 95,50 » » »

89 » - » • 88,50 » r) \\
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88,50 88,50 88,50 » » » »
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por » ’

100...................................... .................................................. 87,25 87,25 87,50 » 87,50 y 87
Emprésiito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vi

por KX).................... ............................................................ 92,50 92,50 92,25 y 50 92,50 y 92 » » 92,25

O B R A S  M U N IC IP A L E S

V ^ t A S  I f C r S I a T G A  s

Asuntas d esp a ch ad o s  en las o fic in as durante tas ¡tías 
del 25 a l 31 de m ayo de 1925

Interior

N T  E R I O R

O bras e/ecnindns y en cu rso de ejecución  durante tos días 
del 25 a l  31 de m ayo de 1925

Presitpuestos, 5; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 49; instancias registradas e informadas" para apertura de 
calas, 28; oficios para la recepción de materiales, 64; asuntos 
tramitados, 79; actas de replanteo y recepción, 2; listas de jorna­
les, 20; importe de las mismas en !a última decena,.51.621,31 pese­
tas; bajas temporales por enfermedad, 9; altas por enfermedad, 10.

Ensanche
Aceras

Concepción Jerónimo (solar), Iglesia, Salesas, Trujillos, Al­
calá, Salas, San Martin, García de Paredes, Santa Brígida, paseo 
Blanco, Fernán Nnñez, Mercado de Ganados, plaza de la Villa, 
Puente de Toledo, rampa de la Virgen del Puerto, Bailen, plaza 
de los Mosteases, San Justo, Sacramento, Matadero viejo, Al- 
itieiidro, Hortaleza, Alberto Aguilera, Drumen, Cava de San Mi­
guel, plaza de Nicolás Salmerón, plaza del Angel, Arenal, Jaco- 
melrezo, San Bernardino, Luisa Fernanda y en diferentes callea 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc. '

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 35; expe­
dientes informados de calas, 27; oficios varios, 71; citaciones 
de recepción, 3; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la 
última decena; 35.247,25 pesetas; bajas en el personal obrero, 1; 
altas en personal obrero, 2.

Madrid, I de jimio de 1925.—Por el Ingeniero Director, /. Ai- 
derete.

E N S A N C H E

Trujii''os, Tres Cruces, Pinar, Jorge Juan, Alcalá, Prosperidad 
(varias) Li-''^‘L f''«ntiÍo Coello, Bárbara de Braganza, Cartage­
na. Fbrmos-ilkv Doctor Esperanza O U °"nell

Relación de las ob ras  ejecutadas y en curso de éjecnción durante 
los dias del 28 de m ayo a l 3  de junio de 1925

Aceras
Snn Ildefonso ’i'’acífico, Cañizares, plaza de la Villa, Carrera de 
L- . de las Pirámides, Sacramento, Embajadores,
DuQiie dTXfba^^ Cuesta de ia Vega, Ferraz, ronda de Se-

n^sí^mp’tro Iim'ttelo, Atochíi, Teruel, Qarcia de Paredes, 
santa Engíacfa l t  Fernanda, Bravo Murillo (Parque de 
Bombems) y en diferentes “ lies por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eleTÍi'n^Si agua, etc.

Obras nuevas: General Lacy, Ancora y Delicias.
Sn ■■ ■Conservación: Rodríguez San Pedro, Magallanes, Ancora, 

Méndez Alvaro y Murcia.
Trabajo ejecutado en la segunda zona: Unos 80 metros en 

tapado de calas. •
Tapado de calas; Tutor, paseo de Rosales, Fernández de los 

Ríos y Ferraz.

Caminos
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­

lles afirmadas.

Empedrados

Máquinas
Una de servicio seis días, en el paseo de Luis Camoens, otra

seis dias en el camino que conduce al Cementerio de Nuestra 
Seilora de la Alnvudena, otra tres días en el paseo del Duque de 
Fernán Náfiez, y en ¡os talleres reparando la número 2 pertene­
ciente al Ensanche.

Conservación: Vallehermoso, Magallanes, paseo de las Deli­
cias, Méndez Alvaro, Fray Luis de León, Ercilla, Murcia y An­
cora.

Tapado de calas: Feijóo, Ferraz y Raimundo Fernández Vi­
llaverde.

Trabajo ejecutado en la segunda zona: Unos 400 metros en 
tapado de calas, Méndez Alvaro, Martín de Vargas y Labrador.

Afirmados

Talleres
En e l d e cerrajería : Terminando un trozo de verja para la plaza 

del Principe Alfonso; arreglando varias cerraduras, calzado, agu­
zado y arreglo de toda dase de herramientas.

En e l de carpintería: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial y el resto del personal en los talleres constru­
yendo carretillas y arreglando un carro.

En e l de pintura; Pintando los témpanos de la verja de la pla­
za del Principe Alfonso y niveletas.

En e l de oidrleria: Construyendo faroles de mano.
Madrid, 1 deiunio de 1926,—El Ingeniero encargado del ser­

vicio, J .  Alderete.

Conservación; Alburquerque, Donoso (portés, Ataúlfo, Gene­
ral Porlier, Lagasca, Ancora, Delicias y Riego, _

Tapado de calas: Ríos Rosas, Romero Robledo y Raimundo 
Fernández Villaverde.

Explanación

Cea Bermudez y Méndez Alvaro. 

Obras por co n tra ta

Aceras de losa granítica; Ríos Rosas.
Aceras de cemento; Rodríguez San Pedro, Peñuelas y paseo 

de las Delicias.

Ayuntamiento de Madrid
i l É i i i l É É i É t t i i É í i i t t  '
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Empedniíio de pórfido sobre hormigón: Serrano, desde Goya 
Q AyQJS,

Afirmado, encintado y.cunetas: Lagasca, desde María de Mo­
lina a López de Hoyos; Generai Porlier, de Lista a Padilla; Joa­
quín Costa, de Hipódromo a López de Hoyos.

Desmonte: Velazquez, esquina a Valdivia.
Empedrado sobre arena: General Lac' y Sánchez Barcáiz- 

tegui. "
Asiento de encintado: Ferrocarrii,

Talleres

En e l  de cerrajería: Punteros, trinchantes, picos, clavos, mar- 
tilioSj calzado de picos, herrajes para carros y carrefülas y repa­
ración de una máquina compresora.

En e l de carpintería: Construcción de marcos en ia Dirección, 
reparación de carros, carretillas y colocando valla en la calle de 
Alburquerque. '

E l de pintura: Pintando niveletas y carro de mano.
En el d eo idrier ia : Reparación de regaderas, faroles y caiierías 

para la segunda zona.

Máquinas
La minierò 3, en ia priutera zona, Joaquín Coste.
Madrid, 5 de junio de 1925.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

J o s é  Casiiso,

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante la  sem ana 
d e l 25 a l 30 de m apo de 1323

Parque de Madrid

M ra jo s .—Trabajos en los viveros, semillado y adorno.
R o s a le d a — limpieza y laboreo.
Estufas.—R iegos, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 

extracción de estiércol de tas cajoneras, laboreo en cuadros, roza 
conservación y vigilancia. ' ’

O bras y  talleres. — Contituiadon de las obras en el Parque 
Zoológico, aguzado de picos, construcción de aros para ruedas 
de carro, astiles para ptco.s y de basas para püaroíes,- arreglo 
de mangas, regaderas y pasos de'agua, colocación de cristales 
en las estufas y limpieza y engrase de las llaves de paso del Ca- 
nahllo.

Z onas de la  l . ‘' a la 6 ."  — Riegos de praderas, paseos y cua­
dros, perfilado, limpieza, apertura ele hoyos, enterrado de lioja, 
escarda de vinca, roza, cava, arreglo de cuadros y vigilancia del 
cuarto de la herramienta.

G íta r d e r ía .S u  servicio.

Paseos y arbolado

R odadores.—S iega  de jardines.
Jard in es y  colante d e ídem .—C ava, abono y plantación, recor­

te de santolina, conservación y vigilancia de los jardines de la oo­
blación.

_ Puente de Toledo y D ehesa de la  A rganzuela. — Roza, lim­
pieza y vigilancia.

Secciones de la  a  la  3.' (̂Sección  de p a s eo s ) .—Recorte, de 
perfiles, limpieza de alcorques y regueras y apertura en los mis­
mos en las calles y paseos de la población, cribado de mantillo, 
zarandeo de mantillo y recorte, semillado, enarenado en el Dos 
de Mayo, cava de basuras y vigilancia.

, \fweros. — Roza, riegos, siega, limpieza, destallo de planta v 
vigilancia.

D ehesa de la  Villa.—Roza, limpieza, riegos y vigilancia.
Parque d el Oeste.—Riegos, siega, limpieza de paseos, cava de 

praderas, roza de paseos y cuadros en los viveros de la Florida, 
limpieza de semilleros y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 1 de junio de 1925.—El Jardinero mayor. Jefe  del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

AGUAS P O T A B LE S  Y RESIDUARIAS

O bras term inadas y en cu rso d e  ejecución  durante tos días  
del 27 de m ayo a l 2  de junio d e 1925

Por adm inistración ‘

Códentas,—Reparaciones: Miguel Angel, Alcalá, Villnmseva, 
ralencia, Fomento, San Raimundo y Puente de Vallecas.

Fuentes.—Reparaciones: López de Hoyos, paseos Imperial y

de ¡os Melancólicos, Ronda de Segovia, Caramuel, Fomento, 
paseo de Extremadura, Juan Duque, San Bernardo, Ponzano, 
Bretón de los Herreros, Constructora Benéfica,Palos de Moguer, 
San Fernando, paseo det Comandante Portea, Carrera de San 
Isidro, Alfonso XII, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
Amparo, plaza de Lavapiés, Vinamz y Puerta de Toledo.

Urinartns.—Reparadoiiea: Bailón y Avenida del Peni (Parque 
de Madrid)

Talleres

¡'iindición. Construccíiín: Ovalillos para urinarios y lingotes.
Construcción; Escalera de tijera, tapones dé 

desagüe, picos, tejadillos, palenques y cajones de guarda — 
Reparaciones: Plaza de la Constitución, Puerta del Sol (evacua­
torios) y Cerrillo del Rastro.

Construcción: Platinas y palomillas.—Reparacio­
nes: Plaza de Castelar(evacuatorio) yen la casilla de reparaciones 
urgentes.

KíV/rfer/n.—Construcción: Faroles. — Reparaciones; Glorieta 
de Embajadores, camino bajo de San Isidro, Atoclia v Palos 
de Moguer.

Pintura.—Via la Fuente de la Reina y en los evacuatorios del 
Parque de Madrid.

OViiir/Rcio/jenVi. — Construcción; Chanclos y mangas.—Repara­
ciones: Clandos.

Cantería.—Consiriicdún; Labrando piedra.—Reparaciones; 
Alcalá, glorieta de Rinz Giménez, Fuentecilla, depósito del Cana) 
y Pacífico. ‘

C enajeria . Construcción: Tomas en zanja, sombreretes de 
desagüe, rejillas de absorbederos, caperuzas y ovalillos. — 
Reparaciones: Glorieta de Riiiz Giuiénez, Pacífi' o, glorieta de 
Embajadores, en la Visita, Cuatro Caminos, Fuentecilla y en la 
plaza de la Cebada. '

Servicios prestados por al 
personal de A lean tarillas

Calles vigiladas, 2.89,5; ídem limpias, 48.3; reconocimientos 
de atarjeas, 11, y objeto.s extraídos, 2,

Sarvielos p restad o s por el 
personal de Pozos n eg ros

Pozos negros solicitados, 53; pozos negros extraídos de 
P^go, 42; metros cúbicos solicitados de pago, 6.32; meirus cúbicos 
extraídos, 526; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, .373,50 pesetas,

Madrid, 2 de junio de 1925 HI Arqnilecln Director, fo s é  
de Loríte. •

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SU B S U E LO

O bras ejecu tadas y en cu rso  de ejecución  dn ran /e tos d ías  
del 24 d e m ayo a l 2 de junio de 1925

Cuenca de S an ta  M aría de la  Cabeza

Construcción del aicantarH íado,—Paseo de la Esperanza y 
calle de Bonifacio Gutiérrez,

Colectores generales del Abrofligal 

Consti iicción.

V ertiente aislada de las Delieías

Consirucción d e l a lcantarillado.—CaWe de Torres Miranda. 

Vertiente aislada del barrio  da Gutenberg (Oeste)

Construcción del a lcantaríilado.—Ceóie de Valderribas 
Vertiente aislada de la  Florida

Construcción d<¡ ab sorb ed eros .—Pusea de la Florida
‘Je 1025,- E l  Arquitecto Direc’tof,7os^

SEC CI ON F A C U L T A T I V A  DE  P R O P I E D A D E S  D E  LA VI LLA

Trabajos e jecu tados durante ¡a última sem ana

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Mercado de la Cebada: Construcción de tres cobertizos de 
hierro.

Ayuntamiento de Madrid
m s t í
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Obras de la Casa centra! de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología: Blanqueos, carpintería de taller, cerra­
jería y decoración interior.

Feria de libros: Construcción de los puestos.
Almacenes de la Villa: Arreglo de los pabellones del Archivo.
Segunda Casa Consistorial: Revoco del patio y arreglos en la 

claraboya del mismo.
Viveros de la Villa: Arreglo de un pabellón para colonia es­

colar.
Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de insta'acio- 

nes saniiarias y de conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina: Oficios, 2; informes, 8; diferentes traba­

jos de delincación y visitas a las obras.
Madrid, 5 de junio de 1225.—El Arquitecto municipal de Pro­

piedades de la Villa, Luis Bellido.

ED IF ICAC IONES  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Seroicios prestados p o r  e l  p erson al ríe la  B rigada de O breros 
Bom beros durante ¡a ùltima sem ana

O bras en ejecución.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Almacén general de efectos de Villa, Grupo escolar «Ruiz 
Giménez», primera Casa Consistorial (cocheras) y Matadero 
Nuevo, obras de albañilería; primer Vivero de la Villa, obras de 
albanilería y carpintería.

Serulció de guardas.~Ts.\\er de la Arganzuela y Velázquez, 
nlimero 97, guarda de propios.

O rdenam os.—Ei\ la Brigada y Obras.
Madrid, 6 de junio de 1 ^ 5 .— Êl Arquitecto Decano, ¡o s é  L ó­

pez  Salhtberry.

Asuntos d esp a ch ad o s  en la  sem an a  

Prim era sección del Interlon

Expedientes informados, 108.
Reconocimientos practicados, 68.
Madrid, 3 de junio de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

julio Martines Zapata.

Segunda sección

Tira de  cneri/os.—Preciados, 22.
Licencias p ara  consirulr ca sa s .—Bravo Murillo, 140, y Ma­

nuel de Luna, sin numero.
Licencias p ara  ob ras  de reform a y  repa/ocMn.—Salaman­

ca, 12; Tudescos, 45; Palencia,* 14 y 16, y Divino Pastor, 4.
Licencia para valia anunciadorít.—Preciados, 26 duplicado, 

con vuelta a la de Rompelanzas.
Licencias p ara  apertura de establecim ientos.—V.M.oneros, 2, 

venta de papel de fumar; pasaje del Comercio, 6, venta de apa­
ratos de ortopedia; pasaje del Comercio, 7, taller de planchado; 
Tudescos, 53, compostura de relojes; Conde de Romanones, 1 
duplicado, modista sin géneros; Carmen, 9 y 11, sombreros de 
señora; Espoz y Mina, 11, venta de papel de fumar; Valver­
de, 4, venta de relojes; Galdo, 1, venta de maquinaria y herra­
mientas; Desengaño, 16, segundo; Espoz y Mina, 7, tercero; Val­
verde, 16, tercero derecha; Desengaño, 29, tercero centro; Ja r ­
dines, 20, primero izquierda; Silva, 10, tercero; Tudescos, 13 
y 15, entresuelo derecha; Jacomefrezo, 84, segundo, y plaza del 
Carmen, 1, tercero izquierda, casas de huéspedes.

Licencia p a ra  installar cám ara frigottflca .—lAe.yor, 59.
Partes d e dirección de o b ra s .—Plaza del Progreso, 16; Puerta 

del Sol, 15; Caballero de Grada, 30 y 32, y Cava de San Mi­
guel, 17.

Certificaciones de andam  rós.—A ren al,4 ;T o led o ,10 ;F resa ,8, 
y plaza del Progreso, 16.

Reconocimientos, 27,
Madrid, 2 de junio de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

f o s é  L ópez  Sallaberry.

Cuarta sección

Reconocimientos, 86. 
Expedientes despachados, 74. 
Madrid, 3 de junio de 1925.- 

P ablo Arando.

Quinta sección

-El Arquitecto de la sección,

Licencia p ara  tira de cu erdas.—Amazonas, 14.
Licencias p ara  construcciones d e nueva planta.—kn iom o  Vi- 

cent, 5 provisional; Baleares, 11; Concepción Rodríguez, sin 
número; Díaz de Mendoza, 23; paseo de Extremadura, 127; Jose­
fa Fernández Buterga, sin número; Nicolás Sánchez, sin número;

Particular (derecha de la de Antonio López), sin número; Por­
thos, sin número; San Eduardo, 3, y Tomas Leonor, 9 provisional.

Licencias p ara  ob ras  d iversas.—A (izquierda del camino alto 
de San Isido), sin número, ampliación; Amazonas, 14, reforma; 
Amparo, 40, colocar dos pies derechos; Antonio López, 60, refor­
ma de planta baja y aumento de dos pisos; Travesía de Cabes­
treros, 4 y Caravaca, 15, revocos de fachadas; Cava Baja, 42 y 
Duque de Alba, 7, pintar portadas; Embajadores, 46, reconstruc­
ción de medianería; Encomienda, 7, revoco de fachada; General 
Ricaidos, 56, desmontar solar; General Ricardos, 72, colocar 
cortina; Joaquín Martín, 1, colocar muestra; Maldonadas, 2, co­
locar farola; Mayor, 89, abrir dos huecos interiores; Mesón de 
Paredes, 21, reformar y pintar portadas; Mesón de Paredes, 45, 
colocar muestra; Puerta del Angel, pintar cajón; Ribera de Cur­
tidores, 27, reforzar dos machos de fachada; Salaberry, 18, colo­
car muestra; Costanilla de San Andrés, 8, pintar portada; Tribu­
íate, 7, sustitución de maderos y rebajar batiente; Tribuíate, 12, 
y Ronda de Valencia, 8, pintar portadas.

O ficios p a ra  rectificación d e  a to ra ,—D, con vuelta a la de los 
Jesuítas, sin número, y Primero de Mayo, 15 provisional, altura 
total.

Licencias p ara  apertura de establecim ientos.—Antonio López, 
número 13, venta de muebles usados; Díaz de Mendoza, 1, ven­
ta de azulejos y ladrillos; paseo de Extremadura, 89, ultramari­
nos; Peñón, 48, herrero-cerrajero; Joaquín Martín, 1, despacho 
de leche y huevos, y Tribulete, 8, despacho de ledie.

Denuncias p o r  fa lta  de revoco .—Amazonas, 18, Almendro, 2 
y 14, Embajadores, 15, Huerta del Bayo, 13; Mesón de Pare­
des, 45; Miguel Servet, 4; Ventorrillo, 6; Provisiones, 6 y 9, y 
Ventosa, 23.

Denuncias p o r  fa lta  de saneam ien to.— hnXomo López. 22; 
barrio de Carbonell, y Verdad, 12.

Denuncias p o r  fa lta  d e  toencrá.—Peñón, 46 y 48 y Concep­
ción Rodríguez, 26 provisional.

Parte de dirección  /acwtotoa.—Antonia Jiménez, sin número.
Certificación de anrfami'os.-Embajadores, 14; Espino, 6, y 

Mesón de Paredes, 83.
Par/os.-Cava Alta, 1, con vuelta a la de Toledo, instancia 

para fijar anuncios en la valla del solar.
Reconocimientos, 72.
Madrid, 2 de junio de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

G onsaio Domínguez.

Prim era sección del Ensanche

Confección de planos, 6.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 17.
Expedientes de alquilar, 7. '
Tira de cuerdas, 4.
Obras menores, 28,
Revocos, 6.
Denuncias, 23.
Establecimientos industriales, 7.
Ceitificaciones de andamios, 4.
Direcciones facultativas, 6.
Vallar solar, 1.
Instalación de motores, 4.
Reconocimientos, 38.
Madrid, 6 de junio de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

fe sú s  C arrasco.

Segunda seeelóD

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineadón, 12.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 4.
Idem de ampliación, 3.
Idem de reforma interior, 7.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Partes de rectificación de obras, 6.
Idem de dirección facultativa, 14.
Denuncias, 3,
Informes diversos, 32.
Establecimientos industriales, 7.
Reconocimientos, 19.
Citaciones, comparecencias e incidencias, 48,
Madrid, 6 de junio de 1925.—El Arquitecto de la sección, Ra­

fa e l Ripollés.

Tercera seeeíón

Confección de planos, 6.
"Obras de nueva construcción, 5.
Idem de reforma o ampliación, 5.
Direcciones facultativas, 11.
Expedientes de alquilar, 1.
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Partes de estado de obras, 3. .
Certificados de andamies, 2,
Tira de cnerdas, 4, ^
Obras menores, 10. ■ '
Revocos, 4. •
Denuncias, 12. •
Vallar solar, I. i
Establecimientos industriales, 10.
Instalación de motores, 2,
Incidencias, 13.
Requerimientos, 7.
Consultas, 33.
Reconocimientos, 25.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 3.
Madrid, 6 de junio de 1925.—El Arquitecto de la sección, Lo- 

rem o  G aileso . ■

C E M E N TE R IO S

T rabajos veriticados en la  sen iana

En el Cementerio de Nues­
tr a  Señora de la  Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 30, 31, 44, 90, 92, 93 
y 113 del cuartel I alto.

Idem id. en las manzanas 53, 55 a 58, 60 a 62, 64, 66, 69, 71,72, 
76, 79 a 82, 86, 88 a 90, 93, 95 a 97, 99, 103, 107, 110 y 112 del 
cuartel XI bajo.

Idem id. en las manzanas 1 ,3  a 15, 17 a 19, 21 a 23, 39, 40, 43 
y 44 de! cuartel XVII.

Idem id. en las manzanas 121, 124, 127, 139 y 142 del cuar­
tel XLVII.

Exhumación de una sepultura de adultos, de caridad, con 34 
cadáveres del cuartel especial.

Idem de cuatro sepulturas de adultos, de segunda dase tempo­
ral, con 4 cadáveres.

Idem de una sepultura dft fetos, de tercera clase temporal, 
con 32 cadáveres del cuartel XXIV.

En las obras de la Neerópolls

Afirmados sobre el puente entre muros de la carretera, en la 
plazoleta exterior y en las zonas interiores.

Desmonte del trozo de la carretera anterior a los muros del 
mismo puente.

Decoración exterior de la torre.
Solado de la capilla y colocación de altares.
Formación de cunetas en las últimas calles de circulación de 

carruajes.
Remoción de tierras para plantaciones en ¡a zona de defensa.
Comienzo de la liquidación general de las obras,
Despacho de ties e.’spedientes.
Madrid, 4 de junio de 1925.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco G arcia Nana.

POLICIA URBANA

D IRECC IO N  D EL S E R V IC IO  DE INCEND IO S

Seroictos p resta d os  p o r  e l  Cuerpo de B om beros en lo s  dias 
del 36 de m ayo a l I  d e Junio de 1925

Dfa 26, Castellana y Rafael Calvo (vía pública); se recibió el 
aviso a las siete y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las 
siete y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendiar­
se la gasolina de un coche automóvil.

Día 26, Carranza, 19, tercero; se recibió el aviso a tas quince 
y diez minutos, y se terminó a las quince y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Doctor Esquerdo, 17, segundo; se recibió el aviso a las 
veintidós y se terminó a las veintidós y treinta minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 27, Lavapiés, 60, primero; se recibió el aviso a las vein­
titrés y cincuenta inimitos.y se terminó a las veinticuatro y diez 
minutos; motivó el servido un corto circuito de la luz.

Día 28, Alfonso XII, 10; se recibió el aviso a las siete y cincuen­
ta minutos, y se terminó a las ocho y diez minutos; motivó el 
servicio el choque de tin automóvil con una columna del tranvía.

Día 28, Conde de Xlquena, 8, tercero; se recibió el aviso a 
las veintiuna y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las vein­
tidós y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea, ■

Día 28, Magdalena, 40, segundo; se recibió el aviso a las 
veintitrés y diez minutos, y se terminó a las veintitrés y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 29, Castillo, 13, primero; se recibió el aviso a las trece y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce y veinte mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 29, Amparo, 79, primero; se recibió el aviso a las veinti­
dós y veinte minutos, y se terminó a las veintidós y dncuenta mi­
nutos; motivó el servido un corto circuito de la luz. ■

Día 30, plaza del Príncipe Alfonso, 4, tercero; se recibió el 
aviso a las doce y cincuenta minutos, y se terminó a las trece y 
veinte minutos; motivó e! servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 30, General Lacy, 32, bajo; se recibió el aviso a las diez 
y seis, y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; motivó el 
servicio la rotara de una tubería del gas.

Día 30, Carranza, 4, primero; se recibió el aviso a las veinti­
dós y treinta minutos, y se terminó a las veintidós y cincuenta 
minutos; motivó el servido el incendio de las ropas de una percha.

Día 31, Quiñones, 3, segundo; se recibió el aviso a las once y 
quince minutos, y se terminó a las once y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 31, Mira el Sol, 9, bajo; se recibió el aviso a las diez y 
seis y diez minutos, y se terminó a las diez y seis y dncuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio del mostrador de una tienda.

Día 1, Pez, 11, primero; se recibió el aviso a la una y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las dos y quince minutos; motivó 
el servicio la rotura de ana cañería de agua.

Servicios extrao rd in ario s
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe , 4; ídem id. por el se­

gundo Jefe , 6; ídem id. por los Jefes de zona, 10; ídem fd, por 
los Capataces, 5; total, 25.

Madrid, 2 de jimio de 1925.— El Arquitecto Director, fo s é  
Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES

m

Resumen de lo s Iraba/os rea lizad os p o r  este seroiclo  datante ios  
d ias del 27 de m ayo a l 2 de junio de 1925

Expedientes en que ha intervenido, 102; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, 3; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general cumplimentados, 16; ídem 
de los señores Tenientes de .'\lcalde cumplimentados, 1; informes 
emitidos, 102; visitas de inspección de industrias, 6; ídem de moto­
res, 1; ídem de ascensores, 1; ídem de calefacciones, 2; ídem de 
alumbrado, 33, y expedientes de obras y construcciones, 72.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 79 luces en varias calles del E x ­
trarradio y del Ensandie.

En !a primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y de los Mostenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho de la tarde hasta las tres y dncuenta de la madrugada, 10.333 , 
mecheros alimentados por gas; desde las odio de la tarde hasta 
la una y quince de la madrugada, 5.877, y desde las ocho de la tar­
de liaMa las tres y cincuenta de la madrugada, 181 lámparas in­
tensivas alimentadas por fluido eléctrico y 730 lámparas incan­
descentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 2 de junio de 1925. El Ingeniero Director, Emilio 
Colotnina.

^  —

Seroicios p restados p or  la Guardia municipal durante el m es 
de m ayo d e  1924

Detenciones

Por heridas................................................................................... 28
Por hurto y robo.................... . ............................. ..............  6
Por orden superior.................................................................... 6
Por desacato................................................................................  17
Por escándalo........................................   36
Por actos deshonestos............................................................. .............^

Suma y s ig u e ................................ 95

■■.■id
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Auxilios Su'i.a an terior ......................  95
A varias Autoridades......................................................... 38
A particulares.....................................................................  86
En la Casa de Socorro......................................................  101
En farmacias............................     5
En casos de incendios.......................................................  15
C¡»tatúras extraviadas
Niños.......... ..............................................................   14
Niñas,...........................................................    fl
Detiunelas hechas por infrin­
gir las Ordenanzas municipales
Personas.................................. .......................................... 1.955
T i an vías...................................................................    5
Automóviles.....................................    96
Bicicletas.............................    112
Coches de punto................. .........  ,— ........................... 19
Carros........................................................................................ 311
Juzgado de guardia...................................................................... ^

Total general........................... 2.S67

GUARDIA M U N IC IP A L

Denuncias y ser o ic io s  p resta d os  en lo s  d ías del 27 de maya 
a l 2  de Junto de 1925

Denuncias

D istritos.^ C entro, 1 1 ; Hospicio, 113; Chamberí, 92; Bueña- 
vista, 50; Congreso, 73; Hospital, 74; Inchisa, 70; Latina, 29; 
Palacio, 58, y Universidad, 115.

Sección montada, 7.
Sección de Carruaies, 508.
Total, 1.350.

Servicios

Ü;'£fr/tOi. —Centro, 5; Hospicio, 16; Biienavista, 14; Congre­
so, 16; Hospital, 3; Inchisa, 7; Latina, Ü, y Universidad, 13. 

Sección montada, 6.
Sección de Carruajes, 4.
Total, 93.

Multas impuestas desde e l  1 a l  7 de Junio de 1925

CLASE DE LA FALTA
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Escapes de uas de los automóviles........... * a
. 2 l . 1 a a 1 4

No llevar su mano los automóviles........... [ 7 • » a > H 4 6 4 » a a 30
Ir montado el conductor en el carro........... i 14 w 5 i) 7 8 l'i 7 1 , a a a 71
Llevar máa de tres muías. .......................... a a 5 ■ 4 n 3 G 3 1 a a 33
No llevar los faroles encendidos. ............. a * 2 2 2-2 » 1 5 D a a a a p 37
Circular por las aceras en bicicleta........... » 4 8 6 * 3 2 8 » > a 1 a 31
Circular por calles pavimentadas......... — P a • * a > a a » a a a a
Llevar los coches el alquila tapado........... ■ a a s 1 » ■ n 2 a a a > 4
Llevar más de cuatro asientos .................. 1 a » a a 1 a » a a I
Llevar los carros exceso de carga............. 1 . » a 1 a 5 G ó a a *'2
Blasfemar y maltratar al ganado................ » 2 1 a a 3 I a » t a » a 7
Hacer aguas en la vía pública...................... 2 15 > 3 8 e 3 3 2 a a a 42
Dar limtisna a los mendigos........................ a a » 1 a » a » a *

SHCLidir rüpHCn los balcones...................... 5 'JG 12 3 8 0 7 3 a a 71
Arrojar agua desde los balcones............... 3 I S 3 1 2 * 4 u 1 » > a 4 f i

Por varios concepto.s................ .................. 11 » 30 ' t ' í 1 2 4 * 3 * * a a a l t ' 6

T o t A L E Ü s ,  .................................. 2 7 B 6 7 0 Gt 5 2 4 8 ■17 f O 2 8 > 1 a a 505

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA
lu id o s ,  ii/s//aíj y co m iso s  oeriñ caü os en lo s  d ia s  del 2 a i 8 de ¡unió de ¡925

Denuncias

nXlBO TiFi. I X O S
TOTALhtl

(entri ympiiie (hinbirí Hum 11 illa (lUirno [i(it|iili! Iniluia jij Uliiia Pallile linlteriNad

Poriiitrdccíiín délas Ordemin/.ui-
Munici()aies.................................. y> 37 » 58 84 102 » » » ‘ 97 378

Por ítl. id. y disposiciones de Ib
.Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración v venia de pan........... » í> ^ 19 3 17 » » » 5 -!4

Por (d. id. de la ley del De,scím-
so dominical.................................. » % » » » » » » »

TO'I A L .  ....................................... i .37 » 77 87' 119 S » » 192 4‘22

Ju icios
Vlultadoa............................................ » 32 » 16 81 114 » 90 » 79 412
Apercibidos....................................... » 4 » 8 5 5 » 2 » 5 29
Sobreseídos..................................... V 7 1 » » 4 » 9 21
Al Juzgado municipal................... :> » » Si » » » »
Al apremio......................................... » » » » » yt » » » »
Pendientes.......................................... 1 » 46 » » >> ,> » 9 5(i

3'o t a l ......................... » 37 » 77 87 119 » 96 » 192 f)lS

importe de las multas impnesius, 
nesetas......................................... Ù ,340 » 2.36 1.382 3.007 » 1.062 )> 1.393 7 .420

(1) Juanelo, 27, vinos, itn kilo de embutido inutilizado por estar en malas condiciones; Mesón'de Paredes, 46, panadería, 6 kilogra­
mos de pan decomisados por faltas de 70 a 100 gramos en kilo; Embajadores, 54, panadería, 0 kilogramos de pan decomisados por 
faltas de 70 a 90 gramos en kilo; Ponda de Valencia, 24, panadería, 8 kilogramos de pan decomisados por faltas de 60 a 90 gramos 
en kilo; Peñadas^ 16, panaderia, 6 kilogramos de pan decomisados por faltas de 70 a 90 gramos en kilo.

No se han celebrado juicios en ios distritos del Centro, Chamberí, Inclusa y Palacio. ‘ .

Ayuntamiento de Madrid
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BENEFICENCIA

CONSULTA DE OFTALMOLOGÍA OEL DISTRITO DEL HOSPICIO

Servicios p restados durante e l  m es de m ayo d e W25

Enfermos asistidos

Loealizaelón de las enfermedades y resultados obtenidos

L O C A L I Z A C I Ó N

Párpados.......................
Vías lagrimales. . , . ,
Conjuntiva . ............ . .
Córnea........ ...................
Iris...................................
C ristalino.....................
vitreo.........................
Coroides.......................
Retina y nervio óptico.
Refracción.....................
O tras.......................... ....

T ot.̂ l e s  .

7 »
1 »

19 5
15 6

»
» »
» »
»
» 1
10 »

»

52 12

TOTAL

Î 6

37
38 

1 
2

»
»

3
10
»

I 44 109

Resumen de los servicios prestados

' DSBVICIĈ

Asistencias............................................  -
Operaciones practicadas...................... 4
Reconocimientos oftahnoscópicos................... 18
Corrección de la agudeza visual, con lentes............. 10

T OTAL.......................... ................. 557

SANIDAD

M G O C I A D O  T É C N I C O  M U N I C I P A L

Relación de los asuntos despaciiados p o r  dicha ¡unta y  su N ego­
c iad o  desde e í  4 de abril a i 30 de m ayo últimos

Reconocimientos e informes sobre fincas cié nueva construc­
ción, a efectos de licencias de alquilar, fie.

Idem en id. sobre fincas reformadas, 52.
Idem en Id. sobre sustiludón de retretes por inodoros y do­

tación de agua en fincas antiguas, 5G.
Idem en id, sobre establos y lecherías, a efectos de licencias 

de apertura, 49,
Idem en id. sobre autorizaciones solicitadas para casas de 

huéspedes, 26.
Idem en fd, sobre autorizaciones para (Tiínicas y Consultorios 

médico-quirúrgicos, 9.
Idem en id. sobre otros establecimientos industriales, a efectos

, E N F E R M O S ratones HssLibraB TOTALSE

Ingresados............................................ 34 28 62
En tratamiento......... ....................................... 23 24 47

T o t a l e s ............................ 57 ■ 52 109

de renovación de licencias para el ejercicio de la industria y nue­
vas aperturas, 139. -•

Idem en id. sobre denuncias incoadas y tramitadas por las Te­
nencias de Alcaldía, 51,

Denuncias formalizadas por motivos de insalubridad de vivien­
das e infracción de las disposiciones generales y municipales vi­
gentes sobre higiene urbana, 21. •

Inspecciones verificadas en peluquerías, barberías y salones 
de peinar, en cumplimiento de medidas adoptadas para evitar el 
contagio de enfermedades, 39. ,

Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 
del vigente Reglamento de Sanidad municipal. Real orden de 9 
de agosto de 1923 y demás disposiciones sobre higiene urbana, 32,

Sesiones celebradas por la Junta y su Comisión permanente, 2.
Comunicaciones dirigidas al excelentísimo señor Alcalde, 6.
Total, 548.
Madrid, 4 de junio de 1925.—El Vocal-Secretario de la Junta, 

Jefe  del Negociado Técnico de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

■ ABASTOS

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rect'ñcado por circular de 15 

del mismo mes
-■\L POR M.^VOR

Blanquilla, los 100 kilogramos................ 160 pesetas

.AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo............................. 1,75 pesetas

Patatas. —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924 .

AL POR MAYOR
En punto de origen, según clase, los

100 kilogram os........................................... Í4 a 20 pesetas

A L  POR MENOR

En todos los mercados, el kilogramo,
según d a s e ..................................................  0 ,25  a 0,32 pesetas

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra. ,

Acei e, — Acuerdo de la Junta provincial de Abattos,
, de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, l i t ro ___  2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de ju lio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo......................... 0 ,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o..........  0 ,33  —
De flama, p ieza........................... ........................ 0,10

_____ __ '4

Carne,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924

De vaca, de pi imera c l a s e .............................  4 ,50 pesetas
ITe id., de segunda i d , ....................................... 3,p0 __
De id., de tercera id........................ ................... 1.80 —

El Exem o. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido lijar el precio del gas hasta e! 31 de 
diciembre próximo en 0,35  pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad *Gas Madrid*, S. A., al e x ­
celentísimo Ayuntamiento con de.stino al alumbrado públi­
co y dependencia.s municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares. ’

' .'i

;-TÍ
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los di tritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 27 de mayo al 2 de junio de 1525

O I A  2 7 » lA  2N I » I A  2 »

1 > I m T  K  . I  T  o  .eü Di liEnllli Di llQí D* Idjo
1

Dt ficall]i DI 'lor Dt lujo Di rtíDitli Di Mor De lujo

KILOS KU.OS KILÔ KILOS \ KILOS KILOS KILÜS KtLOtí KILOS

3.830 2 430 3 600 3.810 3-490 3.49) 3.880 2.400 i 3.190
19,400 2.410 6.670 19.730 ■J400 6 309 12.500 •2 3 )0 6 4-10
14.600 9 630 3 140 14,570 9.3 0 3 210 11.570 9 785 3 240

** » 10.74! 6 982 > 10 740 6.97M 10,740 6 960
9 570 10 742 6.361) » 10.790 7,028 10.740 0 98.3

I7.3i3 2 280 5.9 K 9.59) 2 180 6C80 9,630 2.200 6091
» 1 86.3 5 309 17.212 1.8b3 ,5 290 17 255 1.814 5 265

29 '72 2,987 • 31 7-’0 3 69.1 P 2819
13.097 2,281 4 310 13.101 2 985 4,345 13 095 2.287 A ZA J

i 22.898 8 397 P 2)933 8 9)4 * 23 014 8 914

TOTAt. 70.829 94 370 54 245
1

71 063 98 623 55 397 70 930 02.C80 54.665

I l l  A BO ■ »lA S I l>IA 1 II ■ .% ■£

IIIH T gi ITON Di faiallU Ot tioi Di lulo Di ficillli Di rear Di lulo Di fiinmt D« riof Di IqJq l)g Itmllli ])«rioí De lujo

KILOS KII.06 KII.OS Kwoa KllaO$ KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILÜS KILOS

3.740 2.330 3 500 3 85-1 2,450 3.559 3.830 2.400 3.500 3.83) 2.100 3-6)0
Hospicio - . . . .  ............... 1 . n  620 9.3;o 0.270 12.670 2.270 0.319 19 620 2 218 6.320 12.520 2.300 6.100

14 700 9.200 3100 14,9 0 9-380 3.000 14.340 9 3-'0 3 190 14.290 9 400 •i-Ofik)
* 10.739 6.979 > 10.700 7.140 > 10 2C4 7 132 * 10 925 6908

10 608 7.140 » 1D.9C0 7 13) > 10 205 7 286 • lO 92í) 6 908
9 630 2.A0 6 010 9.640 2,108 6.i 00 9 63) 2.215 6.010 9,620 2 220 6.010

17.233 1 8f8 □ 405 17.305 1.850 5.314 17.245 1.862 5,345 17.249 ! 845 5 407
26 506 9 504 ’ , 27.389 9 738 > 26 8S0 3 417 * 35. LG4 2.460

Palacif)..... ............................ 13.108 2 290 4.345 13.062 2.283 4 346 13.094 2290 4 247 13 100 2 282 4-337

Universidad.......................... 22.801 8 924 » 29.90o 8.924 22 902 8,909 » 23.907 8.909

T otai__ _____ 71.031 90.928 54 037 70.757 91 530 54 252 70 759 00.614 5,5,360
•

70 618 100 388 53.722

P ESC AD ER IAS  C O R U Ñ ESAS

R e la c ió n  d e  p r e c io s  d e  v en ta  a l  p o r  m en o r , d u r a n te  lo s  d ia s  d e l  3 1  d e  m a y o  a l  6 d e  j u n i o  d e  1 9 2 5

E S P E C I E S

M erluza...................
Besugos....................
Sardinas.............—
Idem parrocha.........
PescadUla gorda...
Gallos.............. ........
Angulas....................
Atún o bonito.......
Bacalao (ahadeio).
Calamares................
Congrio ..................
Corvina................... .
Dentón y dorada...
Escachos.............. ..
Lenguados..............
Lubina.......................
M ero........................
Pajeles.....................
Pescadilla fina.......
Pape..........................
Hodaballos..............
Salmón......................
Salmonetes.
Tonias......................
Truchas...................
Boquerones fritos..
Voladores.............. .
Panchos..... ....... .
Castañeta................
Palometa.................
Pez esp ada.............
Anguilas..................

UN1DAD

PRECIOS 
en el dfa 31

Pesetas

PREÍ 
en el

Pest

K iloKLHiiit>........... 3,50 3,50
Idem................... 2,15 2
Idem............. .. 2,20 1,95
Idem................... t

■ Idem................... 3,35 2,25
idem................... 2,05 2,10
1(41 gramos . . . . >
Kilogramo......... 3,50 3,70
Idem ........... . 2,20 2,20
1 dera................... 6,25 6,25
Idem................... 2,70 2.70
1 dem................... *
1 dem................... *
1 dem............... .. *
Idem................... 6,15 6,35
1dem.................. 5,75 5,75
Idem......... ...... 3,50 3.50
1 dem................... 3,10 2,K)
Idem....... .......... 1,90 2,10
] dem. . 2.50 2,50

' Id e m ...,........... 3,50 3,50
1 I dem................... 14,25 14,25

Idem......... ......... 3,60 3,80
•

idem............ ..... 10 10
' I d e m . . I *

Idem.................... 1,70 1.70
j Idem......... .......... 1,80 1,80

Idem.................... »
Idem.................... •

1 Idem.................... P
Idem.................... 2,70 2,50

PHECiOS 
en el día 2

Pesetus

2,252,10
3.90
2,20
5,75
2,70

6.50 
5,75
3.50 
e,9J 
2,10
2.50
3.50 

14,25 
3,B5

PÜECIÜS 
en el día 3

Pesóla»

2,50

3,40
1,95
2,15

3,80
2,30
5,5(-
2,70
3,10

e,8.í
5,75
4
2,80

2,50
4

15,25
4,05

0,50

1,70
1.40

2,f0

o PECIOS 
en el dia 4

P é s e l a s

3,10
LOO
2,25

a,ic
1.75

3.70
2.50
5.50
2.70 
3,30

7,35
5,75
3.70
2.70
1.70 
250 
4

15,50
5,10

10

1.70 
1,40

2,50

PHECIOS 
en el díaS

Pesetas

3,402
9.25

2,101,00
3,70
9,50
6.25 
3,90

7,23
6
4
3,30
1,90
9.50 
■i

15,7,5
6.50

10
1,60

2,60

PHECIOS 
eii el día 6

PeielHs

3.30 2,10 
9,25

2.30 
1,90

3,70 
2,50 
6 25 
3

7,15
6,75
4
3 30

10
1,60
1,65

2,50

Ayuntamiento de Madrid
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a s P K C i a s UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 31
PKECIÜS 

en el día 1
PRECIOS 

en el dia 2
PRECIOS 

en el día 3
PRECIOS 

en el dia 4
PRECIOS 

en el dia 5
PRECIOS 

en el din 6

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

M a r r a j o ............. * * t »
C a z ó n ,♦«.. *................ .................... .. » *

ELrÍBaoa

Almejas de Portiisral............................... Idem. . . . . . . . . . . 2 2,20 2,20 2,20 ’ 2,00* 2,65 ’ 2,00
Ostras de secunda........... ....................* * * »

^ ’ • * ♦
14
II

14
n

14,50 ' 
lu

14,75 ’ 14,25 * 
13,50

13,50
12,75

*
12,50
12,50

Gambas ....................... .............................. 5,75
4,51)

5,754 5.75 ' 5,50 ’ 5,50Cigalas .....................................
QeiisquiIlBE. ........................... . 4 4

6 6
* * *

Criadillas de cnrdero.............................. 1,75 1.75 1,75 1,75 ’ 1,75 1,75 ’ 1,75
0 O a 1s « O €» A

HüttW................................
K rnmn, . . .

T

4/¿5 4.255 4,2j 4,25
5

4,25 ’ 4.2“> ' 
5

'
De besugo.................... ............................. 4,2íii

ine ííranios . . . . 5
Pes'cadillas fritas...................................... 0,40

»
0,40 0,4C

•
0,40 0,40 0,40

t-Calamares fritos........................................ Ide .................... •

• M ER C AD O  DE LA CEBADA
R e la c ió u  d a  p i-ec io s  d e  a r t ic u lo s  i(e c o ttsu w o  eti M a d r id , d u r a n t e  lo s  t i la s  d e l  2 8  d e  m a y o  a! 3  d e  ju n i o  d e  1 9 2 3

a s p s c i E s U N ID A D

PRECIOS 
el en día 2S

PRECIOS 
eii el día 29

PRECIOS 
eii el din 30

PRECIOS 
en el día 31

PRECIOS 
en el dia I

PRECIOS 
en el dfa 2

PRECIOS 
en el dia 3 1

i P esetas PesielHS Pesetas Peaeltís Pesetas Pesetas Peselaa

si
Albarícoqwes........................................... .. 0,E0a 2 0,80 a 1,50 0,85 a 1,50 0 ,a ja  1,50 0,70 a 1,50 C.76 a 1,75 '§Í

Camuesas................. ...............................
Castañas.................................................... Jlí

1,30 a 1,73 1,50 a 2,25 l,f0 a  2 1,50 a 2 1,40 a 1,75 1,25 a 1,75 3

Ciruelas Claudias.............................. . ' i
Chirimoyas ......................................... ..
Fresia .... ...............  ............................... 2,25 a 2,50 2,50 a 2,75 2 a 2,25 . 1
Fresquillas...............................................
Granadas ..................................................
Granadas de E ic tie ................... , -?
Guindas de la tierra............................... á  '
Higos.............................................. í ■
Higos ciuinrbos............................
¡Caquis................. ...................... Idem...............Limas................................... -’Si'
Limones ............................... 15 a 20 18 a 2¡ 15 3 20 IB a 22 

>
18 a 22 18 a 23Mandarinas.................

Mandarinas......................... *8’.
Manzanas ............................
Manzana reineta........................ Kilogram o........ »

Manzanas de la tierra...............  . É* * J. •
Manzanas verde D oncella................... k ■■rf' 1
Melocotones de lu tierra ........................ »
Melones........................
Membrillos................... 1 H n Í! i ’ ' ' ’
Monlatos........... ........... '
Naranlaa...................... 7 a 15 

» 7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 14 7 a IS
Naranjas del Grano de Oro.................
Naranjas de O rlhuela............................. » k
Nísperos.................. 0,50 a 0,80

k
0,50 a 0,75

kNueces, Idem.................... » È * k

Peras de la tierra.................. ....................
Pifias...............................

Idem....................
Idem...................

» » »

t

k
f
>

f
»
k

k

Piñones.............................
Plátanos......................... Kilogramo........... t » » 9 >

k
Sandias............................
Uvas de Villaniieva ............. . Kilogramo ..  *. *

a 1 k
Uvas de Cllelva......................... > 1 > rr!
Uvas de la tierra................................ * k
Uvas de Almeria........................ " " » • k k

“V  « rd -u ra a
Acelgas............. ................... 0,30 a 0,80 

0,e0a 1.40 
■ 0,5Ba 1,50

0,30 a 0,30 0,30 8 0,50 
0,30 a 0,50 
0,50 a 1,50

. 0,30 a 0,50 
0,60 a 0,80 
0,50 a 1,50

0,30 H 0,50 
0,60 a 0,75 
0,50 a 1,40

0,30 a 0,50 
0,50 a 0,80 
0,50 a 1,50

' í
A jos................................... k

1Alcachofas........................................ 0,50 a 1,50 t
Apio..................................... ■í- ■fci'erenienBS.. ............................................ ■-■'i ;
Bruselas................................................. i f  :
Calabazas..................................................
Calabacines............................................... 1,40 a 1,50 1,25 a 1,40 1,25 b 1.40 > 1,25 a 1,40 1,20 a 1,40 1,20 a 1.40
C ard illos.... ............................................ K ilogram o...  . 1 - ■!:Cardos . . . .  . ................... . » k
Cebollas.......................................................
Uebolletaa............................ ....... .............. Cuatro manojos.

D o cen a..............
Idem....................
K ilogram o.....

Coliflor................................  ■ ,
Coliflor de a tierra ................................
Chirivias,.................................................

> »
>

k
• * i r

Ayuntamiento de Madrid
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E 3 P K C I3 E

Escarola.......................
Espárragos trigueros. 
Espárragos de ¡ardía..
Esplaacas ...................
CSuisantes de Levante
Habas...........................
ja d ía s ............................
judias de La Oraaja ..
Lechugas......................
Lombardas...................
Nabos.. . . . . . . . . . . . .  .
Patatas holandesas . 
Patatas valeaclRniis. . 
Patatas nuevas, . .  .
Pepinos......... ...............
Pimientos colorados.
Pimientos verdes........
Remolacha........... ...  ■.
Repollo de Levante... 
Repollo de la tierra,..
Tirabeques...............  ■
T nmates...................... .
Tomates de Canarias. 
Zanahorias ..................

UNIDAD

PRECIOS 
en el dia 28

Pesetas

O ocene... ,—
Maaojo............
Idem................
Idem ...............
K ilogram o...
Idem...............
idem ................
I dem . . . . . . . . .
D ocen a..........
Idem................
Kilo.................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem ................
Ciento......... ...
Idem.................
Nlanoio.. . . . .
Kilogramo....
Idem................
Idem..............
[dem............... .
Idem................
Manojo..........

0,40
t

!
2,50

0,30 1
0,20 I
1,40 i

0,55
0,40
2

0,00 a 2,51^

PRECIOS 
en el dia 29

Pesetas

0.40 a 1 
1 a 3

0,23 a 0,00 
0,20 a 0,35 
1,50 a 2

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas

0,40 a 0,75 
0,75 a 3

0,40 a 0,05 
0,25 a 0,40 
1,40 a 1,50

0,00 a 2,23

0,37
0,80

0,38
0,0J

5 a 

0,50

i

0,60

1,50

0,75

0,37 a 0,3H 
0,70 a 0,75

a 14

1.20 a 1,50 

0,00 a 11,80

0,60 a 2,50

PRECIOS 
en el día 3t

Pesetas

0,38 8 0,39 
1,20 a

3 13

1,40 a 1,30 

0,60 a 0,75

PRECIOS 
en el día I

Pesetas

6.40 a 0,7.3 
0,75 a 3

0,40 a 0,00 
0,25 a 0,35 
1,40 a 2

0,70 a 2,60

0,38 a 0,39 
1,10a I,‘i.3

5 a 14

1,40 a 1,73 

0,60 a 0,80

PRECIOS 
en el dia 2

Pesetas

0,35 a 0,70 
0,70 s B.&O

0,35 a 0,.35 
0,20 a 0,35 
1 a 1,60

0,70 a 2,50

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

0,40 a 0,75 
0,70 a 3,50

0,3] a 0,0J 
0,20 a 0,25 
0,70 a 1,50

0,70 a 2,23

0.37 a 0,3S 0 37 a 0,.i8
1,10 a 1,25 !,25

a 16

1,30 8 1,75 

0,60 a 0,80

H 15

1,50 a 2,10 

0,60 a 0,80

E S P K C I S S

C o aelo s..................
UamoB......................
labal!........................
L ieb res...................
Páfaroa....................
Palominos . . . . . . . .
P erd ices ................
Pichones v ivos.. . ,  
Plebonea muertos.

Capones... 
Üalllnaa. ,
Patos........
Pavos.......
Pollancos., 
P o llo s___

1t4 ^  v  o  a
ÜP Caalll la . . . .
De C alida.........
De Murcia.........
De Marruecos..
De Egipto...........
De Turquía........
De Bulgaria. ... 
De Italia.............

F  0 S O V  0 8

Al íñelas .........
A nguílas , ..
Angulas........
Atún.............
Bacalao.........
Besugos. . . .  
Bonito...........
Boquerones. 
Calamares. • 
Caracoles....
Cigalas.........
Congrio........
Corvina.........
Chicharro.-.
Dentones-----
Gallinas........
Ualloa,..........
Gambas.......
Gato............
Lacha.............
Langostas.,. 
Langostinos. 
Lenguados..
Lubina...........
M arrajo.........
Mejillones...

M E R C A D O  DE LO S  M O S TE N S E S

U N ID A D

PRECIOS 
en el din 27

PlíECIÜ S 
en el día 2£

PRECIOS 
en el din 20

PiiECÎO S 
en el dia 30

PFiECtOS 
en el din 31

PFiEClOS 
en el din 1

Heaetas Pesetas Peaelas Peaetaa Pesetas

•

tjnaa..............

Cuerda de 4— 1
*
»

Ciierdfl de 4 *,.
'

*

»
0 a 7̂ 50 G a 7,ry) 

4 a G
P a 7,50 » 6 a 7,50

4 a 6 4 a 0 t 4 a 0
7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15 k 7 a 15
6 a 0,50 
3,50 a 6

16,75 a 19,50

(j â 9,5Û 6 a 9,30 6 a 9,50 i 8 a 9,50
3.50 a 6

17.50 a 19,50
15.50 8 17

3.50 a 0

17.50 a 20 
15 a 17,50

3,50 a 0 * 3,50 a U

17,75 a 20 
15,50 a 17,50

s 17.5Ü e 20
t 15,25 a 18,50

18.50 3 20 
13,75 a 15
12.50 E 13 
15.5C' a 16,50

19 a 20 19 a ¡¿G 19 a 20 19 a-20
14.50 a iô,50
12.50

15 a 15,50
13,50

14 a 15,50 14,50 a 15,50
Idem................... 13,50 12 e 14 

15,ad a 10*50
,

17,50 a 18

1.59 a 2.10
1.60 a 2,23

17,50 B 17,75

1,75 a 2 
1,50 a 2,40

17,50 a 18

MC a 1,80 
1,50» 2,25

17,75 H 18 18

. ........ 1.75 a 1,0C
1.75 a 2,2}

1,50 a 2 
1,25

2 a 2.25 
1,75 B 2.25

* »
3,50 s 4,253,25 b 3,W 3,50 a 3,00 

2 a 2,30
3.50 a 4 3,50 a 4

1,90 a 2,40 2 a 2,51 2 a 2,40 *
1,50 a 2,25 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,25 1,50 a 2

t • * *
1 a 125 
7 a 8

L3.' a 1,50 l a .1,10 1 a 1,23 1,25 a .1,40 1.40 a 1,75
8 7 a 8 8 H g 8 a 9 5 a 6
1,25 a 1.50 
1,90 a 3

> a > *
3 & 3,50 
2.75 H 3 
2»50 <1 3,55

2,50 a 3 2 a 3 É 2 a 2,75
2.50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 2,52 a 3.50 1.50 a 2
1,75 a 2.23 2 a 3 2 a 3 2 a 2,40 2 a 3
1 a 1,15 t > »

1.50 a 2,25 
l a 1,25
1.50 a 2,25 
3 a 6

1.00 a 1,75 1,75 a 2 1.50 a 2 1.25 a 2 1,50 a 1,75
1 a 1,1.3 > t 0,30 a 0,40 •
1,90 a 2,10 1,30 a 2,2i 1,50 a 2 1.40 a 2 1,25 â t»75
4 a 6 3,50 a 5 

1
4 E 6,50 3 a 5 2,50 a 3,75

0,90
1 a 1,30

t s 1,10 0.80 a 1 1 a 1.25 0,80 a 1
t .n i a 1,40 0,60 a 0,90 *

8 a 154 a 9 g a n 4 a 15 8 a 10 3,50 a 0,r0
10 a 14 9 a U 9 a 13 10 a 13 13 a 15 1.3

5 a G,S!1 
5 a 7Idem.................. 5 9 7 

5 H 7
G,5C a g 
7

6,50 a 8 
6

8 a 10 
5 a 0,50

g a 10 
4,30 a G

1,51 a 2,40 
_ *

2 1.73 a 2 1,7,3 a 2 1,73 a 2 1,25 a 1,75
ideal.......... . ...1 t * » > *

PRECIOS 
en el día 2

Praetas

6 a 7,30
4 u 6
7 a 15
6 a 9,50
3,.30a «

a 21 
a 18,59 
a 29 
a 15,50 
a 13,50

17,75 a 10

2 a 2,21 
1,25 a 2,25

3 a 3,75

1,95 a 2,40

0,50 a 
8 a

1,!5
9

2 a 
2 a 
1,75 a

3
3,50
2,49

1 a 
0,40 a 
1 e 
1,75 a 
0.80 a

1,79
9,54

6 a l t  
8 a 14 
8,SU a 19 
4 8 0
1,53 a 2

Ayuntamiento de Madrii
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f f i S P H C I E S UNIDAD

PRECIOS 
en el din 27

PRECIOS 
en el din 28

PRECIOS 
en el día 29

PRECIOS 
en el día 30

PRECIOS 
en el día 31

PRECIOS 
en el di» 1

PRECIOS 
en el din 2

• Pesetas Pesetns PeRtftHS Pesetas E'esetHA Pesetas Pesetas

2,53 B 3 2,75 a 3,35 3 3,50 
3 a 4,56 
3 a 2,50

3 a 3«75M e ro ...,..................................................... 3 a 3.4!) 3 t  3.50 2,50 a 3
Pajeíes................................... .................... 2,50 e -1,® 3 H 3 a 4 3 B 4
Panchos ........................................... * . , , , £ H

1.25 a 1,50 
1,40 a 1.65

y e 3 
1,05 a 1,75

2 a 2.50 
1,50 a 1̂ 75

1,75 f. 2,40 2,56 a 3,50 2 a 2,25
Parrocha................................... *........... * *
Percebes«.,«*............................ .. . . * 1 a 1,60 » * »
Pescadillas......... ....................................... 1,75 a 2,40 1,90 a 2,25 1,75 a 2.40 ■ 1,75 a 2,2i 0,80 a 1,751,75 a 2,40 1 a 2
Quisquillas............... ................................ *

6 "
2.25 a 3 
0,70
4

II a 12 
4,60 8 Ij
2.25 a 3 
0 a 16

* ■ s
Rape..................................................... 1 a 2,40 1,90 a 2,50 1,25 a 2,50

4 n 6 * 1
Raya....................................................... 1,25 a 2 1,75 a 2,50 1,50 a 2
Rodaballos . *............. ................ . ü,60

2,50 a 3 
11 a 13 ' 
3 a 6

1,6' a 1,9) s
Salmón............................ ............ . 12,50

4 u 3 
8,50 a 12 
9 a 12 
1,90 a 2,40 
7 a 12

2,50 B 3,50 3 d 4 3 a l
Salmonete.^............................................. 16 in H14 I(̂  n 14
Sardinas.............. ............ 2 H 2,4‘J 

6 a l l
n ú 1 H 5 3 a 6

Truchas,.................................. 2 a 3 1,75 a 2.40 I 65 a 2,25 1,75 H 2,40
Tiirbfi........................................ • 10 11,5) 5 a lu
Voladores........................ .. . 1 a 1,25 1 a 1,50 . * . . _ 1 a’ MC 1 a 1,2) 0,80 a 1,15

>

Et O O ~b «f O H A Fi 

De utúu............................................ ..

1 II 1 1 IcJ 0,90 d 1,35

De besugo................... ........................... 10l> a 115 11.) a 120
De bonito....................................... n 1 lü «OO it i«0 115 a 128
De pescadillas........................... • r *
De sarditias................................... * * »

D A TO S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS IT A  DE P O L IC IA  U R BAN A

aSPBCIKS

A ceite .............
Acelliitms. . . .  
AKuardIeiiles.
Allalfa.............
Alcohol..........
AlgarrohHS...,
Arroz................
Avena...............
Azúcar.............
Bacalao.. . . . . .

Carbonea i , .

Carnes Frescas.

Carnea saladas.

C o k .....................
Mineral.................
Vegetal.................
Carnero.......... .
Cordero................
Cerdo.....................
Ternera................
Vaca de prim era.. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera.

I Chorizos.............
1 anido...................

ro cin o .................Cebada.............................. .. . , , ,
Centeno.........................................I
UarbanzoB................................. .....

De cen teno  ___
, V De m aíz ...............I ,

Harinas............... í D etrig o ,a l detall.

Miievoa...................
Jahdn......................
judias.....................
L eche.....................
Lentefas............... I
Leña do encina,...
Maíz........................
Manteca de vaca.

ftiayor.

Candeal de flor.. 
Libreta

Pún.............. .— .( Panecillo ba jo ...
1 Idem de lu jo .......

„  , '  Idem de v ien a ....
P a ja ............................................................
Pastas de sop a..................................... [
Patatas nuevas.....................................
Petróleo....................................................
PimientOB en conserva .......................

j Oe b o la ........ ......
, ,  I Q ruyére...............
Q u e s o s . . . . . . . . . . !  Manchego...........

/ Parm a...................
„ . Roquefort............b a i..............................................................
Salvados,.............................................! I
Sardinas. I En a c e i te . . . . . . , ,
Tomates en conserva..........................
Trigo..........................................................
Vinos...'............... 1 glaucos...............

..........I T in to s....................
Vinagre...................................................

U N ID A D

PRECIOS 
e)i el día 25

PesetaB

PRECIOS 
eii el din 26

PeselriB

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 28

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 29

Péselas

PRECIOS 
eii el din 30

PeiielHft

Isllro. . . , ,« * .* * » 1,80 n 2,.50 1,80 a 2,.50 1,80 a 2,50 1,80 a 2.50 t,80ü 2víí0 2,i)0 
0.9  ̂a 2,20Kilogram o........ (1,96 ti 2.20 0,90 H 23í0 0,90 H 2,20 0,90 a 2,20 0,90 n 2,29i .l t r o . .................. 1,75 n 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 l,7u a 4 

24 a 26Quintal métrico. 24 a 26 24 a 26 24 a 26 24' .. 26 24 a 26L itro .................... I.LOa 4,50 1,50 a 4,51) l,M a 4,50 1,50 a 4,5P Ur>0 a 4.b0Quintal mélrico 37 a 45 37 8 45 37 a 45 37 a 45Kllngrairiu........ U,8í'a 1,40 0,80 a 1.40 0,30 a 1.40 0,80 a 1.40 6,80 a i ,40 0,80 a 1.40Quintal mélrico 25 fl 32 25 a 32 25 a 32 25 a 32
Kilogramo . . . 1.70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 i,70a 2,40Idem.................... 2 a 4 2 a 4 2 H ^ 2 a 4 2 ft 4 2 a 440 kilogram os,. 5 5 5 5 5
Id em .................. 4,BC a 5,80 4,80 n 5,80 4,t0a 5,80 4.80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,89Ideal...... ............. lü w 10 ¡0 10 IO
Kilogratim........ 2,75 H 5 2,75 a 5 2 »7 5 a 5 I¿v7d h 5 2,75 ft li 2,75 a 5
1 detii.................. . > > »
Idem.................... 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5.50 2 a 5.50 2 a 5,50 2 a 5,5C1 d e nt.................... 2.75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,7 5 a 7 2,75 a 7
1 dem................... ... ú 5 5 5 5
Idem................... 3,50 a 3,60 3,50 a 3,00 3,',0 a 3,60 3,50 a 3.60 3,50 ft 3g€0 3,50 a 3,601dem,.................. 1,86 1,80 l ,80 1,80 l,<iU 1,80
Idem............ 3 a tO 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5‘ a 10
Idem................... 5,50 E 15 5,50 a 15 5,60 a 15 5.Ü0 a 15 5,50 a 15 5.50 a 15
Idem................... 3,60 a 4 3,50 a 4 3,bu H 4 3,50 a 4 3,50 a 4
Quinlal métrico 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 L'7 a 30 27 a 30
I dem.................... 30 a 40 31) a 40 30 a40 30 a 40 30 a 40 30 a 40
K llogiam o........ 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50
Idem ................... 0,60 0,60 0,60 0,60 0,61 0,6.1
1 d e ttt................. 0.5ÍI a 1 O.fOa 1 ■ 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
1 d e ni.......... 0,80 a 1,20 0,8» a 1,20 0,80 a 1.20 0,80 a l,2C 0,80 a 1,'» (>,80 a 1,20

Quiuiu 1 métrico 53. b BO 53 a 90 53 a 90 53 a 91 53 a 90 53 a 90
|)ncemi........ .. 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Kilogram o........ I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a '¿
Idem ................... 1,31 a 1,80 1,30 8 1,80 1,30 a 1.80 1,30 a 1,89 1.30 a 1,80 1,30 a 1,80
L itro .................... 9,80 0,80 • 0,80 0,80 0,80 0,81
Kilogram o........ 0,90 a 1,40 0.90 a 1,40 (!,90n 1,40 0,90 a 1,40 a,90 a 1,40 0,90 a 1,41
Quiiitnl niétrico 10' a 15 10 a 15 10 a. lí) 10 a 15 IO a 15 IO a 13
Kilogram o. . . . . 0,40 a 0,60 0,40 a 0.60 0,40 H 0,60 0,40 a U,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
1 dem ........................... 5 a 10 5 n lü 5 a 10 5 a 10 5 a lo 5 a 10
Idem .......................... 0,65 0,R) 0«6'J 0,65 0,63 0,6.1
500 gramos . . . . 0,33 0,53 0,33 0,33 0,33 6,33
P ieza ......................... O.iO 0,10 |)J(J 0,10 0,10 3,10
Idem............................ 0,12 0,12 Q 12 0,12 0,12 0,12
Idem..................... 0,12 0,12 0,12 (1,12 0.12 0,12
Quintal métrico 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a IO
Kilogram o ........... 0,90 a 2,41) 0,00 a 2,40 0,90 a 2.40 0.90 H 2,40 0.00 a 2,40 0,90 a 2,40
Idem ...................... .. .. 0,25 a 0.65 0,25 a 0,65 0 ,2ñ a 0 ,6 b 0.25 a O.K) 5,25 a 0,65 0.25 a 0,65
L itr o .. ...................... 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,7.5 a 1 5,75 a 1 0.75 a 1
L a ta ............................ 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 U,5l) a 1 0,50 a 1
Kilogramo............. 7 a a 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 n 8
Idem............................ 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
Idem .... ...................... 5 a 6 5 E 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Id em .. ....................... 14 a 1.5 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 H 15 14 a 15
Idem .. ....................... 11 a 14 n a 14 11 a 14 11 a 14 Il a 14 Il a 14
Idem ............................ 0,15 a 6,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,23
Quintal niétrico 28 a 32 28 a 32 28 a 33 28 a 32 28 a 32 28 a 3i
K ilogram o........ 2 2 2 2
L a ta ...................... .. .. 0,35 a 6 0,35 a 6 t‘»35 a 8 0,35 a 6 0,35 a 6 0.35 a 6
Idem ............................ «,3Ua 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 UO 0,30 a 1,10
Quintal métrico. 48 B 50 48 a 50 48 a 50 48 a 5Q 48 a 50 48 a 5 j
L itro . ... ...................... 0,80 a 0,96 0,80 a 0.9U 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,81) a 0.90 0,80 a (1,90
Idem ............................. 0,60 a 0,00 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,96 0,60 a 0,90 0,66 a 6,90
Idem ............................ 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70

PIÍECIÜS 
en el día 31

P e ae t n a

2,51 
2,20 
4 

26 
4,.TO 

4a
1.40 

32
2.40 
4
5.8J

1.80 a 
0,00 a 
1,75 a

24 n
I.&] 3

37 a 
0.80 a 

35 «
1.70 a 
2 n 
5
4.80 a 

10
2,7.5 a

2 a 5,50 
2,75 a 7 
5
3.50 a 3.6.1 
1.80
5 a 10 
Ü.50 a 15
3.50 a 4 

27 n 3(1 
30 a 40

1 a 2,50
0,6f>
0.50 a I 
0,80 a 1,2P

53 a 91
2 a 4 
I a 3 
1,33 a I,B0 
O.tO
6.90 a 1.40 

10 a 15 
0.40 a U.60 
5 a 10 
-0,65 
0,33 0,10 0,12 0,12
7 a !0 
0.09 B 2,t0 
0.2 ) a 0,6a 
0,75 H l 
0,53 a 1
7 a 8
8 a 9

U a 15 
II a 14 
0,15 a 0,20 

28 a 33 
2
0,35 a 6 
0,30 a 1,10 

48 a 50 
0,80 a 0,90 

■ 0.60 a 0,9J 
0,40 a 0,70

L >1

Ayuntamiento de Madrid



804 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

N ú m ero , p e s o , p r e c io s  y

M ATAD ER O  Y M ERCADO  DE GANADOS

d e r e c h o s  d e v e t ig a d o s  p o r  to d o s  c o n ce p to s  d e  la s  r e s e s  s a c r i f i c a d a s  en  lo s  d ía s  
d e l  2 5  a l  3 1  d e  m a y o  d e  1 9 2 5

B  S  K s K I L O  O - B ,  jft. 3S.O; O  s I * H B C I O S

Dins Vacfts Ternems Lanares Lechales tardos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

2S* 935 79 9 564 . . 50.713,3 3 816 20,748 2,87 a 3.13 2.60 a 4 3,05 a 3,12
30 189 50 2 913 » 51 39.048,3 3.360 24.671.3 > 3 382,8 2.91 a 3.13 2,60 a 3,96 2,75 a 3,10 2.91 a 3,29
27 212 50 2.523 » » 45.276,8 2.661,1 18.656,9 * > 2,93 a 3,15 2,61 a 3,91 2,5' a 3,10
38 310 90 2.563 » > 43.463.5 4.498,5 91.113,5 9,78 a 2,98 2,72 a 4 13 2,79 a 3,10 ■
29 234 117 3 254 * 51 45 903,6 5 309 27.017,6 » 3 993 2,81 a 3.15 2.67 a 4,00 2,73 a 3,15 2,61 a 3 20
30 332 57 4.743 3 > 76.234,3 3.812,1 35.520,5 14 > 2,83 a 3.01 2,76 a 4.17 2,75 a 3,23 >

31 • ■ • • * t * • * '  1 ■ *■ * »

1,422 452 18.565 3 102 30\639 23,356,7 147.7.'7.8 14 6 673,8

D er ech o s  d e v e n g a d o s

Dins
d e o Oe l l o s TRANSPORTES LOCAGtÓM HONDOH6UE8fn c Ama r u s 1 per 100

por HnU de píeisos IKItltg DI DlIiDtD TOTftL GENERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

23 4.933.45 2.777,45 210 2 238,80 467 * 388,30 ll.OlS

26 5.036.63 2.647,93 178 9 284,53 322 % 231,40 10 700,50
27 4 566,93 2.736,40 264 2.088,50 383 * 943,35 10 223,15
28 4.727,90 2.584,65 183 2 169,50 364 > 537,10 10.568,15

99 5.977,45 . 3.962,70 258 2.673,65 488 - 345,55 13.005,35
M 7.790,85 3,932,^ 17S 3,700,40 348,50 63,70 16.012,70
31 ■ 363 132 i 191,50 6,69 308,90 1.002,06

39.973,20 18.304 35 1.397 15.155,40 2.564 6.69 2.123,30 79.523,94

N ú m ero  y p eso  d e  ta s t e r n e r a s  o b je to  d e  c o n tr a ta c ió n  en  e l  m e r c a d o  d e l  e s t a b le c im ie n t o con  e x p r e s ió n  d e  p r e c io s
seg ú n  p r o c e d e n c ia ,  en lo s  d ia s  d e l 2 5  a l 3 1  d e m a y o  d e  Ì9 2 5

d ( a s
NÚME R O

KILOGRAMOS
I P E O C E l I D E l l S r O I  A  "Z" B B . E C I O S

de
re&es De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra Vaqueras

25 381 17.144,5 3,78 a 4.22 3,48 a 4,13 3,04 a 3,48 3,69 a 4,13 2,18 a 2,81 >

26 264 12-064,4 3,74 a 4,17 3,61 a 4,04 3.15 a 3,37 3,69 a ,413 2,38 a 2,81 >
27 286 12.891 3,69 a 4,13 3,65 a 3,83 3,26 a 3,48 3,26 a 3,69 2,50 a 2,72 »

28 254 11' 059,9 3.91 a 4,35 3,69 a 3.91 3,26 a 3,48 3,48 a 3.B0 2,61 a 2,83
29 371 16.516,9 387 a 4,30 3,65 a 3,87 3,92 a 3,43 3,43 a 3,76 2,56 a 2,78 ■
30 278 12.373,4 3,69 a 4,39 3,74 a 3,9B 3,30 a 3,52 3,52 a 3,85 2,65 a 2.87 »

31 ' » » ■ 1 » >

1.834 82.080,1 ft •

CEMENTERIOS

In t im n a c ia n e s  v e r i f i c a d a s  d e l  2 8  d e  m a y o  a l  3  d e  ju n to  d e  1 9 2 5  y en  ig u a l  p e r io d o  d e l  q u in q u e n io  a n t e r io r

I  IN n  u  M  A  O I  o r t i  K s
O  B  iwt S3ST  X B Í Í - I O S

1»»5 l»X 4 IU2I

248 209
1

242 201 135 287
San justo.................................................................................................... 1 3 5 4 3

103 9 14 9 3
4 1 3 3 2 4
2 2 7 7 2 1
3 2 2 3 » 2

261 224 271 228 146 307

Petos inhumados en el de Nuestra Sehura de ia Almudena ................ 29 29 24 18 21 20

ü m ^ i r e x i t E i  X s ^ u x i l a l p a l
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